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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM . el Rey y la R eina Regente (Q. D. G. ) 
y Augr Lsta Real Familia continúan en este 
Corte S'm novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

En a tención á  los dilatados y extraordinarios servi
cios prestados por el Notario de Marbella, D. Francis
co de P. Romero y Rodríguez, en di ejercicio de su 
profesión durante más de cuarenta y tres años, y en el 
desempeño de los cargos de Archivero de protocolos y 
Delegado notarial ;

Un nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B« Alfon
so  XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Mioistro $© Gracia y Justicia.

y Capd^pón..

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

I lmo, Sr.: Examinados los itinerarios sometidos á la 
aprobación de este Ministerio por el representante de 
la Compañía Transatlántica para el próximo año 
de :M94, correspondientes al servicio de vapores co
rreos de la línea de Buenos Aires á ijué se refiere el ar
tículo 2 °, letra í7, del vigente contrato, y resultando 
<que en los mismos no se introduce alteración alguna, 
puesto que se halan conformes con los que anterior- 

imente regían; el Rey (Q. D. G.), y en. su nombre la 
R eina  Segente del Reino., se ha servido aprobar los 
Mencionados itinerarios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y ‘efectos ¿correspondientes. Dios guarde á  V. I. muchos 
«ños. Madrid 27 de Diciembre de 1893.

MAURA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistos los itinerarios de la línea de vapo
res correos de Filipinas y sus combinaciones, presenta» 
dos á la aprobación de este Ministerio por el represen
tante de Ja Compañía Transatlántica, con objeto de 
que rijan en el primer semestre del año 1894 y en el 
año económico de 1894-95, cuyos itinerarios, según se 
hace constar, están hechos de acuerdo con los que las 
Mensajerías marítimas francesas practicarán en el mis* 
xao período de tiempo:

Vistas las modificaciones que en ellos se introdu- ¡ 
cen, según las cuales resulta: j

L° Que se adelanta un día la salida de Liverpool, ¡ 
poT haber demostrado la práctica ser insuficiente el j 
¡tiempo que se marca en los anteriores itinerarios para 
las escalas en la Península:

2.° Que en vez de que los vapores de la línea direc
ta salgan, como hasta ahora, de Manila los «jueves», se 
han fijado las salidas dos días más tarde, ó sea los «sá
bados», por ser demasiado corta la actual parada en 
dicho puerto, cuya variación, según expresa el citado 
representante, es de importancia en circunstancias 
anormales, como es la época de la monzón S. O., á más 
de que tratándose de barcos con salida fija, forzosa
mente hay precipitaciones que redundan en perjuicio 
del comercio de aquella plaza, del cual ha recibido la | 
Compañía diferentes y repetidas indicaciones en ese 
sentido, y que no alterando en nada esta variación la 
periodicidad que se desea entre los servicios de la 
Transatlántica y los de las Mensajerías francesas, es
pera la Compañía que merecerá la aprobación.

Y 3.° Que se han calculado los movimientos de los 
buques á razón de 12 y media millas por hora, con 
arreglo á lo que previene el contrato, á partir del 1.® de 
Enero de 1895:

Visto cuanto establece el contrato celebrado con di
cha Compañía acerca del servicio de que se trata:

Y considerando que en cuanto á la forma en que 
aquélla ha presentado los expresados itinerarios, ó sea 
por duración de diez y ocho meses, sujetándolos así á 
períodos económicos, este Ministerio entiende que, si 
bien tal determinación obedece sin duda al deseo de 
armonizar los repetidos itinerarios con el presupuesto 
general de Filipinas, formado en Ja actualidad por años 
económicos, mirado con detenimiento el asunto, y como 
quiera que los itinerarios déla expresada línea deben 
hallarse de acuerdo en su formación y ejecución, pues
to que en ellos se basan con los de las Mensajerías 
marítimas francesas que rigen por años naturales, cuya 
línea extranjera es la excogida por este Ministerio para 
alternar con los viajes directos el correo de Filipinas, 
según previene la letra B  del art. 2.° del contrato, re
sulta más lógico que los mencionados itinerarios de la 
Compañía Transatlántica rijan igualmente por años 1 
naturales, no sólo por la razón expresada y de que para 
ello no ofrece inconveniente alguno el hecho de ser el i 
presupuesto de dichas islas por año económico en lo 
que se relacione con el pago de la subvención, sino I 
muy principalmente porque desde el año 1889 vienen 
rigiendo por años naturales, y no hay para qué, ni es 
conveniente introducir variación en este punto, y más 
por un período tan largo como ei propuesto, que podría 
dar lugar á rectificaciones, por no ser posible tener ac
tualmente la.seguridad de que el año 1895 las Mensa
jerías marítimas francesas sostuviesen los mismos iti
nerarios, estando también por otra parte más en armo
nía el que siga el servicio» por años naturales con el 
precepto del contrato, y siendo menos ocasionado á 
confusiones ó controversias que pudieran surgir á con
secuencia del cambio por años económicos:

Considerando que por lo que respecto á Ja primera 
modificación, ó sea la de adelantar un día Ja salida de 
Liverpool, no encuentra ente Ministerio inconveniente 
en que se acepte, toda vez que viene á redundar en 
beneficio de las escalas en la Península, cuyo tiempo 
era antes insuficiente, según expresa la Compañía: 

Considerando que en cuanto á Ja segunda de las in

dicadas variaciones propuestas, esto es, la de fijar las 
salidas de Manila dos días más tarde, ó sea los sába
dos, en lugar de los jueves que venían efectuándolo, 
aun estimando atendibles las razones aducidas por el 
representante de la Compañía en su comunicación de 
15 de Diciembre último, y aun teniendo en cuenta que 
el Gobernador general de aquellas islas, á quien se pi
dió informe por cable, se muestra conforme con esa va
riación, pero haciendo presente á la vez la convenien
cia de que se conserven también los períodos de cat* r« 
ce días, mediante acuerdo de ambas Compañías^ des
pués de examinado este punto, resulta que no hay tér
minos hábiles de acceder á la variación de que se tra
ta, puesde ser aceptada, no podría conservarse en lo po
sible la periodicidad que recomienda el contrato, y éi- 
cha superior Autoridad, en su contestación al informe 
pedido, porque en ese caso sería la de diez y ocho di s 
entre la salida del vapor que enlaza con las Mensaje
rías en Singapoore y la del vapor directo de la Trans
atlántica, y de diez días entre la de éste y la de aquél, 
y así sucesivamente, lo cual dista mucho de la propor
cionalidad posible entre ambas expediciones á que, 
como queda dicho, aspira y aun impone el contrato, y 
á su vez manifiesta el Gobernador general, por lo que 
atendiendo á la premura del tiempo, que no permite 
ya proceder á la formación de nuevos itinerarios, de 
suerte que, puestos de acuerdo con los de las Mensaje
rías, como indica el citado Gobernador general, se au
nasen ambos deseos, parece que lo más conveniente es 
no aceptar la referida variación, dejando la misma sa
lida de los vapores directos de Manila en jueves, que 
tenían en el anterior itinerario, pues así se guarda una 
periodicidad de doce á diez y seis días entre una y otra 
expedición, más aceptable y conforme con ei espíritu 

i del contrato y acerca de la cual no constan en este Mi- 
| nisterio quejas por parte de ninguna Corporación ni 

particulares de aquel Archipiélago;
Y considerando que por lo que hace á la tercera mo- 

| dificación introducida en los referidos itinerarios no 
hay para qué ocuparse de ella, puesto que no aceptán- 

I dose éstos sino por año natural, la reforma que com
prenden queda á estudiar para el año 1895, en que el 
contrato exige nueva velocidad á los buques.

Teniendo en cuenta, por último, que en los repeti
dos itinerarios no se alteran las escalas fijadas ni el re
corrido de millaje que viene figurando en los formados 
primitivamente de acuerdo con el Ministerio de Marina;

S. M. el Reí (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se aprue- 
ben dichos itinerarios con las modificaciones siguientes:

¡ 1.a Se entenderán sólo vigentes por el año natural
de 1894, comprendido desde la expedición de ida que 
habiendo arrancado de Liverpool el 20 de Diciembre 
de 1893 parta de Barcelona para Manila el 5 de Enero 
de 1894, hasta la que arrancando igualmente de Liver
pool el 21 de Noviembre de ese año parta de Barcelona 
el 7 de Diciembre siguiente; y desde la expedición de 
regreso que arranca de Manila el 25 de Enero de 1894, 
«jueves», hrtsta la del 27 de Diciembre del mismo año, 
ó sean los trece viajes redondos que establece el contra
to, en la forma que señala el adjunto estado-resumen, 
comprensivo de las fechas de salida y regreso de la co
rrespondencia oficial y pública para Fi ipinas por los 
vapores correos de la Compañía Transatlántica y por 
las Mensajerías francesas,

2.a Queda aceptada, en su consecuencia, la modifica
ción de adelantar un día la salida de Liverpool por las 
razones antes expresadas.
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Y 3.a Que k fin de conservar la periodicidad posible 
entre las dos expediciones mensuales que arrancan de 
Manila, los vapores correos de la línea directa seguirán t 
saliendo de dicho puerto para la Península los días j 
«jueves*, de conformidad con lo dispuesto acerca de j

este particular en los itinerarios del año anterior, no 
aceptándose, por tanto, la modificación propuesta por 
la Compañía de retrasar dos días dicha salida de Mani
la, transfiriéndola á los «sábados».

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y efectos consiguientes. Dios guarde á muchos 
años. Madrid 2 de Enero de 1894.

MAURA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Fechas de salida de la correspondencia para las islas Filipinas, y  viceversa, por los vapores correos de la Com pañia Transatlántica y  por las Mensajerías marítimas
francesas durante el año 1894.

I D A . REGRESO

POR LOS Y A . N O R M E O S  DIRECTOS D E LA  COM- 

r'OVÍA TR AN SATLÁ N TICA
POR LAS M ENSAJERÍAS M ARÍTIM AS FR A N C ESA S

POR LOS VAPORES CORREOS DIRECTOS DE LA COM

PA Ñ ÍA  TR AN SATLÁ N TICA POR LAS M ENSAJERÍAS M ARÍTIM AS FR A NC ESAS

I)© M adrH , D e B arce lon a . D e M adrid. D e M a r se lla . D e  M an ila . D e M an ila .

3 E n e r o M i é r c o l e s . ^  
31 Idem ... o. « •••• . Id.
28 Febrero. Id.

1*7 TTnorn Miércoles d 
Id.
Id.

25 Enero................ ...................... .......... Jueves. 9 Enero..................................... Martes*
1 A. T? £■ Vii* a t* a 22 Febrero.............................................  Id. 6 Febrero...................... .. # Id
14 Marzo................. 22 Marzo............................... ................ Id.i f\ a i :̂i tj 6 Marzo................................................. Id.

28 Marzo. . . . . . . . . .  Id.
25 Abril., Id. i 
23 M a v o , . . . , . . . . . .  Id. |
20 Junio.,. „ ,s e - * *» Id. i

f Dos días

11 Abril............
9 Mayo............
6 Junio............
4 J ulio..........

Id.
Id i 
Id. 1 
Id. ,

[ Cuatro días

19 A bril.......................................... . >• Ia«
17 Mayo............................................... .. Id.
14 Junio................................................. Id .

3 Abril.................................................  id .
1.* Mayo.................................................  Id .
29 Idem... .  *....................... id

12 Julio.................................  Id.A a __  ̂ X J 26 Junio................................................  id .
18 J u l io . . . . . . . . . . . .  Id.
15 A g o s t o , , *,«,  Id. ' 
12 Sept: r* ni! • re: ...,.. Id. 
lO O c t fo -  Id.

7 Novk:cor*© Id.
5 Dici>nibr*.,,..„ Id. 1

i d e s p u é s . 1.a Agosto..............
29 Idem.. . . . . . . . .
26 Septiem bre....
24 Octubre.............

Id. | 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

l después. 9 Agosto............................................... Id.
6 beptiembre... . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.
4 Octubre, Id« 

1.° N oviem b re...................................  Id.

24 Julio.................................................. Id .
21 Agosto.. Id .
18 Septiem bre................................ Id.-
16 Octubre.• • • • • • • • . • • • • •  . .  . Id

29 Idem..................................................  Id . 13 Noviembre.......................................  Id.
1
I

19 Diciembre......... 1
27 Diciembre.............................. .. Id. 11 Diciembre........................................  Id.

Madrid 2 de Enero de 1894.=Aprobado.=Maura.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.

Relación de la declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Ministerio de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Supre,u> íU -Aterra y Marina durante la segunda quincena
del mes actual*

PEN SIÓ N  D EL M ONTEPÍO M ILITAR

Doña M aría del Rosario Pineda y Cordero, viuda del Guar- 
daalm&eén de segunda clase de la Armada, retirado, D. Fer
nando Mo¿nier, Se le declara con derecho á la pensión de 700 
pesetas anadies

Doña G «rcnies Pinero, viuda del tercer Maestro del 
Arsenal V (*r u  ̂ D Francisco Guizán. Se le declara con 
derech ' > > . '  ̂ i 625 pesetas anuales.

Doñ .  ̂ * l'* -d«s Rubio, viuda del Ayudante Astró
nomo o ' ‘ r ‘ de Marina de San Fernando D. Ma
nuel R j * i,.. ' K  Se le declara con derecho á la pen
sión de ;.'J i*les.

Doñ¿ Mu» ^  ho y Rueda, viuda del Teniente de na
vio de pr.c-' ^  I). Francisco Cardona Pérez. Se le decla
ra con derivT»; vih  y u sión  de 1.125 pesetas anuales, boni
ficada ex-, uii íeruo.

PENSIÓN DEL TESORO

Doñ* Mrfo** \ \ ht y  Blanco, viuda del Capitán de na
vio, r e v   ̂ 7 x P 4 .-osio de Mella y Ascanio. Se le declara 
con der n I . n de 1.725 pesetas anuales, bonificada 
en un

B rífox * . x -  'x^í.ández, huérfana del marinero Juan 
José y >  ¿ ; mfon"- > le declara con derecho á la pensión 
de 182‘ro 1 j ‘ p que disfrutaba su citada madre.

Maorjd 20 de Diciembre de 1893.=E1 Subsecretario, Ma
nuel Dei gado.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría .

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos li
cenciados dei Rjérc&o. significados por el Ministerio de la 
Querrá para los ccrgcs que á continuación se expresan.

D. Jusn OlWa Jimérez, sargento; se le confiere el destino 
de Aspirante d* abunda mase de la Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos, con el sueldo anual de 1.000 pe
setas.

Madrid 4 de Enero de 1894.=E1 Subsecretario, Recio.

D irección  general de la  D euda p úb lica .

SECCIÓN 1 .a— NEGOCIADO 1 .°

R elaci d e  lo s  e x p e d ie n te s  cuyo estado debe n otificarse á
los re^ s i . -  ->re*,'trios, y que p or  ign orarse sus d om i
cilios  1 y  i • :-i o  a c e t a ,  en cum plim iento y p a r a
los efr<'?\' Jo  i • / ■ 19 de Ju lio  de 1869 é instrucción
de 8 a< Dó i e 1 s¡g rúente p a r a  su ejecución.

Deuda t!e! personal.—Epoca de 1828 á 1851,

Exp . , Tú?' Je D. Yíctor Martínez Palomino,
Lego p  uu > f ,é del suprimido convento de San
Francia * u*,.. : e u, n la provincia de Burgos. Hace la
reclama , j -u, ¡868 su heredera Doña Gregoria Pa
lomino r  ' * \ ‘-*e ion general, en 24 de Noviembre
último, . ^  ' sTiución de dicha petición en vista de
que seg1 . & - , • oficinas de Hacienda de Burgos no
s o le a d  atrasos.

Exp* ' e D. Antonio Salamanca Gonzá-
ez, Reí 1 ’ del convento de San Sebastián,

en la iu Hace la reclamación en Junio
de 1868 " ' sé Máximo Pérez, La Dirección ge-

neral, en 25 de Noviembre último, acordó la desestimación y 
caducidad dei crédito que pudiera resultar á favor de dicho 
exclaustrado, como comprendido en las leyes de 19 de Julio 
de 1869, 28 de Febrero de 1873 y 21 de Julio de 1876.

Expediente á nombre de D. Fermín Blanco Gutiérrez, ex 
claustrado, en la provincia de Albacete. Hace la reclamación 
en Julio de 1868 D. T*lmo Gíráldez, apoderado de ios herede
ros de aquél. La Dirección general, en 27 de Noviembre últi
mo, acordó la desestimación y caducidad del crédito que pu
diera resultar á favor de dicho exclaustrado, como compren
dido en las leyes de 19 de Julio de 1869, 28 de Febrero de 
1873 y 21 de Julio de 1876.

Expediente á nombre de D. Cenón Oabanillas y Herrera, 
Prior que fué del Monasterio de Jerónimos de Guadalupe, en 
la provincia de Badajoz. Hace la reclamación en Julio de 
1868 el apoderado D. José Bonety Sauz. La Dirección gene
ral, en 27 de Noviembre último, acordó la desestimación y ca
ducidad del crédito que pudiera resultar á favor de dicho ex
claustrado, como comprendido en las leyes de 19 de Julio de 
1869, 28 de Febrero de 1873 y 21 de Julio de 1876.

Expediente á nombre de D. Juan López Fombellida, em
pleado que fué en la Dirección general de la Deuda. Hace la 
reclamación el propio causante. La antes citada Dirección, en
27 d® Noviembre último, acordó la desestimación y caducidad 
del crédito que pudiera resultar á favor del indicado recla
mante, como comprendido en las leyes de 19 de Julio de 1869,
28 de Febrero de 1813 y 21 de Julio de 1816.

Expediente á nombre de Sor Ana Josefa Axnaya Barrera y 
Sor María de los Dolores González, Religiosas que fueron del 
convento de Santa Catalina de Sena, en la villa de Zafra, en 
la provincia de Badajoz, Hace la reclamación en Junio de 
1868 el apoderado D. José Máximo Pérez. La Dirección gene
ral, en 27 de Noviembre último, acordó la desestimación y ca
ducidad del crédito que pudiera resultar á favor de dichas 
Religiosas, como comprendidas en las leyes de 19 de Julio de 
1869, 28 de Febrero de 1873 y 21 de Julio de 1876.

Expediente á nombre de D. Pablo Sarmiento, exclaustra
do que fué ee Jerónimos en la provincia de Cuenca. Hace la  
reclamación en Junio de 1868 D Sabas Miguel de Torres y 
Sarmiento. La Dirección general, en 13 del actual, acordó la 
desestimación y caducidad del crédito que pudiera resultar á 
favor de dicho causante, como comprendido en las leyes de 
19 de Julio de 1869, 28 de Febrero de 1873 y 21 de Julio 
de 1876.

Expediente á nombre de D. Melitón Olivenza, exclaustra
do que fué en la provincia de Cfcceres. Hace la reclamación 
en Junio de 1868 D. Manuel Macaco Romero. La Dirección 
general, en 13 del actual acordó la desestimación y caducidad 
del crédito que pudiera resultar á favor de dicho causante, 
como comprendido en las leyes de 19 de Julio de 1869, 28 de 
Febrero d* 1873 y 21 de Julio de 1876.

Madrid 30 de Diciembre de 1893.=Y.° B.°—El Director ge
neral, R ey.=E l Subdirector primero, Enrique de Linacero.

D irección general de Contribuciones é Im puestos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del regla
mento aprobado por Real decreto de 3 de Agosto de 1892, se 
saca á subasta el arriendo para la administración y cobranza 
de los impuestos de canon por superficie y 2 por 100 sobre la 
explotación minera en la provincia de Almería, bajo las bases 
establecidas en el siguiente-pliego de condiciones.

Madrid 3 de Enero de 1894.=El Director general, R. Oros.

Pliego de condiciones para el arrendamiento de los impuestos de 
2 por 100 sobre el producto bruto de la riqueza minera y del 
canon por superficie de minas existentes en la provincia de 
Almería9 á virtud de io dispuesto en la ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892 y Real decreto de 3 de Agosto del mis
mo año.

1.a Se arriendan, por medio de subasta pública, los im 
puestos mineros de canon por superficie y 2 por 100 sobre el 
producto bruto de la explotación minera en la provincia de 
Almería por el plazo - de tres ejercicios económicos, á contar 
desde el trimestre inmediato siguiente al en qu© haya queda
do constituida y aprobada la fianza.

2 /  Será tipo para esta subasta el cupo fijado á dicha pro
vincia por esta Dirección con arreglo al reglamento de 3 de 
Agosto de 1892 y Real decreto de 25 de Abril de 1893, ascen
dente á 172.490 pesetas anuales, en cuya cifra están compren
didos el canon por superficie de las minas existentes en fin 
del último trimestre y recargo de 30 por 100 establecido por 
la ley de Presupuesto® de 30 de Junio de 1892 y el duplo de 
la cantidad liquidada por el 1 por 100 de la explotación ha-

i bida en el año de más rendimiento del anterior quinquenio.
3.a La subasta tendrá lugar á las tres de la tarde del día 

25 del actual, en el despacho del Excmo. Sr. Director general 
de Contribuciones é Impuestos, ante una Junta por él pre
sidida, de la que formará parte el Excmo. Sr. Interventor 
general de la Administración del Estado y un Jefe de Admi
nistración del Cuerpo de Abogados del Estado, con asis
tencia de Notario público.

I El mismo día, y á la misma hora, se verificará idéntico 
acto en el despacho del Delegado de Hacienda de Almería» 
ante una Junta por él presidida, y de la que formarán parte 
el Administrador é Interventor de Hacienda y un Abogado del 
Estado, con asistencia del Notario público.

4.a En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
que en pliegos cerrados se presenten desde las tres de la tar
de, las cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, 
con sujeción al modelo inserto al pie de estas condiciones, 
consignando en letra, con toda claridad, la cantidad que s® 
ofrezca.

Es nula toda proposición cuya cantidad sea menor que el 
cupo fijado ó que contenga alguna condición distinta á las da 
este pliego. -

Al presentar el pliego se presentará por separado la cédu
la personal del proponente y el resguardo de haber deposita
do en la Caja general de Depósitos ó sucursal de la provincia 
el importe del 1 por 100 del cupo fijado, y que asciende á 
1.724 pesetas 90 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse 
en metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al 
efecto.

5.a Los pliegos se numerarán por orden de presentación.
Al marcar las tres y media el reloj del despacho en que se

verifique la subasta, se declarará terminada la admisión de 
pliegos, procediéndose á la apertura por orden de presenta
ción y leyéndose las proposiciones por el Notario actuante.

La Junta adjudicará provisionalmente el servicio al autor 
de la proposición más ventajosa.

En el caso de haberse presentado dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá por quince minutos licitación verbal entre 
los autores de las mismas, y se adjudicará la subasta al que 
ofrezca mayor suma. En caso de negarse los lidiadores á to
mar parte en esta puja verbal, será preferido el que haya pre
sentado el pliego con anterioridad.

6.a La Delegación de Hacienda de Almería, una vez ter
minado el acto de admisión y lectura de proposiciones y de 
pujas, si las hubiera, remitirá á la Dirección general de Con
tribuciones é Impuestos el acta levantada por el Notario y las 
pi oposiciones originales con los documentos que las acompa
ñen, excepto la cédula personal, de la que se tomará reseña, 
devolviéndola al interesado. La Dirección general de Contri
buciones é Impuestos, en vista del resultado de las subastas, 
adjudicará definitivamente el arriendo, dentro del término de

) diez días, al que haya hecho la proposición más ventajosa^
| Si por efecto de la simultaneidad de subastas resultasen 
i iguales las dos proposiciones más ventajosas presentadas en 
I Madrid y Almería, se reunirá nuevamente la Junta de subas- 
i tas de la Dirección general, y ante ella se celebrará sorteo 
I para adjudicar el servicio.
| La resolución que dicte la Dirección general de Contribu- 
f ciones é Impuestos adjudicando el servicio es apelable anta 
| el Ministerio.
\ 7.a Decretada la adjudicación, se notificará al interesado,

á fin de que preste la fianza definitiva que con arreglo á lo 
dispuesto en la condición 9.a del art. 11 del reglamento d® 
3 de Agosto de 1892, asciende á 25.873 pesetas 50 céntimos» é  
sea el 5 por 100 del importe total del contrato.

8.a Dentro de los diez días siguientes al en que se notifi
que al rematante la adjudicación definitiva dei servicio, e l 
arrendatario impondrá en la Caja general de Depósitos é  sus 
sucursales en provincias el importe de la fianza, bien sea en 
metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al 
efecto, y elevará el contrato á escritura pública. La lanza se 
constituirá á disposición de la Dirección general do Contri
buciones é Impuestos. Los gastos d© escritura y d© la prime
ra copia que ha de entregarse en la Delegación de Hacienda, 
los honorarios del Notario público, anuncios y dam&B, serán 
de cuenta del rematante.

Si el arrendatario no prestase la fianza en el plazo fijado 6 
no elevase el contrato á escritura pública, perderá la canti
dad consignada como depósito provisional para tomar parte 
en la licitación y se considerará abandonado el contrato.

9.a La aprobación de la fianza y otorgamiento de la es
critura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Direc
tor general de Contribuciones é Impuestos*

10. El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
obligaciones de la Hacienda, haciendo suyos los recargos
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-que en la recaudación de los impuestos hubiese necesidad de | 
imponer, á euiyo efecto él y sus agentes tendrán para estos J 
casos el carácter de empleados públicos. A este efecto, el J 
arrendatario nombrará el número de recaudadores y agentes i 
de la recaud ación que estime necesarios para el mejor serví- \ 
ció, de cuyes nombramientos dará cuenta á la Administra- 
cidn de l& provincia, á los efectos reglamentarios.

Dichos función arios actuarán bajo la exclusiva responsa
bilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad al- 

; guns con k  Administración, sujetándose estrictamente á los 
preceptos da te instrucción para la recaudación y demás difi- 

t posiciones vigentes sobre el particular.
Cuando por efecto "de sospechas de defraudación haya de 

ejercitar e! derecho que á la Hacienda concede el art. 30 de 
la instrucción d® 9 de Abril de 188$, inspeccionando los li
bros de contabilidad y demás del particular ó Sociedad ex
plotadora de las misas, deberá ponerlo previamente en noti
cia de la Delegación de Hacienda.

11. En la primera quincena del primer mes del trimestre 
en que principie el abriendo, las oficinas de Hacienda facili
tarán al 'arrendatario una «relación expresiva de todas las 
mmas existentes en la provincia al dar principio el arriendo, 
con el detalle determinado en la regla 7.a de la Real orden de 
■21 de Agosto de 1889 y otra relación do las minas que hayan 
sido objeto de explotación durante el ejercicio anterior, de
terminando la cantidad de minera! que en cada uno de los 
cuatro trimestres del ejercicio haya declarado el minero y 
cantidad satisfecha á la --Hacienda por el concepto de 2 
por 100.

; El arrendatario podrá comprobar mi todo tiempo estas re- 
• laeionereQtól catastro minoro de la Hacienda y relaciones de 
. productos, y.:Vpedi.r se le .pongan de manifiesto cuantos datos 
alusivos á Impropiedad y “explotación minera obren en las 
oficinas provinciales.

De todr nueva concesión minera que se otorgue y de toda 
alteración que ocu rra en la propiedad minera, ya -usa por ven
ta, cesión. traspaso, caducidad, renuncia 6 cualquier causa, 
las-'Oficinas de^Hacienda darán noticia-al * arrendatario dentro 
de los tres días -siguientes ~al en que el Gobernador civil noti
cie é  la Hacienda la variación.

12. El arrendatario‘ejercerá la acción 'investigadora res
pecto á las ocultaciones de -.minas existentes, con el carácter 
de entidad subrogada e& los derechos de la Hacienda que la 
atribuye el contrato de arriendo. A este efecto pondrá en co
nocimiento de la Hacresfeda la existencia de cualquier mina 
ignorada, para que, abierto expedientarse la inscriba en el 
catastro y sa la traiga á. te tributación si procede.

13. La cobranza de 1 a® contribuciones de canon por super
ficie j'2  por 1.00 se lleva rá i  efecto en la forma determinada 
por la dnstruccién de 9 ote Abril de 1889 y Real orden de 21 de 
Agosto d<d mísmo eño, siúuque en ningún caso pueda el arren
datario alterar los-ti pos t rlbutarle s basados en la ley de 25 de 
.Julio de 1883 V art.'7.° de la de Presupuestos 4e 30 de Junio 
de 1892.

14. I I  arrendatario ingiñeará por trimestres en los prime» < 
ros cinco días de los meses de Agosto, Noviembre, Febrero y \ 
Mayo el importe déi arriend wdel trimestre corriente. Si algún 
trimestre no cumpliese con tal condición, transcurrida qu© 
sea la primera quincena, se $¡&rá Ingreso d© la fianza en las 
arcas del "Tesoro, declaránd* *©€ rescindido el contrato á su 
perjuicio. „

15. Siendo el arriendo de c^po ■■fij®, el arrendatario no po
drá pedir rebaja de la -cantidad estipulada por disminución 
de minas ni por minoración de explotaciones.

el" ár.ren&atario^y ios' .contribu
yentes se dirimirán por las oficinas de Hacienda, con arre
glo á las disposiciones vigentes y M&a reglas del procedí* 
miento administrativo.

17. Forman parte integrante de veste pliego de con di cío- 
nes el Real decreto de 21 de Febrero ú destrucción de 15 d® 
Septiembre de 1852,1a de 9 de Abril de 1889 y Reales órde
nes de 21 de Agosto del mismo año y #7 de Eneró último, so
bre uso de-Huías para la conducción <Io minerales.

Los cuadernos de Guías que en la provincia de Almería 
necesiten los mineros para transportar’ los minerales que s® 
exploten en ella, serán facilitados por i tes -oficinas da Hacien
da á los mineros, dando noticia al arre tafadatario de todo cua- 
derno de Guías que á los mismos se en tregüen, expresando 
su numeración.

18. El arrendatario queda obligado á i wfesfacer la ̂ contri
bución industrial que las disposiciones \tfgesLtes señalan á 
los contratistas de servicios públicos.

19. Si durante el tiempo de este contrato #o iterasen por 
la ley ios tipos de tributación de cualquiera de los dos im
puestos, te Hacienda y «1 arrendatario podrán convenir úna 
alteración en el tipo de subasta, alteración que aproba
da'por Real orden.

. Si'no hubiese acuerdo entre ambas partes, vRedará res
cindido el arriendo, á partir del día que la ley fife, para la 
exacción del impuesto variado, sin que el arrendatario tenga 
por ello derecho á indemnización.

 ̂ Madrid 3 d© Enero de 1894.=E1 Director general <áa Con
tribuciones é Impuestos, Ramón Oros.

Modela de proposición*
•», vecino áe. . . . con domicilio, en la calle..*

n ú m e r o s e g ú n  cédala -personal, clase   núni. • «*.>
enterada- del anuncio' y pliego de condiciones inserto en la
Gaceta de Madrid da ...... d e.. . . .  d e .* .. . ,  ó en -el 3  'ohlM
oficial déla provincia de Almería, de de de...
relativo si arriendo de ios impuestos minaros de canon por 
superficie y 2 por 100 sobre la explotación minera en te 
provincia ¿e Almería, se compromete á tomar á su cargo 1̂ 
mencionado arriendo con.sujeción estricta á los requisitos y‘
condiciona» expresados en dicho pfiago, bajo el tipo de........
(aquí -se consignará en tetra la cantidad), á cuyo fia acompa
sa el resguardo que acredita haber constituido el depósito 
provisional de' te cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del regla
mento «probado por Real decreto de 3 de Agosto de 1892, se 
saca á subasta el arriendo para te administración y cobranza 
de los impuestos de canon por superficie y 2 por 100 sobre la 
explotación minera en la provincia de Córdoba, bajo las bases 
establecidas en e! siguiente pliego de condiciones.

Madrid 3 de Enero m  1894.“  El Director general, R. Oros.

Pliego de condiciones para el arrendamiento de los impuestos de 
2 por 100 sobre el producto bruto de la riqueza minera y del 
canon por superficie de minas existentes en la provincia de 
Córdoba, á virtud de lo dispuesto e% la ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892 y Real decreto de 3 de Agosto del mis
mo mío.
1.a Se arneraten, por medio de subasta pública, los im

puestos de canon por superficie y 2 por 100 sobre el

rprodueto bruto de 1a explotación minera en te. provincia de 
Córdoba por e$ plazo de tres ejercicios económicos, á contar 
desde el trimestre inmediato siguiente al en que haya que
dado constituida' y aprobada, la fianza.

2.a Sterá tipo para eBta subasta el cupo fijado á dicha pro
vincia per-eeta Dirección coji arreglo al reglamento de 3 de 
Agosto de 1892 y Real decreto de 25 de Abril de 1893, ascen
dente i  260:800 pesetas anuales, en cuya cifra están compren
didos el c&aon por superficie de tes minas existentes en fin 
del último trimestre y recargo de 30 por 100 establecido por 
1a ley de-Presupuesto® de 30 de Junio de 1892 y el duplo de 1a 
cantidad liquidada por el 1 por 100 de te explotación habida 
en el año de más rendimiento del anterior quinquenio.

3 a La subasta tendrá lugar á las tres de la tarde del día 
25 del actual, en el despacho del Excmo. Sr. Director general 
de 'Contribuciones é  Impuestos, ante una Junta por él pre
sidida, do la que formará parte el Excmo. Sr. Interventor ge
neral dofa Administración del Estado y un Jefe de Adminis
tración del Cuerpo de Abogados del Estado, con asistencia 
de Notario público.

E l mismo día, y á 1a misma hora, se verificará idéntico 
acto en el despacha del Delegado de Hacienda de Córdoba 
ante una Junta por él presidida, y de la que formarán parte 
el Administrador é Interventor de Hacienda y un Abogado 
del Estado, con asistencia del Notario público.

4.a En una y otra Junta se admitirán tes proposiciones 
que en pliegos eermdos se presenten desde las tres de la tar
de, las cuales se redactarán en papel sellado de te clase 12.a, 
con sujeción al modelo muerto al pie de estas condiciones, 
consignando en letra, con toda claridad, la cantidad que se 
ofrezca.

Es -ñute toda proposición cuya cantidad sea menor que el 
cuf o fijado ó que contenga alguna condición distinta á tes de 
este pliego.

Al presentar el pliego m  presentará por separado la cédu
la personal del proponente y el resguardo de haber deposita
do en la Caja general de -Depósitos ó sucursal de la provincia 
el importe del i por 100 dei cupo fijado y que asciende á 
2.006 pesetas, cuyo depósito poará constituirse en metálico ó 
en las clases de valores púdicos admisibles al efecto.

5:a Lü& pliegos se numerarán por orden de presentación.
Al marcar tes tres y media el reloj del despacho en que se 

verifique 1a subasta, se declarará terminada 1a admisión de 
pliegos, precediéndose á la apertura por orden de presenta
ción y leyéndose las proposiciones por el Notario actuante.

La Junte adjudicará provisionalmente el servicio al autor 
de la (proposición más ventajosa.

En el caso de haberse presentado dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá por quince minutos licitación verbal entre 
los autores de las mismas, y se adjudicará te subasta al qu® 
ofrezca mayor suma. En caso de negarse les licitadores á to
mar parte en esta puja verbal, será preferido ©1 que haya pre
sentado el pliego con anterioridad.

6.a La Delegación de Hacienda de Córdoba, una vez ter
minado el acto de admisión y lectura de proposiciones y de 
pujas, si las hubiera, remitirá á te Dirección general de Con
tri budone^é Impuestos? el acta levantada por el Notario y 
las proposiciones originales con los documentos que las

i acompañes, excepto te cédula personal, de 1a que se tomará 
reseña, devolviéndote al interesado. La Dirección general de 
Contribaeianas é Impuestos,--en vísta del resultado de tes su
bastas, -adjudicará definitivamente el arriendo, dentro del 
término dediez-dms, al que haya hecho la proposición más 
ventajosa.

Si por afecto de te simultaneidad de subastas resultasen 
iguales tes dos proposiciones más ventajosas presentadas en 
Madrid ŷ Córdoba, se reunirá nuevamente te Junta d® su
bastas de te Dirección general, y ante ella se celebrará sorteo 
para ..adjudicar el servicio.

La reschiciósa que dicte la Dirección general de Contribu
ciones é Xtnpuestos adjudicando el servicio as apelable ante 
el Ministerio»

7.a Decretada te adjudicación, se notificará al interesado 
á fin de .que preste la fianza definitiva qu© con arreglo a lo 
dispuesto en te; condición 9.a del art. 11 del reglamento de 3 
de Agosto de 1$$2, asciende á 39.090 pesetas, ó sea el 5 por 
100 del importe total del contrato.

8.a Dentro de los dies días siguientes al m  que se notifi 
que al rematante la adjudicación definitiva del servicio, el 
arrendatario Impon.drá en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales m  provincias el importe de la fianza, bien sea en 
metálico ó en-tes c'teses de valores públicos admisibles &1 
efecto, y elevará el contrato á escritura pública. La fianza Be 
constituirá i  disposici 6a da la Dirección general da Contri
buciones é Impuestos. Los gestos de escritura y de la prime
ra copia que ha de entre,g&rse ©nía Delegación de Hacienda, 
los honorarios del Notario público, anuncios y demás, serán 
de cuenta del rematante.

Si el arrendatario no pn retase te fianza en el plazo fijado ó 
no elevase el contrato á esci itura pública, perderá la canti
dad consignada como depósito provisional para tomar parte 
en te licitación y sb considera* ú abandonado el contrato.

9.a La aprobación de te ñau J  otorgamiento de la escri
tura en num.br© de te Hacienda, verificará por el Director 
general de Contribuciones é Irnp u estos.

10. E¿ arrendatario queda subrogado en los derechos y 
oblígadoürs de la Hacienda, h&ete udo sayos los recargos que 
en te recaudación de ios impuestos hubiese necesidad de im* 
poner, á cufo efecto éí y sus agentes tendrán para cotos casos 
el carácter de emplee dos públicos. A * efecto, el arrenda
tario'nombrará el número de recauda. y agentes do la 
recaudación que estime necesarios para mejor servicio, de 
cuyos nombramientos daré cuenta á te A administración d$ te 
provincia, á los efectos reglamentarios.

Dichos f andona ríos actuarán bajo la ei idusíva responsa
bilidad y dopeudenc-ia del arrendatario, sin personalidad al - 
gana con la Administración, sujetándose es Listam ente á los 
■preceptos cié te instrucción para te recaudaeu y demás dis
posiciones vigentes sobre el particular.

Guando por efecto de sospechas de defrauda <?íón haya de 
eje Teitar el derecho que á te Hacienda concede e \ &rt. 30 de 1a 
instrucción de 9 de Abril de 1889, inspeccionand Q los libros 
d® c mutabilidad y demás del particular ó Sociedad explotado
ra de tes minas, deberá ponerlo previamente en no Uote de 1a 
Delegación de Hacienda.

11. Ea te primera quincena del primer mea del t^íxuoetre 
en que pnudpie el arriendo, Iss oficinas de Hacienda facili
tarán'al iX^ren'datario-una retación expresiva de todas l’as mi
nas existentes en te provincia al dar principio el arribado, 
con el dst&llc determinado en ia regla 7.a de te Real ordfúsde 
21 de Agosvo ds 1889 y otra relación de las minas que h&J&n 
sido objeto ate explotación durante el ejercicio anterior, ex
terminando te -«santidad de mineral que en cada uno de lo ̂  
cuatro trimestres del ejercicio haya declarado el minero y 
cantidad satisfecha á ia Hacienda por el concepto de 2 
por 100.

El arrendatario podrá comprobaren todo tiempo estas re- 
tecioneá con el cat&otro minero de te Hacienda y retecíones

de productos, y pedir se le pongan de mar-u-*. - \ti os da
tos alusivos á la propiedad y explotación ir i < * * en las
oficinas provinciales.

De toda nueva concesión minera que su, t v toda 
alteración que ocurra en 1a propiedad min i*», ^  pur ven
ta, cesión, traspaso, caducidad, renuncia ó ca* o  ̂ ausa, 
las oficinas de Hacienda darán noticia al a tren dentro
de los tres días siguientes al en que el Gobams v n noti
cie á la Hacienda la variación.

12. El arrendatario ejercerá la acción i n v e n t ó r e f l 
ecto á las ocultaciones de minas existent-B, eou o) carácter 
e entidad subrogada en los derechos de te Hacienda que le

atribuye el contrato de arriendo. A este efecto cendra en co
nocimiento de la Hacienda 1a existencia da ¿w&toxüzr noina 
ignorada, para que, abierto expediente, se ia inscrílm en el 
catastro y ŝ  la traiga á la tributación si procede.

13. La cobrarza de las contribuciones á& canon por su
perficie y 2 por 100, se llevará á efecto en te foriaa determi
nada por la instrucción de 9 de Abril de 1889 y orden 
de 21 de Agosto del mismo año, sin que en ní¿;gúü_s&so pue
da el arrendatario alterar los tipos tributarios basados en la 
ley de 25 de Julio de 1883 y art. 7.° de la de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892.

14. El arrendatario ingresará por trimestres cu los pri
meros cinco días de los meses de Agosto, No viembre. Febre
ro y Mayo, el importe del arriendo del trímetra corriente.  ̂SI 
algún trimestre no cumpliese con tal condición, transcurrid» 
que sea la primera quincena, se dará ingreso ds te itenza en 
tes arcas del Tesoro, declarándose rescindido $! contrato ásu 
perjuicio.

15. Siendo el arriendo de cupo fijo, el arreuuute.uu no po
drá pedir rebaja de 1a cantidad estipulad» por -ídiminución 
de minas ni por minoración de explotaciones

16. Las cuestiones entre el arrendatario y hu eontribu- 
yentes se dirimirán por las oficinas de Haciera-te. son arreglo 
á las disposiciones vigentes y á tes regias do! pr rodamiento 
administrativo.

17. Fo'man parte integrante de este pliego te condicio
nes el Real decreto de 27 de Febrero é instruíoo .te 15 de 
Septiembre de 1852, la de 9 de Abril de 1889 v 7 órde
nes de 21 de Agosto del mismo año y 27 de En»'r<. 'uuuo, so
bre uso de Guías para la conducción de mineral .̂

Los cuadernos de Guías que en 1a provine •.** Úrdoba 
necesiten los mineros para transportar los m  ̂ ' r n  que se 
exploten en ella, serán facilitados por las ofi « Hacien
da á los mineros, dando noticia al arrendé v« m .e >o »o cua
derno de Guías que á los mismos se entrega* :? p¡\ sando
su numeración.

18. El arrendatario queda obligado á , te contri
bución industrial que las disposiciones vy > h v * chalan á 
los contratistas de servicios públicos.

19. Si durante el tiempo de este contrata «u >»,en por 
la ley los tipos de tributación de cualquiera ún vs dos im
puestos, ía Hacienda y el arrendatario podrán c-ov-nir una 
alteración en el tipo de subasta, alteración que r««í* * aprobada 
por Real orden.

Si no hubiese acuerdo entro ambas pate :  «ea-rá res
cindido el arriendo, á partir del día qu© u\ te y q uara la 
exacción del impuesto variado, sin que ei di’ ( h.< i?. tenga
por ello derecho á indemnización.

Madrid 3 de En«ro de 1894.=E1 Directo. ^  «* >¿» da Con
tribuciones ó Impuestos, Ramón Oros.

Modelo de proposición.
r D. . . . . ,  vecino de , con domicilio m, m aullé. . . . . ,

numero   según cédula personal clase. . . . . .  núm. . . . . .
enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la
G acteta db Madrid d e de de ó ez> el Boletín
oficial de la provincia de Córdoba, de     d e . . . . . .
relativo al arriendo de los impuestos mineros ub caoon por 
superficie y 2 por 100 sobre la explotación ixu.o®>-"* a» la pro
vincia de Córdoba, se compromete á tomar á su A men
cionado arriendo con sujeción estricta á lo** ■»-. , -i^ « y con
diciones expresados en dicho pliego, baja te í^o d © ..... 
(aquí se consignará en letra la cantidad), á cuy*? te* compa
ña el resguardo que acredita haber eom tiim do «i depósito 
provisional d® la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponte,}

Junta de Clases pasiva s
Relación de las declaraciones de derechos pasivos leehzs por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes fie Octubre úl
timo.

CLASIFICACIONES DBJ LA PENÍNSTIf í

Excmo. Sr. D, Venancio González y F**muidos., rehabili
tado en el goce del haber anual de 7.500 p .dí-iaá que te fué 
asignado por acuerdo dá la suprimida Junta de tensiones ci
v i les  de 7 i® Febrero de 1883 y deberá percibir desde el día 15 
de Octubre próximo pasado, siguiente al en que cesó en el 
cargo de Ministro de 1a Gobernación.

D. Agustín Aguirre y Ruiz de la Sierra, ete* Kteado en 
concepto d© jubilado coa el haber anual de * . > pesetas, 
cuatro quintas partes de! sueldo de 10.000 q ■ . u rv * de re- 
guiauor, y por reunir 35 años y 2 días de » er v ‘Utracto 
de los mismos: En sesión jelebrada por te >, . - jx lu Juuta 
de Pensiones civiles con fecha 31 de D tetjte \ t, 1873 le 
fueron reconocidos en s'tuación de cesante 1 r.ü >s, 5 me
ses y 9 dks; Jefe de Negociado de primera en *a Di
rección general de Impuestos 5 años, 5 meso* y .5 días; Jefe 
de Administración de cuarta clase, Inspecto- rhiDf-abilidad 
6 meses y 29 <íím; Jefe do Negociado de pnno :i- en co
misión, Subinep-ctor de Hacienda 10 meses - : Jefe de
Administración de cuarta clase, Inspector,,- < tec-eada, ua 
año, II meses y 3 días; Jefe de Administrante Je tercera 
clase, Iaterventor de Hacienda de la provine í* i- Ma irid un 
mes y 27 días; Inspector de Contribuciones on año. 7 meses 
y 18 días; Subdirector segundo de la Direcc'ón ^oneral de 
Contribuciones 4 meses v 5 días; Inspector (te 'tecienda pú
blica un año v 5 meses; Oficial primero de la ^;rataría del 
Ministerio de Hacienda un año; Inspector de H w.n n<te 11 me
ses; Subdirector primero de Propiedades v ir rechos del Es
tado un año, 2 meses y 3 días; Jefe de Admijr*te>xióo de pri
mera daga, segundo Jefe de la Intervención y e^rai óe la Ad- 
ministrañón del Estado y Ordenador de Pa.t* h ,vr bligacio- 
nes del Ministerio de Fomento, 2 años, 5 m< sei, 28 jías; Jefe 
de Negociado de tercera clase, en comisión, ©¡a \\ i* speccíón 
di Hacieana 2 mef es y 10 días; Oficial cunr o -j. ¿omisión, 
en te Sección de Propiedades de la Secretaría ,L-4 8áaisterio 
de Hacienda 4 meses y un día, y Oficial de ten:» ciase, tam
bién ec comisión, en la Delegación del Gobierno ©n ai arren- 
damieoto de tabacos 17 días.

D. vVi santo Ramos García, clasificado no a capto de 
jubilado :-on el haber de 4.800 pesetas, cuatro 'nixtes partes 
de.-, sueldo 6.000 que te ñkf$  d© regulador, v reunir 35
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años, 11 meses y 28 días de servicios. Extracto de los m is
mos: Subalterno de Hacienda pública en la Dirección gene
ral de Loterías, Casas de Moneda y Minas 2 años, un mes y 
5 días; Alumno de fabricación en las salinas de Remolino 2 
meeeB y 23 día»; Oficial quinto cuarto, tercero, secundo y  
primero tn L  Dirección general de Rentas y en la de Con
tribuciones 23 años, 10 meses y 15 días; Jefe de Negociado 
de tercera y segunda clase en la Dirección de Contribuciones 
8 años, un "mes y 15 días, y Jefe de Negociado de primera 
clase en la misma Dirección general 3 años y 8 meses.

D. Arturo Alonso de Polo, clasificado en coi eepto de ju 
bilado con el haber anua) de 3.900 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 6 500 que le sirve de regulador, y por reu
nir 33 años, un mes y 11 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial coarto de Hacienda en la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado 2 años, u d  mes y 14 
días; Alcalde mayor de la provincia de Bataán, en Filipinas, 
un año y dos meses; Oficial cuarto de Hacienda en las Adm i
nistraciones económicas de Avila, Salamanca y Madrid 3 
años, 4 meses y 8 días; Oficial letrado en la Administración 
económica de varias provincias 7 años, 8 meses y 10 días; 
Jefe de Negociado de tercera, segunda y primera clase, Abo
gado del Ertvdo en la Delegación de Hacienda de varias pro
vincias 5 años, 2 meses y 27 días; J.¿fe de Administración de 
cuarta clase Abogado del Estado en la delegación de Ha
cienda y Audiencia de Lérida 3 meses; en ingual destino en 
Granada un año y un mes; Abogado del Estado er> las Audien
cia** de lo criminal de Algeciras y  las Palmas 2 años, 7 me*es 
y 23 días; en el mkmo destino en las Delegaciones de Ha 
cienda y Audiencias de Cuenca, Oviedo y Huelva un año 6 
meBes y 19 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Joaquín Duque y Duque, clasificado en concento de ju 
bi ado con el haber snual de 3 600 pesetas, tres quintas par 
tes del sueldo de 6 000 que le sirve de regulador, .y por reunir
25 años, 10 meses y 2 días de servicios. Extracto de los mis
mos; Admii istrndor de la Estafeta ambulante del ferrocarril 
dt Zaragozas Barcelona 11 meses y 3 días; Oficial de cuarta 
clase con destino á la Administración del Correo central 9 
mest:B y 19 día*; Administrador de la Estafeta ambulante del 
fer ocarril del Norte y de Madrid á Barcelona 6 años, 5 meses 
y 7 día*; Inspector y Subinspector de Estafetas ambulantes 
11 años 6 meses y 4 días; Jefe de Negociado de segunda 
cía Be en la Sección de Correos de la Dirección general 
del ramo 28 días; Jefe de Negociado ríe segunda cl»se, Au
xiliar de la de primeros del Ministerio oe la Gobernación 
un año y 4 meses; Jefe de Negociado de segunda y primera 
clare en la Sección de Correos de la Dirección general de este 
ramo y el de Telégrafos un año, 7 m*sas y 29 í»s; Adminis
trador de primera clase del Cuerpo de Correos un año, un 
mes y 21 día*; Jefe de Negociado de prim ea clase de Adm i
nistración civil con destino al Cuerpo de Correos 11 meses y
26 dtes* y con igual empleo en la Sección de Comunicaciones 
de Valencia, en la Dirección general de Correos y en la A d 
ministración del Correo central 11 meses v 15 días.

D. José Vicente Portillo y Poveda, clarificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 6 000 que le sirve de regulador, y por re
unir 20 am s, 9 meBes y 20 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial segundo de la Dirección general de Loterías, 
Casas de Moneda y Minas 6 meses y 5 días; Oficial primero de 
la m?sm» Dirección 22 días; Oficial primero y Jefe de Negq 
ciado de tercera clase de la Dirección general de Consumes 3

s y 23 días; Jefe de Negociado de segunda clase, Oficial 
primero, Letrado de la Fiscalía de la Dirección general de la 
Deuda un año y 6 meses; con igual empleo en la Asesoría 
genera! del Ministerio de Hacienda 2 años, un mes y 24 días; 
Oficial segundo Letrado del Ministerio fiscal de la Dirección 
general de la Deuda un año y 3 días; Jefe de Negociado de 
primera ciase, Oficial primero Letrado de la misma Dirección 
genoral 4 smog, 6 meses y 3 días, y se le abonan por razón de 
cañera 8 años.

D. Juan Dessy Romero, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 5.250 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 8,750 que le sirve de regulador, y por reunir 30 
años, 8 meBes y 11 días de servicios. Extracto délos mismos: 
Interventor especial de las minas ríe la provincia de Aneante 
3 mese- y 5 días; Oficial séptimo de la Administración de 
Hacienda pública de la misma provincia un año, 8 meses y 6 
días; Oficial quinto de Hacienda, Fiel de los derechos de con 
sumo- de Valencia un año y 9 meses; Oficial cuarto de A d 
ministración de Propiedades y Derecho» del Estado de Va
lencia un año, un mes y 15 días; Oficial cuarto, Interventor 
de los derechas de consumos de la misma provincia 15 días; 
Oficial ¡sexto de la Administración de Hacienda de Valencia 8 
meses; Oficial quinto, primero de la Administración de Ha
cienda de Alicante 3 años, 7 meses y 15 días; Oficial segundo 
de Hacienda, primero de la Contaduría de Alicante un año; 
Oficial de primera clase con destino á la Di receló» ge o eral de 
la Deuda pública un año, 3 meses y 2 cites; Jefe de Negocia
do de segunda clase, J* fe de U Administración Económica 
de Logroño 9 meses y 7 días; Jefe de Negociado de primera 
clase en la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado un año y 14 días; Jefe de Administración de cuarta 
dase en la Dirección general dd  Patrimonio 9 meses y 24 
días; Jefe de Negociado de primera clase en la Dirección ge
neral de Impuf st s 6 años, un mes y 24 días; Subinspector 
de Haciendas meses y 5 día*, y Delegado de Hacienda en va
rias provincias 9 años, 4 meses y 29 días.

D. Juan Bautista Areal y Pereira, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2 400 pebete-s, cuatro quin
tas partes del sueldo de 3.000 que k  sirve de regulador, y por 
reunir 37 ? ños, 10 meses y 4 días de servicios. Extracto ríe los 
mismos: En el Ejército 7 años; Mozo de oficios y Portero del 
Tribunal de Cuentas del Reino 15 años, 5 meeos y 20 días; 
Ugier de dicho Tribunal 11 años y 20 días, y Portero mayor, 
Conserje del mismo Tribunal, 4 años, 3 meses y 24 días.

D. Alejandro Suarez Villapadierna, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quin
tas partes de! sueldo de 3 000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 27 años, tres meses y 13 días de servid* ». E«tracto de 
los mismos: en el Ejército 6 años, 10 meses y 27 oías; Oficial 
cuarto de Hacienda de la Administración económica de Mur
cia 5 meses y 12 días; Oficial quinto de igual Administración 
en Pa ma 6 meses y 22 días; Oficial tercero de Hacienda en 
la Administración económica de Valencia un mes y 8 días; 
Oficial quinto en la Dirección general de la Deuda 27 días; 
Oficial cuarto y tercero en las Administraciones económicas 
de Guipúzcoa, Avila, S* ge vi a y Toledo 11 añes, 8 meses y 16 
día»; Oficial de segunda clase de Hacienda con destino \  la 
Administración de Contribuciones de Jaén un año y 10 me
ses; Oficial de segunda dase en la Dirección general de Con 
tribucionee 10 meses y 16 días, y e n igual empleo en la Ad
ministración de Contribuciones de Madrid 4 años, 8 meses y 
26 días.

D. Manuel Vézqu z Sevilla, clasificado en concepto de ju 
hilado con el haber anual de 1.600 pesetas, cuatro quintas 
partes del ,ueldo de 2.000 que k, s ve de regulador, y por 
rtunii 36 años, 3 meses y 3 días d< servicios. Extracto de los

| mismos: Mrozo y Portero de la Escvela de Diplomática 10 años, 
¡ 4 meses y 14 días; Portero del Museo Arqueológico Nacional 

14 años y 6 meses; Portero mayor de dicho Museo 5 años,
7 meses y un día, y Conserje del mismo 5 años, 9 meses y 
18 días.

D. Felipe Lacarra y Muñoz, clasificado en concepto de Ju
bilado con el haber *nual de 1 4< 0 peseta*, dos quintas par
tes del sueldo de 3 500 que le sirve de regulador, y por reunir 
24 años, 2 meses y 11 días oe servicios. Extracto de los m is
mos: alumno primero y Oficial de la Fábrica de Tabacos de 
Sevilla 4 años, 10 meseB y 10 dks; Fiel y Oficial de libros, 
Interventor de Iob derechos de consumo» de Sevilla un año,

! 11 meses y 15 días; Oficial sexto, primero de la Administra 
ción de H*eienda pública de la p ovincia de Sevilla 4 años y 

‘ 7 meses; Oficial tercero de Hacienda en la Intervención de la 
Administración económica de la miBma provincia un año,
9 meses y 27 días; Oficial tercero en la Sección Admmistrati 
va de la Administración económica de Málaga 6 mese» y 15

| días; Oficial segundo en la Administración económica de 
Huelva un año, 2 meses y 27 días; en igual destino en Jaén un 
año, 9 meses y 4 días; Oficial primero de Hacienda en la Ad- 

I ministración económica de Cáceres un año 2 meses y 10 días; 
Oficial primero y Jefe de Negociado de tercera clase; Admi
nistrador de Propiedades é Impuestos de Ciudad Real 11 me
ses y 21 días; Visitador de los derechos de consumos de Má 

I laga 7 meses y 24 días; Interventor de la Administración su
balterna de Hacienda de Palma un año, 3 meses y 21 días; 
Ofkial de cuarta clase, Inspector de Hacienda de las Adm i
nistraciones subalternas de Málaga 21 días, y Oficial de ter- 

; ctra ciase, L  s^ector de Hacten da en los distritos de Malaga 
y Granada, é Investigador de Hacienda en esta última pro
vincia 3 años, 2 meses y 26 días.

| D. Carlos Guart y Blasco, clasificado en concepto de jubi- 
! lado con el b&ber anu»l de L200 pesetas, tres quintas par- 
| tes del sueldo de 2 000 que le sirve de regulador, y por re 
| unir 25 años, 7 meses y 7 días de servicios. Extracto de los 
! mismos: Escribiente de laB líneas eléctricas un año, 6 meses 

y 18 días; Escribiente de Ja clase de cuartos de la Dirección 
general de Telégrafos un año, 2 meses y cuatro días; Telegra
fista 12 años, un mes y 28 días; Oficial primero de Estación
8 años, 7 meses y 7 días, y Oficial cuarto de Telégrafos 2 años 
un mes y 10 días.

D. Nicolás Míguez y Salinas clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 800 pesetas, dos quintas par 
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
22 añes, 10 meses y 13 díaB de servicios. Extracto de lo» mis
mos: Guarda de Montes del Estado de la provincia de Ponte
vedra 4 anos 5 meses y 17 días; Ayudante meritorio de la 
Administración de Correos d<? Túy 5 años, 2 meses y 12 días; 
Oficial de quinta clase de Hacienda pública, Interventor de la 
Administración Dep sitaría de Rentas del partido de Túy 9 
años y 6 días; Interventor de la Administración subalterna de 
Hacienda de Cambados 11 m^ses; Oficial de cuarta clase de 
Hacienda, Inspector para los partidos de las Administracio
nes subalternas de la provincia de Lugo 9 meses y 15 días, é 
Inspector de tercera ciase de Vigilancia de Lugo 2 años, 5 
meses y 23 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Patricio Bellido y Bona, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual e 6 000 pesetas y el aumento de 
una tercera parte más sobre el mismo, por contar seis años 
de servicios en Ultramar, tres quintas partes del sueldo de
10 000 que le sirve de regulador, y por reunir 25 años, 11 me
ses y 4 días de servicios. Extracto d* los mismos.* Aspirante 
segundo y primero del Cuerpo de Ingenieros de Montes 2 
años, un mes y 18 días; Ingeniero segundo y primero del 
mismo Cuerpo 10 años, un mes y 25 día»; Ingeniero de Mon
tes en las islas Filipinas con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercer», segunda y primera clase 6 años, 3 meses 
y 10 días; con licencia en la Península un mes y 11 día ; In 
geniero Jefe de primera claae dei Cuerpo de Montes en la Pe
nínsula 6 años y un mes, é Ingeniero Jefe de segunda clase 
un »ño y 2 meses.

D. Manuel de Isasa y Valseca, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 3 900 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 6 500 que le sirve de regulador, y por reunir 30 
años y 6 meses de servicios. Extracto de los mismos: Oficial 
de la Administración de Hacienda pública de Madrid 4 años,
2 meses y 26 día»; Aspirante de primera clase del Departa
mento Emisión Teneduría del gran libro de la Dirección ge
neral de la Deuda púbhc* 4 años y 10 meses; Oficial de la 
clase de terceros en la Dirección general del Patrimonio que 
fué de la Corona y en la de Propiedades y Derechos del Esta
do 4 m«ses y 22 días; Oficial de tercera y segunda clase en la 
Dirección de la Deuda pública 5 años, un mes y 29 días; Ofi
cial de primera clase en la Dirección general de Contribucio
nes 19 dí»s; con igual empko en la Dirección general de la 
Deuda un año, 11 meses * 29 días; Jefe de Negociado de ter
cera clase con destino á la Dominión especial de Estadística 
de la riqueza territorial y pecuaria de esta provincia 7 días; 
Jrie de Negociado de t  rce a y segunda clase en la Dirección 
general de la Deuda 6 años 3 ruases y 29 días; Jefe de Nego
ciado de primera clase en la Intervención general de la Ad 
ministración del E tado 15 días; con igual empleo en la Di
rección general d» la D»uda y en la Sección central de Recau
dación 4 años, 10 meses y 14 días; Jefe de Administración ríe 
cuarta clase, Interventor de 1» Casa de Moneda de Madrid 8 
mesas y 25 días, y Jefe de Administración de cuarta m  la 
Sección de Fomento de la Dirección ge? eral de Administra 
ción civil de las islas F íiipmas un año, 9 meses y 25 día»

D. Angel Pelá z /Ubuerne, Carabinero que fué del Res 
guardo de Hacienda de la isla de Cuba, clasificado con de e- 
eho al retiro de 410 pesetas anuales, quinta parte de 2 050 
asignadas á las p!ar¿&* de carabineros de dicho Resguardo, y 
por reunir 16 años>, 10 meses y 5 días de servicios que prestó 
en el Ejército y en  Carabineros.

MONTEPÍO DE LA PENÍNSULA

Doña M ‘c,aela Miguel Parlado, viuda de D. Julián Lurfio 
Piqueras, Jtiez que f ié de primera instan ia. Se le declara 
con derech o á la pensión del Montepío de Oficinas de 825, pe
setas anuales.

Doña Pastora Argote, viuda de D. Marcelino Pérez., Ayu
dante (¡Jm  fué de Obras públicas. Se le declara con dere ho á 
la penrfión <jkl Montepío de Correos de 950 pesetas anuales.

De/ña Jeseía María Herrera, vi da oe D. R*món &&!gado, 
O b c iil de Cu arta clase que fué de Hacienda pública. Se le de
clara  con derecho á la pensión dei Montepío de Oficinas de 
500/ pt'S* tas anuales.

Doña Cándida Fernández V ila y Fernández, huérfana de 
J j. Antonio, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madr-» 
Doña Doiores en el goc» de la pensión del Montepío de Ofícte 

í ñas de 375 pesetas am ales.
Doña Jacoba Echav&rri y Puche, de estado viuda, huérfa

na de D Bruno, Oficial que fué de la Administración de Co* 
rreos de Valladolid. Se Le rehabilita en el goce de la pensión 
del Montepío de Correos de 3/5 p i Bfcíia & u<r¿i quh disfrutó 
íntegra h%sta que contrajo matrimonio.

Doña Rosalía y Doña Enriqueta Falcó y Barracbína, huér- 
fa as de D. Ramón, Fiscal y Oficia! Letrado que fué de Ha** 
cieoda. Se les declara con deracho á sucederá b u  difunta ma* 
dre Doña Rosalía en el goce de la pensión del Montepío de 
Oficinas de 750 peseta» anuales.

Doña Dolores Herrera y Garete*;. viuda d© D. Ang«i A ra
gonesas, Ayudante segundo que fué ríe Obras pública», Se le 
declara con derecho á la pensión del M o n te p ío C o rre © » de 
750 pesetas anuales.

D ña Filomena López de Ayala, viuda de Be Mariano Ju
lián Cervígón, Inspector general de según-ría clase que fue*del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Sede» 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de» 
2.250 pesetas anuales.

Doña Carmen Capmany Díaz, viuda de D. Antonio Fer
nández García, Catedrátco numerario qu© fué del Instituto?' 
de segunda enseñanza en Buelva Se le declara* con dere-* 
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas 
anuales.

Doña Teresa Alemañ y Pastor, viuda de D. Ramón Lim i- 
ñana, Ayudante que fué d@ Obras públicas. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Correo» de 950 peseta» 
anuales.

Doña María de los Santos Mass» é Irlhertegui, huérfana 
de D. Caídos, Oficial de la Secretaría del Ministerio ne la Go
bernación, y Gobernador civil que fué de varia» provincias. 
Se le declara sin derecho á que se la transmita la pensión del 
Montepío ríe Ministerios que disfrutó su madre D* ña Cesárea, 
por no reunir los servicios del causante las condiciones que 
al pfecto exige la ley.

Doña María de la Paz Solier y García, de estado viuda, 
hué fana de D. Antonio, Administrador que fué de Rentas de 
Mar bella. Se le declara sin derecho á la pensión de Montepío 
que solicita, por oponerse á ello &r¿. 21 de la instrucción 
de 26 de Diciembre de 1831.

D ñ* Josefa Llanos Peiro, de estado viuda, huérfana de 
D Francisco, Teniente que fué de! R «guardo de Alicante. 
Se le declara sin derecho á suceder á »u ma, re Doñ* Carmen 
en e) goce de la pensión del Montepío que é¿ta dufeutó, por 
op*>n«r*e á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciem
bre de 1831.

PENSIONES DEL TESORO

Doña María de las Angustias Moreno y C o psío , viuda de 
D. José de la Encina, Escribímte que f  «é del Ministerio de 
Gracia y Justicia. Se le declara con dtre ho á la pensión 
temporal por ocho años de 200 pesetas an ak8*

¡ oña Eusebia y Doña Encarnación Pineda y Santa Cruz, 
huérfanas de D, Guillermo, Contador que fué de Hacienda 
pública de Murcia. Se les declara con derecho á la pensión 
vualieia de 1 250 pesetas anuales en vez de i« ríe Montepío de 
Oficinas de 1.125 pesetas que se les concedió por acuerdo 
de la suprimida Junta de Pensiones civiles de 28 de Enero 
de 1881.

Doña Carmen López y López, viuda de D Felipe Márquez 
yLópez, Profesor numerario que fué de la Escuela de Artes y 
Oficios Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 
1.125 pesetas anuales.

Doña Guiilerma Bonet y  López, viuda de D. Federico Mo- 
Teno Villanova, Oficial de primera c!&»e qu* f^é del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión v ita li
cia ríe 875 pesetas anuales.

Doña Joaquina Mathé y de Jado Cagigal, de estado viuda, 
huérfana de XX José María, Director general que fué ríe Telé
grafos, Se le declara con derecho á ¿suceder a su difunta ma
dre Doña Felipa en el goce de la pensión vitalicia de B.125 
pesetas anuales.

Doña Luisa Aguin&co y Murcia, d© estad© viada, huérfa
na de D. Manuel, Cajero que fué de la Tesorería do la Direc
ción general de la Deuda. Se le declara Cun derecho á la pen
sión vitalicia de 1.250 pesetas anuales.

Doña María Antonia E&ca!ad&? huérfana de D. Benito Ma
ría, Catedrático que fué del Instituto de segunda enseñanza, 
de Salamanca. Se le declara con derech© á la pensión víta lk  
cia de 1625 pesetas anuales.

Doña Alfonsa Cuartera y Picazo, huérfana d t B. Gabriel5, 
Magistrado que fué de la Audieucia de Valencia** rio le decla
ra con derecho á la pensión vitalicia d«> 2;. )25 pesetas anuales*

Doña Ramona Rodríguez Jaureguíbe ri, haérfana de Don 
Pío, Promotor Fiscal que fué. Se le declara »in derecha á la. 
pensión temporal del Tesoro por haber dejado transcurrir con 
excedo, sin reclamarla, el tiempo de nueve años que debería 
durar dicha pensión.

Doña Mu ría, Josefa Asiego, de estado viuda, huérfana de 
D. Francisco., Juez que fué de primera instancia. Se le de
clara sin derecho á pensión por no reunir las condiciones 
que al efecto «exige la ley.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Francisca Crespo y Argete, viuda de D. Pascual 
Gómez, Jr¿ez de primera instancia que fué en la ísia de Cuba. 
Se le deeh&ra con derecho á la pensión ríe 937 pesetas y 50 
cén tim oanuales, que deberá disfrutar hasta *¿0de Abril del 
corrieD.fjS año, en que contrajo segunnas nupcias, y desde el 
día siguiente la percibirá íntegra su hija Ik ñ a  Matilde Gó
mez Orespo, ínterin permanezca soltera.

EXCLAUSTRADOS

D. Manuel Ordóñez y Corugedo, Corista exclaustrado del 
suprimido convento de Santo Domingo de Oviedo. Se le de
clara con derecho á la pensión de 75 céntimos de peseta dia
rios.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Ignacia Morales, viuda de D. Domingo Fernández, 
Capataz de cultivos que fué del ríktr t > forestal de Badajoz. 
Se le declara eon derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Estrella Díaz, viuda de D. Fermín Fernández, 
Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de Seguridad 
de esta Córte. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 1 0? 0 peseta» anua íes que di»* 
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Tomasa de la Husada, viuda de D. Francisco Gigo- 
rro, Peón Capataz que fué de ¡*s carreteras det Estado. Se 
le declara con derecho á dos mpasadas de supervivencia al 
respecto- ríe 821 pesetas y 25 céntimos anuaks que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

D ñ» Nieves García, viu ia de D„ Ignacio Gálvez Algua
cil que fué de la Audiencia de Pontevedra, Se le declara coa
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derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Concepción Martínez, viuda de D. Clemente Julián, 
Ordenanza que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 725 pesetas 
anuales que disfrutabo el causante á su fallecimiento.

Doña Manuela Marín, viuda de D, Manuel Hergueta, Peón 
Capataz que fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al ̂ respecto de 
821 pesetas y 25 céntimos anuales que distrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Juana Fernández, viuda de D. Aniceto Nágera, 
Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á sa  falle
cimiento.

Doña Asunción Tordesillas, viuda de D. Juan Ortega, Se
cretario que fué de Justicia del Tribunal Supremo de la Rota. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.750 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Dionisia Arconada, viudi de D. Matías Guerra,

Peón capataz que fué de las carreteras dal Astado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 821 pesetas y 25 céntimos anuales que disfrutaba el can
sante á su fallecimiento.

LIMOSNAS DB ALMADÉN
Encamación Morales Luengo, viuda de Victori ano Serra

no, operario que fué de las minas de Almadén. Se le declara 
con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta vdiarioa.

Madrid 27 de Noviembre de 1893.=V.° B .°=EI Presiden
te, Bagaste.=E1 Vocal Secretario, Saraffa de Santiago.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas p or sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 2 de Enero de 1894.

a  
¡3g 
§*» 
P O

* o

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

Número 
de 

orden.....

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACXONIS

1 W'ñ!fñv§ 4 p......... Tuberculosis.. . . . . Claudio Coello, 4 6 . . . . . . . > 35 V arón.. . 3 P . . . . . . . . Meningitis............. Luisa Fernanda, 7........... p
1 Tñí&Vfí 53 Casado•• ídem..............•••• . Amnaro 3 1 . . . .  . . . 36 Idem....... 1 P......... . Idem....................... Morejón, 1........................ p
3 75 Viudo • • * Idem. •••• • • • • •« .. Huertas. 37........... . . > 37 Idem...... 1 P............. Eclampsia.......... Hortaleza, 40.................... P
á

* 0 ® ̂
Td ftTO 3 P............. Meningitis t  u b er- 38 Idem ..... 1 P ............. Raquitismo............ Abades, 30........................ pi-'iA©AMs s a ŷS.V<Uj.Mg A VAW V Mi M V*

culosa........... i n f a n t a s  2. . .  ........... 39 Idem....... 8  d. P........... . No determino......... Inclusa..............................
5 24 Casado... Tifoidea............... . Serrano, 39 > 40 Idem....... Feto.. Alfonso X, 6. .................. P

6 Tdam 4 P . . . . . . . . \ 11*11 Tí .  ̂  ̂ a  ̂ . Oa.la.tra.v a  35 . 41 Hembra Particular, 9 .................... P
7 Id e m ..a Im . Sífilis infantil........ inclusa............................ . > 42 Idem....... 1 P............. Viruela confluente. Mendizábal, 6 3 ............... P
8 Idem........ 65 V iudo. . . Insuficiencia mitral Hospital Provincial......... » 43 Idem ..... 48 Casada. • Tuberculosis......... Plaza de Santo D o m in 
9 M i* .., o. 38 Idem . . . . Lesió orgánica del go, 14 . . . . . a. , . l . t i .a i P

corazón.. . . . . . . . Zurita 19 v 21.......... . > 44 Idem....... 14 Soltera • - Idem....................... Hospital Provincial......... P
10 59 Oas&do« Endocarditis eró- 45 Idem ... . . 4 p ............. Idem........................ General Lacv, 8 ....................... P. » o * WwBIftUW • . UUViVviVlViJlv JL P V A v

n ica .. . . . . . . . . . Fúcar, 11 > 46 Idem....... 58 V iuda.... Asistolia................ Hermosilla, 25..................
11 Mato 3 TO. P . . . . Bronnuitis canilar. Altamirana 6 . . . . . .  . . . > 47 Idem... . . 1 p ............. Bronquitis.. . . . . . . Imperial, 3 .. .................... P

12
LUOiU . • « « 
í íSTÍI 3 TO P . . . . . . . .

A/L vJUVl V¿Xvím vwvvAAUti »
IdftTO - a .

n.j> 11 c*uici> ̂ v •
Paseo de la Florida 27 > 48 Idem... • • 1 p ............. Idem....................... Manzana, 7........................ P

Í3
IU9ÍU • . • i>
id ATO - 6 P . . . . . . . J

IUvJUU . . . . . . . . . . . . .
Idem. ..• ••••••» « .

JL OPVV Uv id X IV1 X\AC*f9 fcf w • • •
Trav.a Conservatorio, 5. • > 49 Idem . . . . 1 P............. Bronquitis capilar * Limón, 1............................ P

14 Td ATO 8 P......... .. ídem... Er cilla, 2 5 .................... .. > 50 Idem .... 0 1 P............. Idem . . . . . . . . . . . . . Mediodía Chica, 8 .................. P

15 TíljftTO . 1 Pa............ Idem .................. . Monteleón, 33.................. 51 Idem....... 4 m. P............. Bronquitis............. Plaza de San Isidro, 2__ P

16
1UVLU*« t | ;
IdelTOL' „ * , 1 P, ............ Idem................... Alamillo, 1....... . 52 Idem., ■ , 5 P............. Idem..........• • • . .• • Segovia, 45....................... P

1 7 ídem 1 P............. Idem... ••••••••••• Fúcar, 12.......................... 53 ídem... . . 1 P............. Bronquitis capilar. Luciente, 10.................... P
18

1 U.VJLU • « • |
id a m 8  m. P . . . .  . Idem Tribulete,7 . . . . .  • • • • • . . > 54 Idem ,. * • 2 P............. Idem ,..................... Tribulete, 8 ............................. P

19
lUO i il a . , .
Td ATO 14 d.* P . . . . . . . . Bronquitis. ••••••• Santa Brígida, 33. . . . • • . . p 55 Idem....... 1 P............. Idem.............. . Velarde, 14....................... P

20
iUOiM. . . .
TdATO 2 TO P . . .  . ídem .. •• .»• . . . San Hermenegildo. 8  . . . 56 ídem..»o» 12 d. p............. Idem ....................... Alcalá, 129............... .. P

21
lUulU. . . .
TdATO

fá JAL. 
2 P......... . Idem ...................... Feijoo, 3 ..................... . > 57 Idem ..... 29 Casada .. Pneumonía............ Duque de Alba, 16....... P

22
lUvUX • • • •
TdATO 79 Soltero. ídem crónica.. . . . . Hospital Provincial. . . . . . > 58 Idem.. . . . 40 Viuda. . . Idem....................... Hospital Provincial......... P

28
ÍUCUI. . . .
Td ATO 36

Uva VWlv • o
PnfiTrmonía Sombrerete 3 . . . . . . . . 59 ídem... •. 3 P .v.......... Broncopneumonía. Toledo, 4................. P

24
íuexn.. . .
Id e m ....

ou
14 Soltero..

¿ U V UlULVxXiOi» » •«••••
Pneumonía doble.. Princesa, 16....................... > 60 Idem .. • • 2 P........... Catarro g a s tro in 

2 5 Id e m .... 65 Casado. Pneumonía.......... San Bernardo, 4 y 6......... > testinal............... Provisiones, 14................. P

26 TdATO 70 TdATO RroncormAumonía Val verde, 71..................... » 61 Idem... i. 7 P............. Meningitis.............. Ribera de Curtidores, 14. PiUOlU . . . .
Td ATM o

lUwU4t« • • •
p

Ll 1 vIJJVw UJlV UJLIXvJJkJ C* •
OfltiRTrn nTilmonar Toledo, 45 . . .  •••• .• • . > 62 Idem. . . . 7 m* p ............. Idem....................... Tudescos, 6 ........ ..............

28
LUern . . . .
Idem 3 7

JL • • • •• • » •
Casado..,

VJUvUl IV pU*jLUVJLi(«l*i
Abe 0 del pulmón.. Luna, 14...................... 63

L. lAVXU. 0 0 9 0
Idem....... 63 Casada. . Reblandecim i e n to

29 TdATO 10 d. P . . . Ict.a reeien nacido. Inclusa...................... •••• > cerebral sen il... Hospital Provincial......... P
OA I U O J jU  . . . .T d sm i p RntAtAAnl ití a Santiago ftl Verde 8 . . p 64 Idem.. * • 70 V iuda. . . Demencia senil. • •. Idem................................... Pw
3 1
q o

iaem . . . . iKO
£.»««....

«« d rt
CjíI vtfrWWiXVJLD# • • • • • 
TTatuia inonírifil Hosnital Provincial p 65 Tdftm 48 Soltera . . Par aplegía. • . . . .« • Idem ........................ . PIdem . . , . ü¿>

61
u a 8 » U U  • « XXCX Jului IJUgUlUMl* • •

FTm+alimrift ulAAm» 66
LUviUi» 0«»
Id A T O 2 m.

UvAVviM 0 5
p ......................... Raquitismo.. . . . . . San Bernabé, 3 ......... POÍ6 Idem., o • V ludo.. . . u|utullUlUCl LLivwlCl 

rlft. ah a1 HAT1A Idem. •«. ............................... p 67
iUviJUt# i®*
ídem.......... 57 v iu d a . . . Senectud................ Atocha, 23......................... P

qo Tdfmi 54
UCh vii vi |íoiiv * • • •

A CftTfthTal. Tribulete. 7 . . .................. 6 8 Idem • • •. 13 d. p . ............ Falta de desarrollo. Bravo Muriilo, 28............. Po o lUOIu . .« «
Idem. . . . 51

M U J b o J v  « rvpv ViVgXCI VViVMXOAi
PTí nprATH i91, CfiTflhpal San Bernabé. 13. ............ p 69 Idem... • • FAtn San Cayetano, 4............ P

V J L U U U  . . . X X l | ^ v l  v l U l u i  v w i  v M i  í W

Z R e s ’u . m . e n ,

Varones. Hembras. TOTAL

Viruela................... > 1 1
Tuberculosis. . . . . . . . . 3 3 6
Otras infecciosas............ 4 p 4
# i Circulatorio........... 3 1 4

§ i Respiratorio...*... 18 13 31
H ¡ Digestivo............... 3 1 4
S ] Génito urinario .... 1 > 1

1 Cerebro-espinal.... 5 4 9
'L o c o m o to r..» » ... > 1 1

Demás enfermedades».« 4 4 8

T ota l  de inhumaciones................. ..................

Madrid 3 de Enero de 1894. =E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.

41 28 69

MINISTERIO DE FOMENTO .

Dirección general de O bras públicas.

Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de 3a 
Jun ta  Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general, S. M. el Rky (Q. D. G.), 
y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á 
bien otorgar á D. Policarpo Laso y D. Evilario Echegaray 
la autorización solicitada para construir en la ría de Colin- 
dres los diques y muelles representados en el proyecto que 
á su solicitud acompañan, así como la concesión de los te
rrenos que con las citadas obras se ganen al mar, con su
jeción á las condiciones siguientes:

1.a La traza del dique longitudinal y de los frentes late
rales será la representada en la hoja adicional núm. 1 de los 
planos, cuya fecha es de 23 de Abril de 1890, ejecutándose 
éstas, como el resto de las obras, coa arreglo al proyecto pre
sentado y fechado en Santander el 25 de Noviembre de 1882, 
con la adición de colocar escaleras en la cabeza de los muelles 
salientes, defendidas del lado de tierra por guarda-mancebos, 
para que puedan utilizarlas libre y gratuitamente las lan
chas y botes de cualquier procedencia.

2.a Antes de empezar las obras, los concesionarios pre
sentarán al Ingeniero Jefe de la provincia de Santander la 
carta de pago de haber depositado en la Caja general de De
pósitos ó en su sucursal de Santander, la cantidad de 7.090 
pesetas como gtrantía del cumplimiento de sus obligaciones, 
cuya cantidad les será devuelta cuando hayan ejecutado 
obras por valor de la tercera parte del presupuesto.

3.a Por el Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue, j  
con asistencia del concesionario, S8 hará el replanteo de las 
obras, se deslindará y amojonará el terreno que con ellas se 
gane al mar, y se determinará su superficie, extendiéndose 
acta por triplicado y levantándose el plano correspondiente, 
remitiendo á la Superioridad uno de los ejemplares, entre
gando otro á loa concesionarios y archivando el tercero en la 
oficina de Obras públicas.

4.a Las obras se empezarán en el plazo de seis meses, con
tados desde la publicación de la concesión jm  la G a c e t a  d e  
Ma d r id , y terminarán dentro de los tres años, contados deB~ 
de la misma fecha, debiendo ejecutar los concesionarios en el 
primer año obras y acopiar materiales por valor de la décima* 
parte del presupuesto, y el resto por mitad en cada uno d©̂  
los dos años siguientes.

5 .a Una vez terminadas las obras, serán reconocidas poir 
el Ingeniero Jefe ó Ingenieros en quien delegue,.con asisten
cia de los conc : SÍonario& ó de ua representa a d e b i d a m e n t e  
autorizado. 81 del reconocimiento resultase halkrsa las obras 
construidas con arreglo al proyecto aprobado y haberse cum
plido por los concesionarios todas las condiciones d*© la con
cesión, se hará así constar en el acta que portrip lcado so le
vantará, uno do cuyos ejemplares se elevará á la aprobación 
de la Superioridad, quedando los demás en la Jefatura de la,
provincia. .

6.a Aprobada el acta á qu e se refiere la eond íción a n w ia t ,  
el Ingeniero Jefe autorizará al concesionario para a¥rir al 
servicio público los diques y muelles construidos, entregán
dole un ejemplar d©l acta d.e reconocimientos, y le djirá po
sesión de los. terrenos que con dichos diques haya ganado al 
mar, según resulte del de'alinde y medición de los mismos, 
verificados al replantear las obras.

7.a Todos los gastos que ocasionen la inspección, rapkn

teos y reconocimientos de las obras, serán ‘ de cuenta de los 
concesionario^.

8.a Los concesionarios quedan obligados a conservar en 
buen estado las obras objeto de la presente concesión, asi 
como á iluminar los muelles y diques en la forma que acuee- 
den el Ingeniero Jefe y el Comandante de Marina.

9.® Se aprueba como tipo máximo la tarifa propuesta fo r  
los peticionarios para la explotación de loa muelles.

10. Los buques del Estado y las lanchas de pesca y b®tes 
que necesiten atracar, podrán hacerlo sin que los concesiona
rios puedan aplicarles su tarifa ni exigirles derecho algismo.

11. La concesión de terrenos se reduce, por ahora, i  ios 
que con las obras se ganen al mar, por creerse suficientes, 
mientras se desconozca la importancia de la explotación mi
nera que se trata de realizar, pudiendo en su día los conce
sionarios, si lo conceptuasen indispensable, solicitar 1©& are
nales de la playa contigua, que podrán ser objeto de nueva . 
concesión. # ,

12. No se permitirá construir- depósitos de mineral ni al» 
macenes en la alineación Ñ  del dique* n í tampoco que se 
men depósitos de dicho mineral en los di ques ni en los nfhfe” 
lies, ni en el terreno emergente en la zona comprendida áe®* 
de una línea recta qua pase por el vertí ce del ángulo que/for- 
m m las  dos alineaciones dsl dique Ion gítudinal y Bsa parale
la, á la muralla de la plaza de Santoln  hasta el extremo. N  do 
Hos mismos muelles y diques.

13. Ai extraer de los arenales It's tierras necesarias para 
el relleno, no se de|arán espacios ocultos á los fuegos díree* 
rectos de la plaza de Santoña, á  cuyo fin, la superficie d d  to 
rrero., después de verificada la  construcción, deberá se t ree®  ̂
nocida por el Jefe militar de te. plaza ó Comandanta de Inge- 
ni ros de la provincia.

14. Esta concesión Be otorga sin plazo limitado, sis* eons*
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tituir monopol.o, Fia perjuicio áe tercero y  salvo el derecho l

propiedad, quedando sujeta 4 lo prevenido en el are. ou d©

!? y \ ¿ 9 ^ í Iob coacasionarica 'dejen da 
«le las cláusulas precedentes» caducará la concesión, proce- 
diéndose en este Siso con arreglo á lo dispuesto para otros 
análogos en la legislación vigente de Obras P l ic a s .

De orden dei Sr. Ministro lo comunico a V. S. para su. 
conocimiento y efectos cou^gufentes.Dios g w r  A e a V S  

Madrid 28 da Noviembre de 1893.—KI Director 
general, B. Quiroga.=Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Santander.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

't^Utrmas redHdos t »  si Me, i*  l* f«ek* l  OsUtdiasm átete 
por no vnemmr i  su* desUmtmM, f*i*íw <**

■pr&mdm f m  nombra y domicilies.
CSNTRAX.

Barcelonao—Enrique Ribas, Campomanes, 11*
Zaragoza.-—Pilar Aseárate, Silva, 46.
Barcelona.—Francisco Casarles, plaza de los Infantes.
Luarca.—Ramón Páez, Echegaray, 22 (ausente).
Córdoba.—Lope López.
Cádiz.—"Nicolás Rubio, Arenal, ó.
Idem.—Julia Reinóse, Campomanes, 9.
Algeciras.—Juan Lino, Visitación, o.
S&nlúcar.—Ángel Vera. ^
Sevilla.—Eleuterio Blázquez, travesía de la Parada, i .
Palma.—Alfredo Martín, lista Telégrafos.
Leganée.—-Emilia González, Preciados, 37.

NORTE

Avila.—Juan Piede Mnrillo, Yiriato, 4.
Yallatíolid.—Ciro Benito, Malas&ña, 87.
Madrid 6 de Enero de I8P4.=Por el Jefe,del Centro, A  ta

ñaste Armentia.

Universidad de Granada.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de la ley 
Electoral de Senadores de 8 de Febrero de 1877, quedan ex
puestas al público en el tablón de edictos da esta Uniyersi- 
dad las listas de les Sres. Catedráticos de la misma, Docto
res matriculados, Directores de los Institutos de segunda en
señanza y de las Escuelas especiales y profesionales de este 
distrito que tienen derecho á elegir Senador por este Centro 
docente en el año actual.

Lo que se hace saber por medio del presente para conoci
miento dé los interesados; advirtiéndoles que las reclamado- 
ues sobre inclusiónes ó exclusiónea se admitirán hasta el 
di* 20 del eorrieute mee y hora de las cuatro de su tarde, ul
timo del plazo señalado en el art. 14 de la referida ley, pu
liendo ejercitar este derecho les que se consideren electores.

Granada 1.° de Enero de 1894.=El Kector, Eduardo G. 
Solá.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid,

s e c r e t a r ía

En, cumplimiento de lo que determinan los artículos 19 y 20 
de la vigente ley Municipal, el padrón general de los habi
tantes de esta villa y las listas en extracto correspondientes
á la rectificación al mismo, verificada eon arreglo á la citada 
ley  en el mes de Diciembre ptóxiuio pasado, se hallarán de
■manifiesto desde el día 1.° al Ib del actual en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, á disposición de cuantos quieran exa
minarlas/ j , „  . _ _ .

Las reclamaciones que contra dichas listas o padrón pue
dan formularse por cualquier residente en este término mu
nicipal, se admitirán durante los quince citados días%

Lo que se hace público por el presente para conocimiento
del vecindario. t

Madrid I.° de Enero de 1894.=El Secretario general,
Francisco Buano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados» militares.

LÉRIDA

D. Mariano Cortés Garzón, Juez instructor del regimiento 
Infantería Almansa, núm. 18.

Habiéndose ausentado de la plaza de Gerona el soldado 
Eudaldo Falcó Pujol, natural de Ll&usa, provincia de Gerona, 
de oficio labrador, de edad veintiséis años, estado soltero, á 
quien de orden del Sr. Coronel estoy sumariando por el deli
to de segunda deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazó al -soldado Eudaldo Falcó Pujol, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
AL castillo principal de Lérida á fia de que sean oídos sus 
descargos: bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre da 8 M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á tod&e las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los «.gente# de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencia® en busca del referido procesado, y encabo 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes ,&! cantillo principal de Lérida, y ámi dis
posición; pues así Jo tengo acordado en providencia da 
este día.

T  para que la presente requmtorm tenga la debida publi
cidad,’insértese en Ja Gaceta de Mauhid y Bohtm oficial do 
la provincia de Gerona.

Lérida 18 de Diciembre de 1893." E l  segundo Teniente, 
Juez instructor, Mariano Cortés. = E l sargento Secretario, 
José B&llester. 2103

MADRID

B, Enrique García Aleóles, Capitán de I b fautoría agre
gado á la zona militar de Reclutamiento, h m , 53, y Juez íns- 
tmetor en comisión de la misma.

En uso de las facultades que ma concede el Código de 
Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segunda vez al recluta del reemplazo de 189.2 por el cupo del 
distrito-de la Latina, en esta Gorte, Orissnto García Fernán
dez, para que en el término de veinte días, á contar desde la 
fecha de la publicación de este edicto en la G-* ceta , y Diario 
qficial de Madrid, se presente en el cuartel de San Francisco, 
en el local que ocupa la expresada zona de recluta miento, á 
prestar declaración en el expediente que por falta de concen
tración se le instruye; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Dado en Madrid á 15 de Diciembre de 1893. =  Enrique 
García. 2116—M

D. José Palanca Monzón, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Baleares, núm. 45, y Juez instructor de la cau
sa seguida con motivo de las lesiones que sufren los sóida* 
dados de su mismo regimiento Doroteo Mena Galán y Cesá
reo de la Torref&ra.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un cochero 
que en la tarde del 18 del próximo pasado Noviembre, y hora 
de las siete y media, atravesó la plaza de Isabel II  de esta 
Corte guiando nu coche con dirección á la caite del Arenal, y 
presenciando los hechos que motivaron las lesiones de refe
re! cía, p&ra que en ©1 término de diez días, contados dssde 
la publicación de este edicto en los periódicos oficíales, com
parezca en este Juzgado militar, cuarto da Banderas del re
gimiento Infanterí&'de Baleares, cuartel déla Montaña, con 
el fin de prestar declaración, m  dicha causa.

Dado m  Madrid á 22 da Diciembre de 1893.=José Palan
ca Monzón. 2106—1|4

D. Francisco Hernández de León y Fruzsado, Comandan
te de Caballería, Juez instructor de la Capitanía general del 
primer cuerpo de Ejército.

Debiendo evacuar un interrogatorio precedente de 1a isla 
de Cuba en el Comisario d© guerra D. Víctor López Sánchez, 
cuyo paradero se ignora, en vista de las facultades que me 
conceden los Códigos de Justicia militar y el ordinario, por 
el presente lo cito, llamo y emplazo, para que en el término 
de ocho días á contar desde la publicación del presante 
edicto, se presente á declarar en este Juzgado, sito en la 
calle de Ferraz, núm. 7S entresuelo; y de no efecturlo le pa
rarán los perjuicios que haya lugar.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
Gaceta be Madrid.

Madrid 29 de Diciembre de 1893.= Y.° B'°=E1 Juez ins
tructor, Francisco Hernández de León.=El Secretario, Elí
seo González. 2115—M

MÁLAGA.

D. Francisco Z&vala Muñoz, primer Teniente del regi
miento Infantería de Berbén, núm. 17, Juez 'instructor del 
expediente instruido de orden del Sr. Comandanta encarga
do del despacho del expresado regimiento contra el soldado 
Andrés García Aguila, del mismo Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, Andrés 
García Aguila, natural de Cantona, provincia de Almería, 
hijo de Patricio y María, soltero, de veinticuatro añog, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde ia 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en el cuartel de la Trinidad de esta ptez'a. á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del primer Jefa se 3e sigue por falta 
de incorporación al ser llamado á filas; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Bey (Q. D. G.)i exhorto y 
requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Andrés García Aguila, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso cuartel 
ce te Trinidad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dado en Málaga á 20 de Diciembre de 1893.=Francisco 
Z&vala. 2 i 05—M

M ELILLA

D. Antonio Herrera del Alamo, primer Teniente del ba
tallón Disciplinario de Malilla, Juez instructor de causas.

No resultando responsabilidad en el expediente seguido 
contra Miguel Merino' Miguel, á quien se refiere te requisito
ria expedida por este Juzgado en* 14 de Julio último,' inserta 
en el Boletín oficial de la provincia de Patencia e¡ 24 del mismo 
mes y en la G a c e t a  d e  Madrid del 2 de Agosto siguiente, 
queda sin. efecto te indicada re putei torte, y

En nombre de S, M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militar es, á fia, 
de que no se le siga por ella perjuicio alguno al aterido To
más Merino Miguel.

Mejilla 14 de Diciembre de 1893.=E1 primer Teniente, 
Juez, Antonio Herrera. =Por mandato de 8. 8., *•! sargento 
Secretario, Pascual Martínez. 2108— M

D. Cipriano Alba y Rodríguez, Teniente Coronel del pri
mer batallón del regimiento Infantería de Extremadura, nú
mero 15, Juez instructor en te causa sfguida de- orden del 
Exorno. Sr. Comandante general de esta plaza, contra el pai
sano Antonio Alv&rez da Toledo y otros por con trabando de 
guerra.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á Don 
Celestino Sanjuán Cerrete, paisano, natural d* San Miguel 
de Reinantes (Lugo), hijo de Manuel y de Francisca, casado, 
de cuarenta y ocho años de edad, marinero, patrón del iaud San Antonio, de te matrícula d »> Tony vi* ja (Alicante), pelo 
castaño canoso, cejas al pelo, color moreno,, barba regular, 
usa bigote, buena estatura, para que en el improrrogable 
plazo de veinte días, contados desde te publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á responder á lo© cargos que le resulten en te p> i n 
dicada cau a, por haber admitido en su barco y después alija
do en la costa de esta plaza 40 cajas de .'municiones con destino 
álos moros; en intilígéncia que de no comparecer en el plazo 
fijado será declarado rebelde, siguiéndosele los perjuicios á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. O.), ¿iGiorto y 
requiero á todas tes Autoridades, así eivites cc :»* lid ia res  
y de policía judicial, para que practiquen acóte* ‘ *i gomias 
en busca del. D. Celestino Sanjuán Cerrete, y r ha

bido lo remitan en concepto de ^ * nHz®, á mi dispo
sición, por tenerlo así acordad (1 < *-e este día.

Dada en Melílte á 22 de de 1893,=Cipriano
Alba. 2107—M

Juzgados de prim^m lu^taacia.

ALMERIA

D. Juan Bautista Bello, Jdrv;te-j -;rte: >'t\n instancia y de 
instrucción interino de esta eii*ó?te . ",u oído.

Por la presente requisitoria sse íteru* v vtemón Bubio Ló
pez, Pedro Solí Fernández y Antonio Bubio 8 ánchez, veci
nos de Sierro, cuyas demás s y cu; ‘aacias se igno
ran, para que dentro del térmmo óte «' ías comparezcan 
ante este Juzgado á fin de n;tehrften 'uvAv.’&ción en causa 
sobre contrabando; apercibiéndoles que de uo verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya iugaiC

Dada en Almería á 22 da Diciembre de 1893.= Juan Bau
tista Bello.=E1 actuario, Ignacio Pino-, J—8887

AVILES

En virtud de providencia de feelm de hoy, distada por el
Sr. Juez de primera instancia án esta partido, se cita, llama 
y emplaza ,á D. Ramón, D. José y 1). Evaristo Fernández y 
Fernandez, que se dice se Imiten en Cuba, ausentes en igno
rado paradero, y que este últU  ̂ la L * f•</•!.*, ó á sus repre
sentantes legítimos, caso: de que los tu rieren, ó i  sus herede-. 
ros, para que comparezcan m  forma á peonarse en el juicio 
de testamentaría que se tramita á mi origen por defunción 
de sus padres D. José Fernánd* z VtOuú.ux* Manuela Fer
nández, vecinos que fueron de Oastriiión, correspondiente á 
este partido, y que concurran al inventario judíete!, que prin
cipiará el día 5 de Ene: o prox mo y 'tenr.u; * u i entes hábi
les, á las diez de su mañana, sn mi Escribanía; advirtiéndo
les que mientras no s?e prestito i  lee r^ 't^ n te rá  en.los^au- 
tos- el señor representante del Mlateterio fiscal, y que si no 
comparecen les parará el perjuicio que haya lugar: en de
recho.

Y  para que les sírva de cirtmó*. ;-:v- wme pábiioo á medio 
de este edicto, que se iosartom m. 1% Gaceta de Madrid y
Boletín oficial de esta provincia,

Ávilés 26 de Diciembre el® J'i'XL =F, Constan
tino Suárez Graiño. 656—P

BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe Augusto Coinv svez ác p n m in s ta n c ia  é 
instrucción del distrito de* d** e* te capital.

Por la presente requteite^, que se m  méritosjde
causa criminal que instruy* hiu'o •«. G tJ-ríel Castañe
da, bq cita y llama á Jufv> L1»»* r. ^ h* toricinco años, 
soltero, cocinero, natur 14 ^  ̂ ® ~ . stual para
dero se ignora, para qur d ^ ’ r . h  ̂ -.»oados desde
ia publicación del presonti c  ̂ m '  ̂ Madrid, compa- 
rezca¡anteoste Juzgado p*sh lí ,j *, i.,. Hcación y de
más diligencias acordadas.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares y'agentes deipolicía'judicial, dispon
gan la busca y captura'defexpresado Línea, y en caso de lo
grarte, lo pongan er& tes cárceles nmcionale^ de esta oiudad 
á disposición de este Juzgado,

Dada en Barcelona á. 20 da Diciembre da )893=F . Au
gusto Corral. J—8862

BABGELG‘  ̂ - ’-VBQUE

D. Salvador Atefont y * 6 , J te? de 'retracción del dis
trito del Norte de este ciuíteo

Por la presente reí un c.to, llama y emplaza á A r
turo Más Caravet,- hijo .de Jobé y de.Teresa, de treinta años 
de edad, soltero, ebanista, natural y vecino de Gracia, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de! término de 
diez días, á contar desde 1& inserción de la presente, compa
rezca ante este Juzgado, sito «n el paseo de Isabel II, núme
ro 1 , piso primero, á fia de notificarle la se?sten.cía recaída en 
méritos de la causa seguida contra mtemo sobra estafa; 
bajo apercibimiento de pararte? el perjafeh^ que h^ya lugar 
con arreglóte la ley si no e«im;

A l propio tiempo es c^t^o \ Im  Autoridades proce
dan á la busca y captura é lome íteto coBdaceión á las cárce
les á disposición de e&te J del referido Arturo Más y
Caravent.

Dada en Barcelona á 15 da Diciembre de 1893,=Salvador 
Akfent.=Por Vintró, Francisco Antonio Yáñez.

J—8888

D. Salvador Al&font y Marco, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de esta chuteó.

Por la presente requisito v i q u e  se expíete m  méritos do 
tes diligencias sobre- cu*  ̂ di cjicutwría recaída en .
causa sobre lesiones á Ter^ & ¿;o'‘fcad0Sje---el-aetuáÍ
paradero de la processd. M? íl v "rere Bescarregn, se 
cita, llama y exnplav.a á ín vnh'Tüt paia que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde h publicación de esta requisi
toria en la Gaceta m  Machio, comparezca, de rejas adentro 
sn las cárceles nacionales de e^te ciudad,, á fin dé extinguir 
la condena que le fue impuesta en la referí da 'c^usa.

A l propio tiempo, en nombre d© B. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G )I  Regento dei Reino, requiero á las 
Autoridades, fuerza públiea y «gestos de 1a policía, judicial, 
procuren la busca, captura y oouduccón á dichas cárceles.de 
la citada Mariana Gorrero, de Mora,de Ebro,  ̂de-,.cua
renta y cuatro año* do da, vecina qu© fué d© San
Gervasio de C«ssotes y ‘ ptenchadora. _

Dada en Bareeio’ a 7 \Z Dteiembre 1893.=Salvador 
Al&font.=Por Yintró, Fraucisco Antonio Yáñez,J — 8889

BEJAR

D. Félix Gómez Mombas, Juez municipal de,esta ciudad y 
en tenciones de instrucción'por excedencia del propietario.

Por el presente edicto, que se insertará, en te- Gaceta, de 
Madrid y Boletín provincia, ge' citar y  llama á
ios testigos Matea Jira'énez Cuadrado. Abge! Esteban Marcos 
y Manuela Cuadrado Bteneo, vecinos que fueron de .Cantaga- 
11o, y cuyo actual parad evo" sé ignora, para que el -día 8 del 
actual, y hora de las once de su mañana, comparezcan • anta, 
la Audiencia provincial óte Salamanca á las • sesiones del jui
cio oral acordadas eu ceusa qué m  este' Juzgado; se siguió 
contra Miguel Ase tú o Mates y otros s* bre testen.es; y. atenta
do; bejo apercibimiento que de no verifiestrio leí?- parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en B^jar á 2 m  Eoero ele. 1894.=Félix Gómez.=El 
Escribano, Indalecio Lm&res. J—2

«
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CA.BUÉKNIGA

Dc Angel González Fernández Reguera, Juez da primera 
Instancia accidental del partido de Cabuérnigsu

Por el presente hago saber que el Registro de la propie
dad de dicho partido íué desempeñado interinamente por Don 
Antonio Blanco y Bodega dasde el 19 de Diciembre de 1892 
hasta el día 9 del mes de Julio último, y habiéndole de de
volver al expresado Registrador la fianza que constituyó, he 
dispuesto ge publique este quinto edicto á fin de que llegue á 
noticia de les que tengan alguna acción que deducir contra 
aquel funcionario.

Dado m  Gabuérníga á 28 de Diciembre de 1893.=Angel 
González Fernández Reguera. =  Por m. mandado, Julián 
Silguero. J—8906

CACERES
D. Mo Navarro Jiménes, Juez de primera instancia para 

lo civil de Oáceres y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía del infrascrito corren autos de menor cuantía 
promovidos por el Br. Abogado del Estado de esta provincia, 
en solicitud de que se declare que al Estado toca y corres
ponde la posesión de una casa marcada con el núm. 11, si
tuada en calle de Salmero, y pueblo de AJdeanueva de la 
Vera, en esta provincia, que linda por derecha entrando con 
casa de María üacero García; izquierda con otra de Pedro R o
mero Troncón, y espalda con otra de D. Pedro Martín y Mar
tin, cuya superficie no consta y vale 300 pesetas, en los que 
se ha dictado pro videncia en el día de ayer admitiendo la 
demanda interpuesta por el Sr. Abogado del Estado, en re
presentación de la Hacienda, acordando se dé á la misma la 
tramitación del juicio ordinario de menor cuantía y se em
place por medio de edictos, que se insertará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  Ga c e t a  de  M a d r id , á las personas 
que se crean con derecho á la casa deslindada, á fin de que 
en el término de nueve días comparezcan en los autos.

¥  para que tenga lugar el emplazamiento acordado, con la 
prevención de que la que no compareciere le parará el per
juicio que haya lugar en derecho, se ©xoide el presente edic» 
to en Cáceres á 28 de Diciembre de 1893. =P ío Navarro.=E1 
Escribano, Damián Blanco. 659-¿P

CORDOBA
D. José María Rey Heredia, Juez municipal é interino de 

instrucción de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Benju- 

mea Castro, vecino de Utrera, provincia de Sevilla, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez áím , contados desde ia inserción de este edic
to en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzga
do, sito plaza déla Compañía, núm. 7, con objeto de recibir
le declaración en causa que instruyo por hurto de un mulo á 
Andrés Herrero Alvarez, vecino de Villafranea; apercibido 
que de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 28 de Diciembre de 1893.= José María 
Rey Heredia.=El actuario, por mi compañero Sr. Cámara, 
Teodomiro Fernández. J—8890

D. José María Rey y Heredia, Aspirante á la Judicatura, 
Juez municipal del distrito de la Izquierda de esta ciudad é 
interino de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente, que se insertará en la Ga c e t a  
d e  Mad r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se excita el celo 
de todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca 
de la caballería que á continuación se reseña, la que pondrán 
on su caso á disposición de este Juzgado con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre si no acredita su legí
tima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo con motivo del hurto de citada caballería de la 
dehesa de ia Zarza, término de Posadas, propia de José Gó
mez Leña.

Dada en Córdoba á 28 de Diciembre de 1893.=José Maria 
R ey.= E l actuarlo, Félix Nogués.

Señas.

Una rucha parda de dos años y medio, tiene una oreja 
doblada hacia arriba, herrada de las manos.

J —8863
CHIVA

D /R am ón  María Rmo y Rodrigo, Juez instructor de 
Chiva y su partido.

Por el presente hago saber que en el sumario que me ha
llo instruyendo sobre robo de 42 carneros y dos ovejas blan
cos y negros, marcados con las iniciales V. G., de la propie
dad del vecino de Bruño! Vicente Garrígues Heigans, ocu
rrido en la noche del 23 del actaa.1 del corral denominado de 
Julio, sito en la partid* de las Eras, del término de dicha vi
lla, he acordado publicar e i presenta en la G a c e t a  de  Ma  
d rib  para que por las-Autoridades' y agentes da policía judi
cial se proced a á la busca y  conducción á este Juzgado de las 
referidas reses y personas, en cuyo poder se encuentren á fin 
de averiguar el autor ó autores del hecho con todas sus cir
cunstancias.

Dado en Chiva á 28 de Diciembre de 1893.=Ramón María 
JEmo.=Franeise© Cervera. j __8891

g r a n a d a — c a m p il l o

D. Martín García Cw*?ola, Juez de instrucción del distri
to  del Campillo de esta espita!.

En virtud de la-.pee«e&if m  cita, llama v emplaza á Don 
Francisco SáeZ’Die¡ota, natural de Restaba!, habitante qu® ha 
«ido de este, ciudad, Mjo de Doñ^ Encarnación, soltero,' esto.' 
diante, de veintiún para, qm  m. el término de- diez días 
m  presente «yn esta caree! á responder á los cargos que le.re- 

. sultán en c&n&a que m  sig^e sobre amenazas á Emilio Oa* 
saña; apercibido de que si no lo verifica será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lug$r.

Al mismo tiempo ruego y encargo "á todas las A utorida
des: y dependientes de la policía judicial, procedan á su busca 
y  captura* ingresándole m  la cárcel ». mi disposición.

Dada en Grarack á 19 de Diciembre-de 1893.= Martín 
García.=Par mandado de S. 6 ., Manuel García.

J—8892
' GR AZ ALEMA

D. Francisco'Ruiz dtf Rebolledo, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la* presente requisitoria ge cita, .llama y emplaza á 
Juan de la Cruz Expósito, na tu tu! de Zafra, provincia de Ba
dajoz, de treinta años de edad, soltero, jornalero, de estatura

baja, para que dentro del término de diez días, contados des
de la publicación de este anuncio en la G a c e ta  de M adrid  y 
Boletín ojfeial d® esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á fin de recibirle la oportuna inquisitiva en el sumario que 
contra $1 mismo y otro se instruye en este Juzgado por ex- 
pendicíón de monedas falsas.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás funcionarios de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á estas cárceles, caso de ser ha
bido, y á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Grazaiema á 24 de Diciembre de 1893. =Francis- 
co R uiz.=Por mandado de S. S., Licenciado José Almendra.

J—8865
GUIA

D. Juan Moreno Naranjo, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Guía en Gran Canaria y su partido.

Por el presente hago saber que el Registro de la propiedad 
de dicho partido ha sido desempeñado interinamente por 
D. Ignacio Díaz y Lorenzo desde 4 de Septiembre de 1890 
hasta 13 de Octubre de 1891; y debiendo devolverse al expre
sado Registrador la fianza que constituyó, he dispuesto que 
sê  publique este primer edicto á ñu de qup llegue á conoci
miento de los que tengan alguna acción que deducir contra 
aquel funcionario.

Dado en Guía á 19 de Diciembre de 1893.=Juan Moreno.= 
Ante mí, Maximiano Suárez. J—-8866

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distri

to de Santiago de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, contados desde ©1 siguiente al en qus aparezca in 
serta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á Francisco García Carmena, 
de quien no se tienen á la vista más antecedentes, con el fin 
de que dentro del expresado término comparezca en este 
Juzgado ó se presente en la cárcel pública de esta partido á 
responder de los cargos que le result&n en la causa contra el 
mismo pendiente y en la Superioridad por falsa denuncia; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de B. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción por tránsitos de la 
Guardia civil á la cárcel de esta ciudad del referido Francis
co García Carmona.

Jerez de la Frontera 28 de Diciembre de 1893.=Manuel 
Bravo.=Miguel Baro. J—8893

LA BANEZA
D. Justimano Fernández Campa y Vigil, Juez de instruc

ción del partido de La Bañeza.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Antonio 

Rubio Fernández, vecino de Alija de los Melones, que se dice 
ha marchado para la provincia de Zamora, á fin de que en el 
término de diez di».s m  presante en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo s® instruye por delito contra la libertad y seguridad 
de k s  personas; apercibido qua de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo se interesa de todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y prisión del referido Antonio, poniéndole á 
disposición de este Juzgado, si fuese habido; facultando á las 
judiciales para ratificar aquella, caso preciso.

La B&ñeza 26 de Diciembre da 1893.=JuBtiniazLO F . Cam
pa. = P or bu mandado, Arsenío Fernández de Cobos.

J—8867
LINARES

D. Juan S&v&l y Sacristán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Morales Teruel, cuyas señas personales «on: 
pelo negro, cejas .a! pelo, ajas íd*i¿, nariz y boca regulares, 
barba poblada y afeitada, color claro; viste c&zadora de paño 
negro, chaleco de algodón á cuadros de color, pantalón de 
pana á cuadres oscuros, camina de color y alpargatas, d« 
treinta y tres años de ed&d, natural y vecino da esta ciudad, 
casado, hijo de Diego y de María, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a
c e t a  d e M adrid y en el Boletín oficial de Ja provincia, com
parezca ante este Juzgado á fin de raque rirl* en,causa que 
contra él m  sigue por robo de gallinas; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares, y 
encargo á los individuos de la Guardia civil y ronda judicial, 
que procedan á la be sea y captura d&l m cú á o  pvoe esado, y 
si fuese habido-lo pongan á disposición de este Juzgado con 
la» seguridades convenientes.

Dada en Linares á 26 Diciembre de 1893. =  Juan S&val.= 
Por su mandado, Manuel Martín. J—8863

LORO A

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por * l oivseuteee cita á los* íes figos lo Belmsm,
Antonia Pedro SoU, l? .L-m e > '7 r di o Aguí lar,
que h* x ’vridmo úl tí mame \» k  L > a fi,> Morata, de
este térmius y cuyo actual n*\¿diro y demás circunstancias 
se ignoran. psvaque dentro d 1 í/Tuia . o d tz '. siguien
tes al en que est*; edicto < s o.* * a >o c ’ K Gaceta de
M ad rid , b~ órese a ten r.u rkti t  J ozgvío  c ^ r. * de r ci bir
les declaración ea caus** que sí. u.-bto) e s-L.o coacciones 
atribuidas á D. llamón T): erng > Arcan.? C ’lwerón en la vía 
férrea-da P&r&zuelos ó Mor.ita; apercibiéndola que de- no 
comparecer ksturnará el rj:ií,*do qi** h* va eu derecho.

Dado en Lrrca á 23 de Di.dem8re =  \ntonio Oam-
pesíno y Berrocal.=E1 acti a “io, Migad Xn -i .

J—8869
MADRID—RUEN AVISTA.

D. Mariano Pozo y Jo.ez de primera Instancia é
instrucción del distrito de Ba^na” ! <*e rsta Oorb*.

Por I®. pre«»n>te cits, llam y <p‘ . a Bt-níto Bá;;chez
Her.oáu.d^z, de eGa I /»> a ►> > r«r, j v- ]• f
de veintitrés año», «o I tero, m*.rt < o\ '•* u .>sr * • \*\ r s lar, 
color gano, y pedo *'> * hi u $•-> r ^  r
mente, que habitar ou c* í ‘ <1* Fue? c»* * * 1, i i f , , i *»- 
ro, y cuyo sct.oal y domicilio - fio. ce
que"dentro del' tém ino da diez días, cornados aesde id publi

cación de la presente en el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  
de M a d rid , comparezca ante la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de practicar una diligeuci?* en el sumario que 
se le instruye por hurto; apercibido que de no comparecer le 

arará el perjuicio á que hubiere lugar y será declarado re- 
elde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la prisión celular, donde uerlará en cia
se de preso comunicado y á mí disposición, caso de s«r habi
do, del referido Benito Sánchez, que se presume se halle en 
esta Corte.

Dada en Madrid á 20 de Diciembre de 1893.=Mariano 
Pozo.=E l actuario, Licenciado Severiano Mazorra.

J—8870

D. Mariano Pozo Marzetti, Juez de instrucción del distrito 
de Buenavista de eBta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo nuevamente á Doña 
Jesusa Coye Chevarría, de sesenta años de ed»d, v*uda, que 
habitó en la calle de Pontejos, núm. 1, y en la de Esparteros, 
número 3, piso segundo, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, aunque es de presumir resida en esta 
Corte, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en ios perió
dicos oficiales, se presente en este Juzgado, sito en la callo 
dsl General Castaños, núm. 1, ó en la cárcel de su sexo, á 
prestar declaración indagatoria en el sumario que se instruyo 
contra la misma por estafa &! Sr. Conde de A rz? col lar; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar coa arreglo á ley.,

Encargo á todas las Autoridades, agí civiíea como milita
res y demás de la policía judicial, procedan á \% busca, cap
tura y presentación á este Juzgado de la referida señora, con 
facultad al Sr. Juez á cuya disposición so ponga para en el 
caso necesario ratificar k  prisión de aquélla, mediante á estar 
decretada, con comunicación, en el referido pro eso.

Dada en Madrid á 21 de Diciembre He 1893.=Mariano 
Pozo.=El actuario, Antero Martín Insausii. J—-887L

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de instrucción del distri
to de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Felipe Fernández 
Mansilla, alias Chistera, de diez y seis año* de edad, so tero, 
fundidor, hijo de Ramón y de Tomasa, natural de C asto Po- 
damez, provincia de León, vecino de Madrid, de estatura re
gular, ojos negros, pelo castaño, color moreno v Lena varias 
cicatrices en la frente, el cual viste amerieim&vy chaleco ne
gro, pantalón claro, todo de paño, camisa blanca, corbata y 
pañuelo al cuello, que habitó en Ja calle i 1 Bastero, núme
ro 22, segundo, y cuyo actual paradero s*. igraa a pura que en 
el término de diez días, contados desde i i * gm-n te al en que 
esta requisitoria se inserta en los periódicos oiici&les, s@ pre
sente en este Juzgado á satisfacer la mu- , íe 125 pt setas en 
que se halla condenado por la santenani. íi . U,w m por la 
Buperíoridad con feclia 28 de Septiembre !t a > < a U causa 
criminal seguida contra el mismo por hu, f* u ivaoj.

Encargo á todas las Autoriiades civil , hW es y de
más agentes de la policía judicial, pra:ui4«i u l * más acti
vas diligencias para averiguar elparader.. -  d remata
do, citándole en forma para que concuna* Juzeado en
el referido plazo; bajo apercibimiento -L M ,*> m <¿0 lo°hiciere 
será declarado rebelde y le parará el pe j  ̂ que hubiera 
lugar en derecho.

Dada en Madrid á 28 de Diciembre n-,9 3 .= Mariano 
Pozo.=E i actuario, Antero Martín L a s c a s ? j —8872

MADRID—CENTRO
D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez d.t pernera instancia 

del distrito del Centro de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza ;■&. Pilar García, 

que ha tenido su domicilio en esta Corte e Jacometre-
zo, núm. 4, como encargada de la du -ña \ . •* . c> m  María
Solano Benítez, natural aquélla de Zarape d v-inticinco 
anos de edad, y cuyas demás cirtur f' ,ru personales y 
actual paradero se ignoran, para que m* . J :é> mino de 
diez días, á contar desde el en que a p* ,* m ’* t,a esta re
quisitoria en la G a c e t a  de Mad rid  D ^ i^sos y Bole*
Un oficial de la provincia, comprn^z- a . i ,n { -.^do con el 
fin de prestar la oportuna declaractó 1 mi . ; i t  .a y respon
der de los cargos que 1© reault&n en k  «a q ,^ e  instruye 
en el mismo, y Escribanía del que . .^a Ana Ji
ménez Contreras y la Pilar García p-*- G c - i  o© hurto; 
apercibidas que de no verificarlo ser- i dech ábsides y 
las parará el perjuicio que hubiera lugar con arreglo á de
recho.

Asimismo ruego y encargo á toda* "kv ¿o-í^rid&dea, tanto 
civiles como militares y agentas* de k  judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción u ¿u «»4eí de mujeres 
de esta capital y á mi disposición, de k  f-úi® PAht Garck.

Dada en Madrid á 28 de Diciembre do kíP;X Ramón Ba
rroeta. =  Por mandado de S, S., Martin Uetd%.

J—8895
MADRID—HOSPICIO

D. José Rodríguez Zapata, Juez -’ r y
de instrucción del distrito del Bi-.q'’ - ;c > - t ..

Hago saber que en el su qi 4 , r t utativa
de estafa, he acordado en pr  ̂v'uLuu i - * publica
ción de la presente requmikrm, p t u 1)0 ; @m,
plazo á Agueda Marcos Rodero. a - rutoo de
diez días, contados desde tu eigui-of , >. , »‘ íó j,en la
G a c e t a  de M a d r id , comparece - e.» i í ^  a ,k,Vfina
da en el Palacio de k>« Juzgado?, '9,1 ,
con objeto de responder á l-n c^rgo a •" . , ( dicha
causa; siendo apercibido qr» óc Ú v i f  , r.;í* rado
rebelde y le parará el perjuicio á q* i i ri !» >

Con tal motivo, y eooa»" ' • > /  r<dn?Ieg,
y ordeno á.los agentas de ‘la poficí . r * a (Un á la
busca de la expresada eujn a, su> v  ̂ * 0̂ ,̂ no
constan, y en caso de ser hab;da la i * ,  ̂  ̂ . --.ohidón
en este Juzgado.

Madrid 28 de Diciembio de riri- - *b.drig 1 Za- 
pata.=El Escribano, P. H,, R-í*bar, - . ' J -8873

MADRID—L ^'/í' *
D. Ju.mi Carlos y Alix, M* g>- f1.. . -a de k s  da

fuera de esta capital, y Jucv« »'© ,*r ” el Jislrito
de la Latina de esta Corte.

Por t:l presente hago q  ̂ ' movidos
por ei Procurador- D. Jasé A^n\ . !>i . de la
Sociedad de los ferrocarrilta dt . » Fortu-
g: 1, Robre Bu^peiisión de ppgo . i a o con-
fronfiación y sentencia, que _ v ' u así:
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«Diligencia de confrontación.—Doy fe qne en cumplimien
to de lo mandado en providencia de 20 del actual, debo hacer 
constar que en los presentes autos resulta que con fecha 19 
de Septiembre último se presentaron por los Ayuntamientos 
de Logrosán, Calzadilla de Coria, Guadalupe, Alia, Cuacos y 
Portaje, cartas de adhesión y certificaciones, en las que se 
hace constar que el primero es acreedor por 250 obligaciones, 
importantes 12.500 pesetas; el segundo por 35 obligaciones, 
Importantes 17.500 pesetas; el tercero por 33 obligaciones, 
importantes 15.500 pesetas; el cuarto representando 111 obli
gaciones, importantes 55.500 pesetas; el quinto representan
do 182 obligaciones, importantes la cantidad de 91.000 pese
tas, y el sexto representando 135 obligaciones, importantes
67.500 pesetas; por los Ayuntamientos de Torrejoncillo, Ro- 
bledillo de la Vera, Mr. Juglar Joseph Climent, de París 
(Francia), Huelaga, Casar del Castañar, Segura y Torres de 
Santa María, se presentaron en 25 de Septiembre último las 
cartas de adhesiones, representando el primero 723 obliga- 
ciones, importantes la cantidad de 361.500 pesetas; el segun
do representando ocho obligaciones, importantes 4 000 pese
tas; el tercero por 75 obligaciones, importantes 75.500 pese
tas; el cuarto representando 25 obligaciones, importantes
12.500 pesetas; el quinto representando 18 obligaciones, im
portantes 9.000 pesetas; el sexto representando 19 acciones, 
importantes 9.500 pesetas, y el séptimo representando 56 
obligaciones, importantes 28 000 pesetas; por los Ayunta
mientos de Piernal-Gorguera, Brozas y Geste se presentaron 
en el mismo día, 25 de Septiembre último, las cartas de adhe
sión, representando el primero dos obligaciones, importantes
1.000 pesetas; el segundo 20 obligaciones, importantes 10.000 
pesetas; el tercero representando 391 obligaciones, importan
tes 195.500 pesetas, y el cuarto representando 147 obligacio
nes, importantes 73.500 pesetas; en 2 de Octubre se recibió 
una carta de adhesión de Robledollano representando 13 obh 
gaciones, importantes 6.500 pesetas; en 18 de dicho mes se 
presentó otra carta de adhesión del Ayuntamiento del Puerto 
de Santa Cruz representando 15 obligaciones, importantes
7.500 pesetas. También han sido presentadas, sin sus corres
pondientes certificaciones, las cartas de adhesión de los 
Ayuntamientos de Valdefuente representando 41 obligaciones, 
importantes 20.500 pesetas; Campillo de Deleitosa represen
tando 28 obligaciones, importantes 14.000 pesetas; Peraleda 
de la Mata representando 72 obligaciones, importantes 36.000 
pesetas; Abertura representando 60 obligaciones, importan
tes 30.000 pesetas; Plasenzuela representando 23 obligacio
nes, importantes 11.500 pesetas, y Zorita representando 193 
obligaciones, importantes 96.500 pesetas.

También se ha presentado una carta de adhesión del Di
rector de la explotación, adhiriéndose al convenio por el fon
do que existe en la actualidad en la Caja de Socorro de la 
Sociedad. Y una carta de adhesión de los acreedores de la 
Sociedad, D. Joaquín Martínez y D. Pío Alvaro Luceño, com
prendidos estos dos últimos en el primer grupo de acreedo
res. El día 25 de Noviembre último D. Juan de Hortega, Ba
rón de Hortega, Cónsul de Portugal en Madrid y Secretario 
del Consejo de administración de la Sociedad de los ferroca
rriles de Madrid á, Cáceres y á Portugal, presentó 2.300 car
tas de adhesiones de obligacionistas de la Sociedad, con los 
correspondientes resguardos de depósito de los títulos y cu
pones hechos en establecimientos de crédito extranjero de 
los designados para ese efecto, excepto la señalada con el 
número 2 204, que corresponde al Ayuntamiento de Madrigal 
de la Vera, comprensiva de 49 obligaciones.

Hecho el recuento de las obligaciones comprendidas en 
las 2.299 cartas de adhesión y resguardos de depósito cons
tituidos en el extranjero, resulta un total de 63.680 obligacio
nes, con sus cupones semestrales, vencidos desde el núme
ro 21, correspondiente al 1.° de Octubre de 1891. De estas 
63.680 obligaciones, 57.307 tienen numeración comprendida 
entre los números 1 al 125.000; 5.780 tienen numeración 
comprendida en los números del 125.001 al 150.000; nueve 
llevan la numeración de las que aparecen amortizadas en el 
sorteo de 1.890, según la certificación librada por el Jefe de 
la Contabilidad de la Sociedad de los ferrocarriles de Ma
drid á O «ceres y á Portugal, presentada con escrito de 16 del 
actual; 249 llevan los números de las amortizadas en el sor
teo del año 1891, según la misma certificación, y 335 tienen 
la numeración de las amortizadas en el sorteo del año 1892, 
que constan en la misma certificación de que se queda hecho 
referencia.

En la misma comparecencia presentó el Sr. Barón de Hor
tega la» cartas de adhesión de los Ayuntamientos de Garro- 
villas, con 212 obligaciones; Gasas de Millán, con 73 obliga
ciones; Talabán, con 188; Granja de Granadilla, con una 
oblgación; arroyo de Puerco, con 519; Jaraicejo, con 34; Cá
ceres, con 63: San Martín de Trevejo, con 11; Herguijuela, 
con 100, é Higuera de Abalat, con 39 obligaciones.

No constando la carta de adhesión de Mr. Juglar Joseph, 
por que no acompañó resguardo de depósito, ni expresa la 
numeración de las 75 obligaciones á que se refiere, ni las 23 
obligaciones del Ayuntamiento de Plasenzuela, por que, se
gún la manifestación d« la Sociedad de los ferrocarriles de Ma
drid á Cáceres y Portugal hecha en escrito de 19 del corriente, 
no corresponden á esa Sociedad, sino á la Compañía de los fe
rrocarriles del Oeste de España, maoif -stación que comprueba 
llevar dichas obligaciones numeración inferior al 125.000 y 
constar en la relación de acreedor s presentada por la Socie
dad que todas las obligaciones de la misma pertenecientes á 
Municipios llevan numeración superior á aquella cifra; resul
ta como resumen del número de obligaciones de la Sociedad 
adheridas al convenio, que se han adherido 63.680 obligacio
nes pertenecientes á particulares y 3.886 pertenecientes á 
Municipios, que hacen un total de 67.546 obligaciones, cuya 
numeraración correlativa es la que se expresa al final de esta 
diligencia.

Igualmente hago constar que de los autos no aparece que 
se haya hecho oposición al convenio por ninguno de los aeree- 
res de la Sociedad.

El valor de los créditos adheridos, distribuidos en los tres 
grupos, conforme á la relación de fecha 9 de Junio del eo 
xriente año, presentada por la Compañía y estimados por la 
cantidad con que figuran en la misma relación, es el s i
guiente:

Pesetas.
PRIMER GRUPO  — •

Carta de adhesión de los Sres. D. Pío Al
varo Lueeñ > y D Joaquín Martínez, por un 
crédito de diez mil pesetas. ..........................   10.000

6BGUNDO GRUPO

57.307 obligaciones señaladas con los nú
meros com rendidos d?sd$ el l hasta el 125.000,
&, pesetas 308 48.......................................    17.678.053*36

5.780 « bOgacior ea señaladas con números 
com pren di ■•lo a entre el 125 001 y el 150.000, á 
pesetas 335.•  ....................................       2.167.500

Pesetas.

252.348 cupones señalados con los números 
21 al 24, correspondientes á los vencimientos 
de 1.° de Octubre de 1891,1.° de Abril y l.°de  
Octubre de 1892, y 1.° de Abril de 1893, adhe
ridos á las 63.087 obligaciones mencionadas en 
las dos partidas anteriores, ó sea á cuatro cu
pones por obligación, á pesetas 7*50 cada
cupón. *......................................      1.892.610

Nueve obligaciones amortizadas en el sor
teo de Mayo de 1890, á pesetas 495 25.............. 4.457*25

249 obligaciones amortizadas en el sorteo
de Mayo de 1891, á pesetas 494*55. ..............  123.142*95

335 obligaciones amortizadas en el sorteo
de Julio de 1892, á pesetas 500.........................  167.500

670 cupones señalados con los números 21 
y 22, correspondientes á los vencimientos de 
1.° de Octubre de 1891 y 1.° de Abril de 1892, 
ó sea dos cupones por obligación, adheridos á 
las 335 mencionadas en la partida anterior, á
pesetas 7 50 cada cupón.............................................  5.025

3.866 obligaciones de las señaladas con los 
números del 125.001 al 150.000, pertenecientes 
á varios Municipios, á pesetas 500. . . . . . . . . .  1.933.000

Total................................................. 23.971.298*56

TERCER GRUPO

Carta de adhesión del Director de la explo
tación de la Sociedad de los ferrocarriles de 
Madrid á Cáceres y á Portugal por las existen
cias de la Caja de socorros de dicha Sociedad, 
importante veintidós mil seiscientas sesenta y 
cuatro pesetas. ..................................    22.664

Y en cumplimiento de lo acordado, extiendo la presente 
que firmo en Madrid á 29 de Diciembre de 1893.=Juan Gar
cía Inés.

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 2 de Enero de 1894, 
el Sr. D. Juan Carlos y Alix, Magistrado de Audiencia de las 
de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de la misma; habiendo visto los presentes 
autos promovidos por la Sociedad de los ferrocarriles de Ma
drid á Cáceres y á Portugal, dirigida por el Letrado D. Pablo 
Rózpide y representada por el Procurador D. José Arana y 
Morayta, sobre suspensión de pagos:

Resultando que por el Procurador D. José Arana y Mo
rayta, en nombre de la Sociedad dá los ferrocarriles de Ma
drid á Cáceres y á Portugal, en escrito de 29 de Mayo próxi
mo pasado, que por repartimiento correspondió á este Juzga
do, solicitó que á la referida Sociedad se la declarara en sus
pensión de pagos, acompañando á dicho escrito una certifi 
carión del acuerdo del Consejo de administración de la citada 
Sociedad, adoptando dicha resolución el balance de la situa
ción de aquélla hasta el día 28 de Febrero del año próximo 
pasado, estados complementarios del balance y relación cla
sificada de acreedores en los tres grupos que previene el ar- 
título 932 del Código de Comercio:

Resultando que hecha la comprobación de los indicados 
documentos con los libros de la Sociedad, resultaron aquéllos 
conformes con los asientos de los referidos libros, y por auto 
de 9 de Junio último fué declarada en estado de suspensión 
de pagos:

Resultando que por el expresado Procurador se presentó 
nuevo escrito, acompañando la proposición de convenio que 
la Sociedad sometía á la aprobación de los acreedores, y que 
fué acordada por los accionistas de aquella en junta extraor
dinaria celebrada en 7 de Marzo del año último, solicitando 
que se convocase á dichos acreedores para que el término de 
tres meses acudieran á adherirse á la indicada proposición, y 
acordado así, se publicaron los edictos en la Gaceta de Ma
d r id  y demás periódicos designados en el art. 12 de la ley de 
12 de Noviembre de 1869; y transcurrido dicho término, el 
mencionado Procurador presentó otro escrito solicitando que 
se hiciera nueva convocatoria para que en el término de dos 
meses se adhiriesen los acreedores que no lo habían verifica
do, ó sí lo creyeren preferible, comparecieran á manifestar su 
oposición; y señalado éste nuevo término, dentro de él se han 
adherido varios poseedores de créditos y obligaciones de la 
Sociedad, lo cual se ha hecho constar por diligencia:

Resultando que por el indicado Procurador, con escrito de 
22 de Noviembre último, se presentó nuevo balance en el que 
se hace constar la situación de la Sociedad hasta 9 de Junio 
próximo; pasado y relación de acreedores, de la que apare
ce que los créditos que representan el primer grupo de 
aquélos asciende á 10.899 pesetas, y los del segundo á 
47.446.914 56, y el tercero á 230.863, y en otro escrito, facha 
19 de Diciembre último, después de exponer que los acree
dores adheridos pertenecientes á los ya citados grupos re
presentan más de los dos quintos del importa de aquéllos, se 
acuerde la computación, y en vísta de su resultado se dicte 
sentencia, publicándola con el cómputo de acreedores favo
rables en la G aceta de Madrid:

Resultando que por providencia de 20 de Diciembre ú lti
mo se acordó se confrontasen las adhesiones con las relacio
nes presentadas, número de aquéllas y do las demas que cons
tasen en los autos, así como los números de k s  obligaciones 
adheridas y de las que habían sido amortizadas, y que se h i
ciera constar qne no se ha hecho oposición al convenio poj* 
ninguno de los acreedores:

Resultando que en la tramitación de estos autos se han 
observado las prescripciones legales:

Considerando que, según aparece dolos autos, dentro del 
término de la segunda convocatoria, se han adherido al con
venio acreedores, de los grupos primero y segundo, que repre
sentan más de los dos quintos de cada uno de ellos;

Considerando que, en tal concepto, y no habiendo habido 
oposición alguna por ningún acreedor, el convenio, á tenor 
del art. 935 del Código de Comercio, queda aprobado1, faltando 
sólo para su validez prestarle la sanción legal necesaria 

Visto, además de los citados artículos del Código de Co
mercio. el 936 del mismo y el penúltimo párrafo del 12 de la 
ley de 12 de Noviembre de 1869;

Fallo qus debo declarar y declaro aprobado cuanto ha l a 
gar en derecho el convenio propuesto en junta general extra
ordinaria de accionistas de la Sociedad de loá ferrocarriles 
de Madrid á Caceras y á Portugal, celebrada en 7 de Marzo 
último, publicado en las G acetas d e  Madrid correspondien
tes á los días 23 de Junio y 27 de Septiembre, acordando que, 
á los efectos del mencionado art. 936 del Código Ae Comercio, 
se publique esta resolución, así como la diligencia, confronta
ción y los números de las obligaciones adheridas en la Gace
t a  d e  M a d r id .

Y por e s t m i  sentencia, m i lo pronuncio, mando y fim o. 
J. Carlos y Alix,

Publicación.—Leída y publicada fué la interior sentencia 
por el Sr. D, Juan Garlo** y Alix, Juez de primera Instancia 
del distrito de la Latina de esta Corta, hallándose celebrando 
audiencia pública hoy día de la fecha,

Madrid 2 de Enero de 1894.=Ante mí, Juan García Inés.»
Y para que llegue á noticia de los acreedores de la Socie

dad de los Ferrocarriles de Madrid á Cáceres y á Portugal, 
expido el presente en Madrid á 3 de Enero de 1894.= J . Car
los y Alíx,=Ante mí, Juan Garda Inés.

Lista de la numeración 'correlativa- de las obligaciones
adheridas al convenio pwpuesto por la Sociedad de los
ferrocarriles de Madrid á Cáceres y á  Portugal.

1 á 1.069
1 á 115, 121 á 50,182.184 á 89. 193 á 227, 231, 233 á 44, 

248 a 65, 289, 295 a 315, 321 a 28, 349, 354 a 5£, 35# a 65, 374 
a 76, 397, 387 a 91, 395, 397 a 420, 425* a 51, 454 a 5§? 461 a 67, 
469 á 78, 481, 489 á 90, 496 á 501, 504 é 6, 508, 517, 5 25 á 26, 
536 á 38, 548 á 49, 553 á 55, 557 á 74, 587, 606 á 8, ® 9  á 80, 
641 á 46, 654 á 56, 664 á 68, 681 á 700, 705 á 15, 718'» 20, 728 
á 34, 749 a 59, 780 á 88. 798, 821, 829, 845, 847, 819 á 50, 880 
á 95, 897 á 925, 936, 956, 958 á 61, 969 á 71, 993 á 97.

1.001 á 2.000
1.002 á 3, 7 á 33, 55 á 59, 68 á 69, 72 á 76, 78 á 7^.84; á 85, 

103 á 4, 110 a 14, 127 á 31, 134 a 35, 141 a 50, 152, 154 á 56, 
164 á 69, 180,192 a 95,197 á 209, 215, 228 a 29, 232 a 37̂ . 247 
á 50, 252 a 56, 258 a 59, 263 a 67, 280, 287 a 99, 301 a 12, 3I6r 
327 á 33, 338 a 43, 374 á 75, 393, 407 a 15, 417 a 20, 42tf ár 31, 
435 á 37, 443 a 44, 453 a 55, 467 á 70, 476 á 87, 491 á 49T  
á 98, 500 a 3, 506 a 14, 516 a 17, 522 a 39, 543 a 44, 551,-577 
á 78, 580, 582 a 84, 588 a 90, 610, 620 á 34, 636 á 38, 655 á 84, 
691, 699 á 729, 751 a 52, 755 a 56, 762 á 68, 775 a 76, 786 487, 
789 á 90, 800 a 4, 812 a 57, 871 a 73, 875 á 79, 881 á 82, 884 
á 86, 904 a 21, 933 a 36, 943 a 60, 966 á 69, 973 a 76, 979; 
á 2.000.

2.001 á 3.000
2.001,14 á 20, 26 á 29, 31 á 45. 51 á 85,101 á 13,116 á 2 ^ ,  

135 a 38, 140 a 41, 144 a 48, 150, 152 a 54, 157 a 63, 186 a 93|, 
196 a 98, 204, 206 a 7, 215 a 22, 226, 233 a 37, 239 a 40, 250,. 
265 a 68. 288 a 92, 295, 233 a 42. 344 a 46, 358 a 59; 362, 367, . 
381 a 407, 409 a 10, 412 a 15, 418 a 42, 448 a 62, 464, 466 a 86,. 
495 a 96, 498 a 99, 501 a 10, 520, 542. 578 a 79, 582 a.84, 586, 
588 a 89, 609 a 13, 616, 621 a 26, 632 a 35, 641 a 43, 665 a l l r 
685 a 88, 714 a 15, 725, 734, 741 a 42, 750 a 58, 755 a 60, 790, 
811 á 12, 843 á 45, 851 á 73, 875 á 900, 907 á 16, 918A 19, 92fi 
á 28, 930 á 33, 950, 956 á 61, 973 á 94, 996 á 99.

3.001 á 4.000
3.010, 36. 39 á 43, 46 á 51, 76, 97 á 98, 101 á 3, 136, 153 

á 57, 161 á 65, 213 á 16, 233 á 36, 240 á 44, 247 á 49, 261 á 67, 
270. 275 á 76, 277 á 79, 294 á 367, 370, 372 á 75, 379 á 81, 391 
á 93, 399 á 400, 402 á 4, 412,414, 489 á 54, 465, 467 á 75, 483 
á 84, 488 á 89, 551 á 54, 557 á 58, 561 á 69, 57o á 77, 579 á 80, 
590, 596 á 97, 600, 602, 606, 610, 617 á 30, 639 á 40, 643 á 47, 
678 á 80, 686 á 89, 695 á 97, 701 á 11, 720 á 24, 735 á 37, 740 
á 46, 749 á 53, 769 á 72, 785 á 91, 799 á 800, 803 á 49, 892 
á 93, 904 á 11, 919 á 20, 927, 929 á 32, 955, 957 á 60, 972 á 83, 
989 á 90,993.

4.001 á 5.000
4.009 á 10, 16 á 20, 35 á 40, 43, 46, 48 á 50, 93 á 114, 120,

137 á 52,158,160 á 62, 166 a 95, 204 206 á 8, 222 á 24, 244 á 
46, 254 á 60, 266, 272 á 84, 313 á 15, 328 á 32, 356 á 58, 369 á 
77, 381, 385 á 92, 398 á 404, 410 á 17, 420 á 24, 430, 432 á 34, 
440 á 44, 448 á 49, 458, 460, 466, 472 á 73, 476 á 82, 492 á 93, 
501 á 2, 513 á 23, 525 á 28, 543 a 47, 550 á 58. 562 á 64, 578, 
588, 591 á 99, 611 á 24, 794 797 á 804, 809 á 39, 845 á 46, 849 
á 53, 874 á 75, 883 á 97, 900 á 7, 910, 912, 916, 920, 922, 939 
k 42, 948, 951 á 52, 955, 957 á 58, 967 á 75, 987 á 92, 995 
k 5.000.

5.001 á 6.000
5.007 á 18, 24 á 29, 36 á 44. 46 á 49. 51 á 53, 57 á 58, 62, 

70 á 92, 105 á 6, 108 á 10, 119 á 46, 153 á 67, 169 á 70, 217 á 
18, 225 á 26, 228 á 32, 237, 240 á 44, 252 á 59, 272, 276 á 77, 
291 á 92, 294 á 97, 325 á 28, 339 á 85, 391 á 92, 399 á 401, 406 
i  32, 435 á 41, 443 á 62, 465 á 73, 476, 478 á 90, 496 á 97, 501
á 15, 521 á 28, 531 á 35, 537 á 38, 54!, 548 á 51, 557 á 58, 563
á 75, 579, 583 á 86, 589 á 98, 601 á 19, 642 á 48, 651 á 53, 656, 
662 á 63, 671 á 76, 695 á 705, 711 á 15, 731 á 41, 747; á 48, 7d1
k 70, 772 á 75, 784 á 97, 806 á 8 819 á 33, fe3ó á 37 843 a 45,
348 á 52, 854 á 926, 928 á 29, 932 á 34, 937 á ¿9, 953 á 55, 972 
á 80, 983 á 94, 996, 998 á 99.

6.001 á 7,000
6.015, 6.027 á 71,76 á 77, 84, 89 á 93, 98,106,119 á Sil, 127  

á 28, 130 á 32, 144 á 45, 147,149 á 50,152 á 53, 157 á f>9, lt>6 
á 70, 179 á 90, 206, 209 a 10, 218V 220 a 22, 225 a 29, 233 a,34, 
237 248 a 57, 263 á 65, 271 á 72, 274, 278 & 81, 285 a 88, 292,, 
297 a 302, 305 a 10, 312 a 16, 318 320, 331 a 42 346 a 50, 361 
a 66, 371 a 72, 379 a 91, 403, 406, 408, 426, 483 a 90, 496 a 507, 
525 a 27, 562 a 65, 573, 580, 588,.590 a 93, 625 a 35, 84L a51> 
661 a 66, 684 a 87, 698 a 705, 711 a 13, 716 * 20,, 731 a 36* 751 
a 56, 762 a 64,770 a 73, 776 a 81,785 a 86, 789, 795 a 98* 816. 
a 22, 824 a 25, 834 a 36, 838, 850 a 52, 855 a 67,, 870 , 889^90* 
893, 900,927 a 37, 997.

7.001 a 8.000
7.010 a 22, 24, 26, 29 a 38, 41 a 47, 60, 66 a 74., 77 a 80 89 

a 97, 103 a 4,108,114 a 29, 137, 160 a 80, ISO a 87, 1891 & 91, 
202; 209, 217 a 25, 231 a 35 241 * 53, 257 a 66, 271 a 72, 275 
a 77, 279, 306, 309 a 11, 344 a 18, 320 a 22 325 * 26, 335 a 36, 
338 a 42, 344, 361 a 64, 375 a 76, 378 a 85, 411 a 12, 417 a4*7, 
443 a 60, 465, 467 a 73, 491 a 505, 507 » 10y 517, 519 a 20, 523, 
530 a 33, 535 a 42, 563 a 64 566 a 68, 571 a 7 5 7 8  a 89, 586, 
588, 591 a 612, 616 a 17, 657, 676 a 89, 691, 81, 783 a 87, 
789 a 94.

8.001 á 9.000

6008 á 10, 16 á 19, 22 á 29, 37 á 38, 47, 50 á 53, 59 á 60, 
66 á 72, 76 á 81, 83, 89 á 105, 113 á 18, 121 á 125, 128 á 32,
138 á 45, 149 á 75. 184, 188 á 89, 195, *'¿04 á 17, 226 á 27, 281 
á 305, 313 á 16, 321 á 55, 361 a 69 372 3^4 á 79, 385 á 88, 391 
á 404, 493 á 95,506 á 22, 524 * 37,540,, 5 ?7 á 78, 697,729 á 35, 
738 á 42 754 á 55. 766 á 61 770 á 805, 811 á 16, 820 á 45, 851 
á 74 890 á 91, 897 á 99, <M á 30, 933 á 37, 948 á 55, 962 á 63, 
974, 976 á 78, 988 á 99.

9.001 ú 10.000
9.004 á 5, 19, 24 á 27, 30 é, 37, 39 á 42, 48. 50, 60 á 66, 68 á 

72, 79 á 81, 85 á 87,105,112 á 14, 118 á 41,144 % 4.1? 149 á 95*
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224 á 29, 236 á 45, 250, 286 ft 88, 290, 295 á 96, 298 á 304, 309 
ft 13. 315 ft 41, 351 á 52 360 á 74, 377, 380, 389 a 95, 425, 431 
ft 35 441 ft 50 454 459 á 63, 521 á 26, 531, 542 á 56, 571 ft 81, 
588, 592 á 602 6 4 ft 11, 620 ¿ 22, 625 ft 29. 638 á 18,661 á 65 
671 ft 702, 704 * 5, 7! 1 á 15, 731 á 37, 741 ft 55, 759 á 60, 763 á 
71, 891 á 946, 950 á 54, 957, 966 ft 73, 976 á 77, 985, 10.000.

10.001 á 11.000

10 001 ft 5, 22, 24, 27 ft 30 40, 45 á 46, 167 á 250, 278 á 80, 
406, 437 ft 38, 440, 449 454 á 55, 458 * 61 466 8 77, 494 ft 95, 
498 ft 99, 513 á !8, 522 á 23 525, 529, 531 ft 34 560 á 62. 651 á 
56, 668 670 á 73 706 á 12 717 726 á 33. 757 á 81. 789 a 90, 
792 ft 93, 802 á 8, 817 á 52, 856 ft 74. 879 ft 82. 886 891 á 93, 
902 ft 3, 905 á 8, 912 á 14, 935, 972 á 74, 976 á 85, 989 á 90, 
999 á 11.000.

11.001 á 12.000

11.001 á 2, 8 ,15 á 16,27 6 41,81 ft 100,183 á 89.193 é 201, 
206 á 44, 247, 252 á 53, 255 á 58 261 á 80 286 a 87. 401 ft 37, 
520 á 24, 891 a 9 ' 898 á 902, 926 ft 28, 938 ft 40, 955 ft 63, 971 
4 73, 980 á 81, 991 á 12.000.

12.001 ft 13.000

12.001, 9 á 10, 31 á 45, 51 & 69, 72 á 73 79 á 87, 95 ft. 99, 
102, 108, 112 á 16, 119 á 20, 124, 131 á 32 143 * 46, 151 ft 52, 
156 á 58, 161 A 66. ¡70, 175 á 79, 181 * 83, 195 á 204 210 á !6, 
217 á 23, 227 á 58 267 ft 73 276 a 80, 286 á 94. 298 a 300 305, 
307 á 8 313 á 23, 330 336 á 40, 389 á 9o, 392, 395 á 403 405 4 
545, 551 á 75. 581 a 84. 784 á 85, 805 á 8 811. 825 830 á 39, 
854 A 57, 885 á 87 890 á 91, 894 á 96, 904 á 5, 910 á 23, 929 á 
34, 952 á 53, 959 á 60. '

13.001 á 14.000

13.001 á 7, 55 á 62. 105 á 15, 221 4 504, 507 ft 82, 683, 686 
a 780, 786 a 97. 801 a 21, 878 a 30, 839 a 70. 884 a 86, 888 a 902, 
904. 914 a 15 917 á 26, 930 á 31, 933 A 34, 9H7 á 41, 946, 948 á 
55, 958 á 62, 964 á 69, 978, 986 ft 91, 993 á 99.

14.001 á 15.000

14.010 6 13, 22 á 23, 33 á 39, 41 á 55, 66 á 90, 101 á 7 ,128 
ft 35, 142 á 50, ¡57 4 63 166 á 70. 176 á 78, i 89 á 96. 204 á 5 
211 ft 23, 225, 227 á 28 231. 233, 236 á 39, 246, 248 á 53 264 á 
89, 296, 307 á 36, 343 á 50, 376 á 90, 416 á 27, 436 4 38 441 4 47, 
452 4 56, 460 á 63, 469, 401, 473 á 75, 481 4 87. 492 4 99 537 á 
42, 546 4 49 567 583, 5*6 589 4 90, 593, 621, 625, 639 á 41, 
650, 656 4 58. 662 » 70, 677 á 79, 695, 698 4 708. 711 4 14 717, 
730, 743 4 52 754, 761 á 66, 776 á 77, 781 4 82, 784 á 90 809 á 
11, 831 é 37, 851 a 53, 901 43, 905,915,921 428,938.941 4 53, 
958, 962 a 75, 989 4 90, 993 4 95.

15.001 4 16.000

15.008,12 4 14 ,18 .27 ,29  ft 31,34 á 43,52 4 79 93 4 99,115, 
121 a 38, 141 a 52, 163 a 66. 172 a 75, 179 ■> 84 194 s 99. 205 4 7, 
209 219 a 53, 284 a 85, 288 a 307, 311, 344 a 53, 374 a 75, 381 a 
83, 395 a 97, 438 a 49. 454 a 90 497 a 509, 515 a 17, 521 4 30, 
551 a 70, 576 a 87, 592, 595, 617 a 19, 621 631 a 34 637 a 49, 
660. 662 a 63. 668 » 90 696 a 721, 724,731, 736 a 37, 747,754 4 
60, 776 a 85, 791 a 805, 812 816 a 20, 824 » 28, 835 a 41, 864 a 
66, 873 a 76. 878, 882 a 86, 889 a 90, 892 a 912, 926, 938, 942, 
949 a 52, 984 a 88, 992 a 95.

16.001 4 17.000

16.001, 4 á 78 148 4 50, 158 á 60 164 4 203,214 417,219 á 
28, 232 4 41, 244 á 48, 250 4 51, 255 4 66, 295 4 304. 308 4 17, 
329 4 78, 388 a 89, 392. á 96, 398 á 99, 405, 407 4 10, 412 4 21, 
427 4 29. 431 4 42, 444 4 47. 453, 459, 462 4 84, 489 a 91, 494. 
496, 498 & 520, 523 a 27, 550 ft 52, 554, 560, 571, 576 4 611. 618 
¿  21, 647, 651 4 52, 655, 657, 660 4 62. 667 4 71, 677 4 82. 685, 
687, 689 4 91, 707 á 8, 712, 733 4 43, 750 4 51, 753 4 60, 766 4 
77, 799 a 812, 826 á 45 881 á 900, 911 4 55, 957, 965 4 70, 972 
4 81, 983 á 86, 989, 994 á 96.

17.001 4 18.000.

17 004 á 9 16 18 4 19, 21 4 26, 30 32 4 35, 38, 42 56 4 64, 
68 4 90, 96 á 97, 10!, 111,120 á 22 126 » 44 162 4 66 174.178 
á  81, 183, 195 i  97 203, 216 4 70 275 ft 78 281, 292 á 97 356, 
362 4 66, 371 4 75 384 394 4 95 398, 4 403 414 4 16 419, 425 
4 35, 438. 441 á 45, 451 á 52, 463 á 67, 501 4 45, 561 4 65, 569 
4 72, 574 á 75. 586, 592 4 95 626 á 66, 679 4 81, 692, 716, 719 
4 22, 726 764 4 80, 807 ft 78, 850, 886 889 a 90. 892 4 907, 910 
á  11, 913 á 19, 928 á 30, 933, 935 4 36, 959 4 60 986 4 18 000.

18.001 4 19.000.

18.001 4 6, 8 4 20 22 4 27 32 4 36 , 44 4 55 66 4 70, 84 4 
95, 101 á 2 105, 123 á 37, 148, 156. 160, 17! i  74. 191 á 94, 
203 4 13 235' a 38, 249 4 51, 253 4 54, 265. 271 4 72, 27*4 á 95, 
305 314. 315 4 20, 345 4 63, 413 á 22 434 A 35. 441 á 43 450 
4 52, 466 a 67 471 4 77, 482 A 85, 491 4 95, 497 4 500. 591 603 
¿  10 6 4 641 á 43, 648 4 50 652 á 68 673 á 76 685 é 88 691, 
693 4 96, 699 á 700 711 á 12, 719 4 21. 723 4 32 735 a 38 746 
á  47 753 á 54 764 4 71 773 4 78, 784 4 801 805,826 829 4 
32,835 a 39, 844 a 65,876 4 80,889, 941 á 46, 955 a 56, 962 á 70.

19.001 ¿ 20.000.

19026 á 27, 31 á 40, 42 4 56, 59, 71 4 72. 87, 91 á 92, 96 á 
97 105 á 6 119 A 30 132 á 36. 159 4. 62 171. 213 . 217 4 19. 
241 250 á 52 256 á 58 263. 288 4 89 292, 294 4 300 302, 308 
4 l í  327 35í> á 51 359 á 68. 372 4 74. 393 4 97. 400, 406 a 9. 
435. 438 4 47 453 á 62 469 á 78 483 a 84, 494 á 95 526 4 50, 
552 a 53, 567 é. 84 593, 601 4 7 616 á 21, 623 á 26 €32 á 33, 
643 a 46 657 4 90, 702 4 14 736 a 39, 743 A 46. 755 ft. 56 759 á 
62 765 4 66. 769 é, 70, 779 á 82 784, 799, 8o5 á 900, 906 ft 69, 
97Í, 976, 983 á 88, 990, 992 ft 20.000.

20.001 á 21.000.
20.001 4 2, 19 4 23, 30, 36 4 49 53 4 57. 62 4. 63, 99 4 103. 

106 « 9 114 í 16 124 á 28 147 á 49,158 « 220 226 4 49, 256 á 
58 286 4 87 296 298 4 99 302 306 á 8 334 ft 79. 403 s 4. 424 
é 29 432. 439 a 43, 450 4 51, 453 4 60 475 79 492 * 93 501, 
507 a 8 5 1 4 14 520 523 584 4 87, 591 4 600 606 á 7 613 á 
15 6 3 4 26 631 a 85. 649, 651. 654 658 665 673 4 76. 679 4 
82 688 4 89 695 4 99 703 4 6 . 718 a 23 725 a 27 735 a 37 
747 A 50 764 á 67. 769 4 78, 781 4 91, 8<>8 813 a i4 , 819, 833, 
836 a 51, 853. 871 4 76, 879, 9ül 4 35, 941 a 99.

f

21.001 á 22,000

21001 á 7,14 4 62, 64 á 78,101 á 3 ,105,107 110 4 19. 121 
á23 , 131, 142 4 43. 147 4 5», 158 4 65. 168 á 75 I T  á 90 201 
* 20, 226 4 53, 263 á 65, 270 á 74,283, 288 A 56.. 306 & §,

311 4 12, 316 á 400 402 á 7. 421, 421, 426 4 27,438 á 40, 453 &
78, 480 á 524, 535. 581 á 99, 606 á 9, 641 á 76, 678 á 80, 697 & 
756, 774 á 75 78, á 85 800, 806 á 18. 843 á 47, 849 á 72, 898 á 
901, 933 á 35, 937 á 38, 946 á 52, 957 & 65, 867 á 76.981 á 89,
990 4 93.

22.001 4 23.000

22.002, 13, 24. 28 a 34, 75 a 76, 79 a 84, 91 a 94, 96, 103 a 9,
115 a 27, 146 a 48, 159 a 65, 168 a 69. 177 % 85, 187 * 99, 211 a 
16, 218, 220, 225, 227 a 30, 271, 276 290, 294 » 96, 310-8 14,
319 a 22, 343 a 45, 355 a 56, 379, 387 a 93. 395, 416, 418 a 22,
427 a 30, 435 a 4‘), 459, 4 5 469 a 74. 484 a 500, 506 a 57, 563,
567 572 a 73, 575. 579 a 607, 627 a 30, 638 a 41, 643 a 45 6»7 
a 50, 655 a 60, 662, 6*6 a 80 682 * 85. 691 a 99, 701 a 13, 716- 
a 19, 723 a 37, 746, 748 » 53. 762, 771 a 800, 857 a 59, 866 a  70,
872 a 73, 890 a 980, 983 a 84.

23.001 á 24.000

23.005 ft 7,18 á 32, 37 á 38, 43 é 49, 53 4 57, 63 á 70, 74 4 77,
80 a 168, 184 a 459, 470 a 505, 511a 25, 531 a 46, 594 a 96. 755 
a 62, 769 a 70,774 a 81, 788, 814 a 38. 840 a 46, 851 a 59, 965 a 
74, 992 a 97.

24.001 á 25 000

24 005,10, 13 * 15,23, v6 a 27, 29 a 51, 54 a 57, 62, 65 ft 66,
68, 70, 75 a 78, 83, 89 a 92, 94 a 105,110, 117 a 20, 126 a 29,
132 #. 35,141 a 56 163 a 66, 200 a 3, 206 a 16, 228 a 31 242 a 
46, 266 a 67, 319 a 23. 325 329 a 30, 347 a 76 382 a 84 388,
396 99, 440 a 44, 448 a 49, 457 a 60. 477 a 8 i 5»2 a 6, 509 a 
13,523 a 65, 571 a 659 671,676 a 87,689, 697 a 700, 712, 724 a 
26, 732 a 43 749 a 53. 755. 757 a 58, 764 769, 771. 775. 779 a 
80, 783 a 85, 801 a 9. 811 a 27, 830 a 40, 844 a 58, 869 a 900,
906 a 30,932 a 35, 937 a 39, 942 a 55, 984 a 85, 992 a 25.000.

25 001 á 26.000

25.001 a 10, 16 a 35, 41 * 46 71 a 90, 96 a 165, 176 a 210,
216 a 80 286 * 307 310 a 18, 323 a 26. 328 * 32, 335 a 39, 351 
a 52 355 a 56, 366 a 67 372 a 73 376 * 77 380, 389 a 93 397,
402 a 6 413 a 14 4 ’8 a 26 481 a 87 489 a 90. 493 a 500 505 a 
31 533 ft 37. 551 ft 69, 578 á 84 658 á 71. 687, 722 ft 40 746 á 
50, 756 á 76, 783 a 87. 791 á 801, 804 a 7, 813 ft 17, 823 ft 24,
827 ft 31, 849, 853 ft 55, 866 á 80 883 ft 85, 892 A 900 902 » 4, 
911, 923 á 30, 935 á 38, 945 á 58, 964 * 78, 986, 990 á 26.000.

26 001 á 27.000.

26.001 ft 11,17 á 64. 109 á 36, 143 a 49, 158 ft 76.182 ft 87, 
191, 200, 230 A 31, 238 a 47, 264 á 67, 281 A 83. 285 á 86, 288.
290 á 93, 300 A 4, 309 á 17, 322 » 23, 334 A 38 353 á 57, 371 á 
80, 402, 404 á 8. 411 6 22. 427 a 30, 438 ft 42 466. 471, 487 á 
90, 501, 508 é 57, 559 a 69, 575 A 80 593 á 94 597 á 601. 604 
á 10, 613 616 * 17. 621, 625 á 28, 632 644 647 á 57 659 á 68,
757 ft 60 766 á 856, 862 ft 67, 883 á 85, 908 9 :0 ft 15, 921 á 25,
931 á 27.000.

27.001 á 28.000.

27.001 á 70, 74 143 ft 67, 169 á 70. 172 á 74, 181 ft 82, 184 
á 85, 191 ft 94. 197 a 219. 297 a 99 304 á 5 307 á 10 316 * 20, 
335 á 37, 341, 350 á 52 358 A 59. 364 a 66 3~6 o 475, 481 á 89,
498 ft 508. 513. 530 ft 629 634 a 49. 653 ft 57 659 ft 61, 664 ft 
67, 672, 674 á 78 682 « 83, 685 á 92 695 ft 98 702 á 4 713, 
722 A 34, 788 ft 89 793 a 95, 802 á 6 812 á 16, 818 á 45, 851 ft 
83 885 ft 94. 902 á 11, 913 á 18, 937, 941 á 65, 971 á 72, 981, 
995 á 28.000.

28.001 á 29.000.

28.001 á 10, 20 ft 30. 36 ft 55, 61 ft 330 336 á 45. 351 á 473, 
480 6 505. 511 ft 30 536 ft 40. 546 á 85, 597 á 98. 600 á 10, 621 
á 24, 627 á 634, 640 ft 42, 673 á 90, 694 á 95, 697 á 98, 700 á 
830, 836 á 70, 876 á 29.000.

29.001 á 30.000.

29.001 ft 65 71 ft ?65. 271 á 96 299 á 300 , 302 ft 40, 342 A 
45, 359 á 66, 369 á 87, 392 á 400 427 á 42. 463 á 75, 481, 485, 
490, 501 á 4 506 A 18 535 546 á 50. 552, 77 ¡ ft 80 796 ft 8<>0, 
832 á 33, 856 a 862, 866 á 77, 883, 886 á 88, .890 921 á 25, 941 
á 45, 953 á 30.000.

30.001 k 31.000.

30.001 á 27 30, 33 á 37 42, 47, 150 á 59,166 á 74 181 á 82, 
191 á 93, 200 á 1 203 « 7, 220 á 21 232 á 31. 242 á 50 256 a 60, 
271 á 72. 275 a 77, 281, 297 a 300 306 a 16 327 á 50, 353 á 55, 
400 á 9, 413 á 20. 435 a 37 448 a 49 458 á 60, 469 a 70. 472,
475 á 98. 522 A 24 526 a 28 530 ft 34. 538 á 68, 575 á 79, 581
á 94, 596 á 600 603 » 14. 616 á 18 624 a 39. 646 á 53 655, 657 
á 58, 662 á 66, 676 a 82, 693 » 707 710 á 11 740 á 42, 748 á 57, 
782 á 85 790 á 92. 795 » 800, 804 á 8. 827, 830, 851 á 53, 860, 
862 k 67, 869 871 i 74, 876 >¡87 » 93, 897 á 900, 912 á 13, 915, 
926 á 28, 947 a 53,961 » 62 , 964 á 76,

31.001 á 32.000.

31.008 á 11, 14 á 18, 26, 28 a 125 127 129, 136 á 39, 155 á 
59, 168 á 70, 174 a 78 186 á 206, 210 « 20 227 á 30, 233, 250 á 
55, 260 á 67, 269 á 70, 301 á 2 , 314 ft 15, 326. 330 á 31,346 a 52, 
385 á 86. 389 a 94, 4> 9 o 23 451 á 60 466.472 a 80, 485 a 92,
499 á 500, 521 á 24. 537 á 44 551 á 604 6 9 ft 73 682 a 84, 705
á 14, 717 a 56 750 a 61 8 9 á 34, 836 a 50, 856 á 57, 860 a 61, 
864 á 70. 898, 904 a 9, 912 á 35, 938 a 39, 960 á 67, 980 á 85, 
9 9 1 á 94.'

32.001 á 33 000.

32 024, 28 á 29. 31 á 36, 40 á 43 47,58 á 60. 64 á 66, 76 á. 
109, 114 a 55, 16» a 62 167 a 70 1?7 a 78. 193 195 197 á 243, '
278 á 88, 292 a 94. 296, 3 5 á 21. 324 á 28. 337 á 40. 343 á 55,
364. 366, 380 á *5 398 á 413 417 a 18. 417 á 33. 435 a 45, 457
á 58, 469 á 81 504 á 10, 5i7 a 24 534 536 á 38, 545, 550 556
á 57. 560 á 69, 571 » 81, 585, 599 á 600, 606 á 7. 622 á 27 ©30
á 31, 668 á 78 682. 689 á 709 732 a 35, 752 ft 78, 780 á 94. 810
á 16, 853 ft 61 869, 9:9  a 21, 930 á 31, 933 á 40, 946 á 49,. 978, 
980 á 82, 997 á 33 000.

33.001 á 34.000.

33 001 ft 2 .13  á  16 20 á 23, 35 ft 36 38. ft. 39, 57 á 66, 69 73 
á  77. 95 97 á 99 120 a 21 lv3 a 29 140 A 43, 190 á 254 264 á 
65, 268 á 71, 276 ■ 77 288 á 99 305 a 6, 308 310 ft 12 316 á 29, 
346 á 55, 4» i a 16. 428 - 31. 437 a 67 500, 502 i  5 514. 518 á 
23. 535, 548 a 55 648 a 55 668 ft 72, 8 ¡2. 818 á 19 821 824 ft
26 830 á 45 85 * 69 87.1 á 911, 921 á 39. 967 á 68 970 a 71,
975 á 79, 986, 926 a 98.

34.001 ft 35 000.

. 34.004 ft 14 33 á 35, 41 a 42, 46. 56 á 57, 69 ft 70- 77 ft 79,
I 81 á 82, 84 4 86, 105 a 9 ,1 2 5 ,1J9 a 40, 152 ft 53, í6 0 ,163,192

I á 93,195, 199 á 210, 216 ft 25, 231 á 48, 254 ft 73, 272 ft SS, 290' 
á 92, 302 á 3, 324 á 28, 363, 377, 380 A 85, £92 á 96. 390 a 402,
404 ft 17 430' á 45 45 ¡ á 52, 456 á 71. 484 ft 514, 520 a 30 569
á 70, 574 á 86 589 ft 90 595 á 96. 633 * 62 665 ft 72 674 » 82,

i 693 A 97, 7<>1 á 3, 705. 707 ft 31 783 ft 33. 742 ft 59, 762 ft 63,
i 765 ft 66, 783 á 93 796 á 807, 813. 821 23, 832 á 33, 837 >' 65,
1 896 á 908 910 919 922 á 31. 942 á 434 Ü 48  á 40, 953 á 55 -.758,

969 á 70, 973 á 79, 992, 35.000.

35.001 á 36.000.

35 001 k 6 21 ft 25, 27 ft 28, 33 á 37 50 á 52, 58 ft 59* 75 ft;
87 95 a 99 101 á 5, 116 ft 17, 127á 32 (37 a 43 152 á 64 ¡67,
169 á 70 233, 251, 254. 265 274 ft 7  , 2fc© a 84 289 á 91 295 
á 96 304 a 14 317 a 20, 326 a 28 ¡<30 a 3®, 350 a 52, 3€'¡ a 68,
370 a 75 381 a 82, 396 á 99, 407 a 9, 4¡6 s  2", 437 a 41 44# á  
55 461 467, 478, 479 ft 83 4 9 4 á 95 507 a 31 533. 542 » 4 & \
549 a 52 558 561. 574 á 83, 587 ft 91 593 604 a 12 6 1 7 * 2 1  ,
624 ft 27 639 - 40, 645. 651 a 53. 664 * 70 737 * 39. 747 a 5 4  
757 a 62. 765, 771 á 73, 776 á 77  781 » 82, 784 7*0. 7-88 á 89»,
792 á 97 811 ft 12, 827 ft 31, 833 á 38 841 » 43 856 868 a 69,.
873, 880 » 81 900 ft 4. 907 ft 15, 918 a 3U», 935 á 36, 942 á SOL 
956 a 71, 974 a 90, 993 á 95.

36.001 ft 37.000 .

36.004 á 7 13 ft 14 51 á 60 62, 69 á 74, 83 á 87 89 á 92,,,
94 a 95 98 a 148, 180 ft 87. 191 a 92 2"3 ft 4 225 231 á 35,.
241 ft 44. 253, 260 ft 63. 265 ft 66 V69 « 74 276 ft 79 293 a 94,
296 ft 97 301, 305 á 6 311 á 12 318 ft 20 330 a 35 344 a 43,
346 4 75 3 6 » 400 406 6 85 489 á 90 497 500 á 5 5 1 5 3 
ft 610 617 « 80 686 « 725. 731 a 70. 776 ft 800, 802 804 a 6, 
8 '7 'á  19 827 » 30 854 a 68 874 á 76 883 a 96, 894 9 G'ft 11,
922 á 23, 930, 936 ft 47, 956 a 6o, 973 a 84, 994 á 37.000.

37.001 á 38.000.

37.001 á. 15. 24 á 30, 35 ft 36. 41 á 46 59 ft 70 76 é 77 82 á,
87. 97 á 108. 116 124 126 á 29 ¡31 a 41, ¡46 á 200. 206 á 11,
213 ft 23 230 é 37 239 249 ft 56 264 a 67 275 277 a 93 287,
289 96 299 3 '3  á 15. 328 ft 31 344 a 56 364 á 67, 374 3*1 á
87 392 a 96 398 4 ’8 ft 25 438 ft 40 451 a 82 492 « 95 503' á 
9 510 ft 14 5 16 518 á 28 531 ft 37 539 a 44 548 a 632, 639,
642 ft 50 664 666 a 83, 686 a 88 690 á 91. 7 1 ft 25 731 a 35,
737 á 50 773 a 77, 800 803 ft 7. 809 á 11, 813 á 26, 870 a 77,
880 á 81, 905 a 9 929 á 30, 941 ft 44 948 á 49.

38.001 á 39.000

38.046 ft 54, 56 ft 58 63 á 66, 72 á 73, 77 ft 106, 1 ¡9 á 10,
116 a 25, 130. 134 ft 34 141. 145 ft 46, 160, 163 a 65, ¡72 ft 73,
182 a 84, 186 á 87, 190 ft 94, 196 198 á 99, Sol a 13 225 á 27,
229 á 34, 259 a 83, 285, 288, 291 a 94 3¡¡3 á 6. 3 ¡9 á 13 3 l  á
22 333 335 a 37 351 á 55, 362 á 65, 375 a 76. 393 ft 97 399,
4o2 ft 6, 4*2 4:6  a 20. 427, 431, 467 á 69, 474 á 75 482 511 á 
21. 527 a 31 537 á 46, 549 ft 60 , 586 á 96 618 621 a 34, 638 &
67, 669 á 75 679 A 84 689. 694 a 7 4 722 á 25, 729, 740 a 91,
799 ft 8o2 808 á 15 823 a 31, 845 á 48, 855 a 58, 802 a 900, 906 
á 20, 926 ft 39.000.

39.001 f t40.000

39.001 ft 45, 51 ft 55, 61 á65, 76 á 80, 86 ft 92. 105. V 'l  á  
18, 120 ft 30, 138 145, 184 ft 93, 196, 201 a 16 226 a 27, 230,
234 ft 37, 354 366 369 á 76, 378, 384 ft 9t, 397, 404, 4 ¡ 9 «  ¡ í  
425 ft 37 442, 444 a 47, 458 á 60. 472 ft 74. 477 a 78. 497 ft 99,
530 í 44, 569 ft 70, 573 á 74, 581 ft 84, 594 a 95, 597 a 600, 606 
ft 7, 610, 616 ft 55,661 ft 85, 791 á 40.000.

40.001 ft 41.000

40.001 ft 7 ,14  á 17, 23 ft 26. 32 ft 44. 56 ft 68, 76 ft 93 106 ft
7. 124 i  36 138 ft 208, 216 á 21, 238 * i ,  253 • -7 ft 78,
309 á 11, 313 a 14, 321 á 29, 345 á 65, 379 á 71. 381, 3*3 á 84,
400 ft 9. 422 á 27 429. 433 ft 44, 446 á 70, 476 á 80 486 á "5,
501 ft 2. 504 ft 5 517 ft 20, 550, 560. 568 ft 74 857 ft 61 663 á 
65. 670 ft 71 683 692 á 750, 786 % 8 2. 831 A 46 819 a 59 861 ft.
62, 868 870 á 73, 875, 877 ft 85, 891 á 94, 897 a 99, 904 á 7,. 
987 a 96.

41.001 á 42.000

41.034 á 35 41 044 á 48 63 ft 82, 103 á 8 TIO 6 24 127 á 
29 134 140 A 42, 144 A 49, 154 á 74 180 A 83. 192 á 04 208 á 
10, 212 A 17. 222 a 24 235 ft 42, 244 a 46 272 a 8 ' 283 313 4 
21. 343 A 61 374 á 78 381 á 407 431 ft 40, 446 467 a 86 . 498 
á 517, 519 A 20, 527 á 45, 567 A 91, 593 A 605. 607 633 * 38, 646 
á 57 661 a 62 664 680. 606 á 700. 75¡ á 54, 763 a 68 773, '81 
á 89 802 A 22 825 A 32 838 A 43 847 á 56, 871 a 77 8834911,, 
912 á 13 937 á 38, 947, 958. A 59, 989 a 90, . 996 a 98.

42.001 á 43 000

42.004 á 10 16 34 41 á 45. 79 á 81, 83: a 86. 89 á 90 92 ft 
93, 97 a 104 108 A 10 114 A 36,173, Ift3 á  84 199 203 á 4 207 
a 8 257 a 58 260 262 A 65 271 a 72. 276 A 83 306 309 a 12 
316 a 18 320 » 23 345 348 a 52 355 a 82, 424 a 28 432 a 35, 
443 á 47. 45: á 54 456 a 57 459 á 61. 464 a 80 4*9 » 90 496 á 
98 5<¡3 519 a 32 547 A 56 561. 566 67 615 á 26 637 A 43 649
a 62, 674 a 91 705 a 26. 737 á 38. 749 a 55. 762 a 69 772 a 81,
784. 786 í 815 828 á 35; 841,844 A 47, 850, 838 a 833, 922' a £7,
929 ft 30 933, 944 ft 46,965 á 43.000..

43 COI ft 000

43.001 ft 18 25 ft 37, 60 ft 74 95 ft 99 111,118 ft 21 135 141 
ft 44 149 ft 55,179 á 80. 184,19?, á 95 241 ft 48, 270 > 7 1 307 ft 
28. 338 a 89. 341 a 43 350 ft 51, 357 363 A 72 376 á 77 382 ft 
405 408 25 434 ft 37. 440 A 4¡ó, 450. 452 á 56 461 á 63 465 á 
504, 513 * 30 540 545 á 49, 5,54 A 72, 587 589 á 91, 595 á 98, 
608 á 13 6 5 A 16. 632 ft 35 646 á 54, 656 ft 60 666 á 68 680, 
688 A 90. 701 ft 3 706 A 2, 724 A 25 728 a 31 733 « 46 749 ft 
56. 767 a 80 782 A 83, 797 A 99 809. 824 831 á 42 859 á 909, 
913 926 * 28 9o 1 A 32,936. á 38 , 946 á 65, 967 A 68, 97o A 95,

, 997 ft 98.
44.001 á  45 000

44 022 á 38 40 á 49 51 A 54, 59 ft 60 62 á 63. 66 é 69, '71, 
79 á 82, 89 a 90, 201 * 10 2,18 ft 27, 241 ft 47 278 ft 8 ‘289 ft 90, 

! 296 a 97 alO » 11, 318 á 15 317 a 18 322 a 24. 328 333 a 35.
i 338 « 39 342 344 353 a '72, 387 A 96 398 » 4"0 409 a l ; \  423
, ft 25 431 42 453 a 55. 47 ¡ 473 á 510 514 a »6. 5 8 a '26 543
i ft 48 5. 9 56», 565. 578 A 79 58! á 600 610 ft 11. 019 » 25 650
i ft 51. 65¡ 603 672 « 73, 676 a 77. 685 ft 709, 712 é 57 764 767
, á 68 772 A 879 886. « 87. 890 á 910, 915» 19, 924. 929 a 34. 945*

ft 56, 958 A 76, 979, a 88, 904 a 96, 998 á 98.

45.001 ft 46.000

>, 45 001 á 13, 18 33, 63 ft 72, 75 A 92 98 á 9», 106 ft 7, 109»
a  1 117 4 18,131 a 32,150 ft 53,156 ft 84, 192 ft 99, 210 a 16,220*
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227 258 A 67 304 4 30, 341 á 450,466 A 510, 618 á 19,640 a 41, 663 A 64, 685 A 9», 6,96 á 713, 7 *4 A 31, 733 á 35, 761 A 63, 785 ¿  90 792 a 93 795, a 838, 845.861, 863 4 68. 874 4 75,879,881, 883 a 85,900,903,910, 919, 946 á 47, 958 á 60, 971 á 77, 985 4 
46.000.

46 001 á 47.000.
46 001 A 3. 6 A 9.: 14 4 16 19, 35, 27 4 32. 36 4 37, 41 4 42’ 48 á 49 '70 a 75 77 a 87, 9o á 92 97, 102 á 5. 108 118. 120, 127 * 35, ¡;í7 ISO á 51 162 a  65,167 4 260, 279 & 86, 302 3 '7  4 2« 3-27 a 31,383 4 37 362 364 367 372 4 74.403 4 9. 435 ¿  36 445 *, 47 453 « 55 457 a 62. 467, 471 4 90, 494 á 516, 519 á 2> 530 a 46 549 562 4 80 601, 603 626 á 27, 651 á 58,676 á 79 680 7o6 721 747 á 56 760 á 61. 765, 768 4 69 772 á75, 777 779 781 4 83 793 4 94. 805 á 7, 814 á 20. 823. 829 á30. 836 á 43 847 » 54. 859 863 á 64, 866 4 70, 889 á 93. 896 A901. W .7 á 8 912 914 a 15,95» á 69, 961 á 72, 974 á 80, 990 á

92, 997 á  98, 47.000.
47901 A 48,000.

47 138 344 á 60, 363 4 91, 422 á 31, 437 á 42, 445 4 50, 452 ¿53 , 472 a  77 480 492 á  97. 501 A 2, 504 á 17 520, 527 á 29,531 A 43 555 á 56 581 584 594 a  601, 603 á 4 611 á 18 631 á34, 647 a 00, 655, o71,678 á 83, 701, 715 á 16, 752 á  75, 802 á 
4 ,8 .7 5 * 0 0 4 , 9o6 á 73.

48 001 á 49.000.
48 004. 9, 12 4 19, 21 26 4 30, 36 á  149, 163, 174. 197 A 200, 219 4 20, 222 a 24 240 á 47 851 4 60, 262 A 71, 277, 283 ¿  85. -301 A 2, 331 a 38 342 » 45 848 4 70, 376 4 90, 394 428 & 30 439 á 56 463 a 66 470 a 79 529, 536 539 4 52, 558, 572 á  81 591 a 92 597 • 98. 604 6(l7, 6114 14. 618 A 26, 638 * 57, 660 * 74 678 » 82 687 » 88, 696 702 & 4, 719 A 30, 732 A 34, 743 A -47 771 á 72 774 776 * 86 796 a 99, 808 * 14, 821 A 25, 831 « 47 850 « 7», 9 0 i  1, 9ü3 4 6, 912,4 18, 929, 931 á 38,

949 a 73, 975 4 89 993.
49.001 i  50.000.

49 006 A 8 10 á 25,33 » 34 53 A 57, 75 A 78 , 83, 104 á 5, 108 129 « 30, 434 1*0 * 43 147 » 48 152 A 55 157. 170 A 74, 17®, 186 a 88 197 4 211, 2 '4  23, 227 A 33, 240, 253 A 54 256 á  57 264 267 - 69 272 4 74 301 A 4. 324 A 83, 385 á 93, 395 398 a  4u6, 414 « 20 424. 436 a 48. 451 A 52 461. 501 A 20 5v6, 571 573 a 81 582 » 600, 6( 0. 666 á 87, 689 a 99, 701. 703, 706, 708. 7 >0 a 12 714, 718 A 19 721 á 35, 738 A 39, 741 A 49 756, 765, 771 782 a 84 805 a 22 825, 827 A 34, 839, 841 850 A 56, 891 á 94 896 » 900 906 a  20 926 928 A 32, 935 A 36 939 455, 
957, 960 á 68, 97a á 73 976 a 90., 992 á 95, 997 4 50.000.

50001 4 51.000.
50 006 A 16, 19 A 23 34,101 4 30, 136 A 38. 144 4 48, 151,153 160 á 08, 172 á 77, 203 á 7, 211 4 21, 224 4 27, 258 A 60,264 A 65 268 á 78 291» 92, 294 A 95, 315 A 19, 322 432, 442 4 61 465 » 86 490 a 95 516 a 17. 540 4 52, 556 A 60, 578 4 81, 591 A 95 599 60o a i5 617 A 24, 626 á 30, 638 A 40 643 A 75, 681 a 94. 697 a  98 707 4 8 712 A 13. 717 4 19, 735 A 3 >, 744 4 45 748 á 49 751 a  53 763 a 72 774 4 78, 785 4 88, 797 A 815,826 a 29 840 a 43 848 « 50, 898 4 900. 909 A 11. 920 4 22, 926, 928 4 42 949 4 62, 9o5 a 67, 972 a 73, 976, 998 4 99.

51.001 4 52.000.
51.008 A 11 212 A 18, 224 A 25, 234 A 35, 239 A 41, 244 A 46, 255 a 56 258 a 60 266 a 71,289, 296. 298 á 301, 303, 3>7 4 20, 328 a 31 339 á 43 349, 358 4 61 368 a 70, 376 á 85, 391 4 400 411 412 » 38, 444 460 á 75. 481 A 84 491, 506 a 11, 527 4 38, 542 » 54 556 8 fá  565 571 á 75,577 4 89, 594 á 96 598 4 601 603 á 15, 620 - 21. 6 6 a 28 646 a 50, 674 A 75, 678 689 4 92 694 - 731. 734. 736 a 60, 786 4 800,806, 813 4 14, 820 4 21,827 a 30, 835 a 48.

52 001 4 53.000.
52.608 A 11 613 á 15 616, 642, 651, 654 A 56, 668 4 72, 677 485,687 4 90 645 a 705 711 a 35, 741 4 800 , 806 4 25. 833, 836 A 42 845 » 902 906 4 7, 909 A 13 917 A 24, 930, 934 4 36, 943 4 46, 948 a 55 962 4 65 976 979 4 81, 983 4 53.000.

53.001 4 54.000
53.001 á 22, 25 , 31, 43 á 53, 57, 60 4 62. 78 á 79, 86 4114, 117 a 28 13a a 33 1 *0 a 94 206 209 A 10, 215 á 22 259, 263 A '77 28) 283 A 86 289 a 94 299 á 305, 309 a 13, 315 A 23, 342 4 45. 383 a 86 391 a 93 395 a 402, 438 á 47, 501 á 3. 5¡ 6 a 15. $43 a 50. 593, 597 » 605 6 i7, 610 A 11, 620 A 25, 631 A 54. 657é.60 668 a 99 73 á 34 736 a 41, 746 A 4.9, 752 á 56 758 760,76.3 á 76 8 ió A 17 833 a 45 851 4 59, 862, 891 A 93, 895 A 97,900 , 908 A 11 . 917 » 21, 924a 28, 930 4 31, 945 4 63, 968 4 71,975 4 84,992 4 54.0U0.

I

54.001 A 55.000
54 001 a 4, 25 a 38, 58 a 65, 71 a 72, 79 a 87, 91 a 92, 98 a 99 i 02 a 7, 110, H 2 a 18, 135 a 38, 138, 147 a 50, 161 a 66, 222 a 2 ’5 247 a 50, 252, 255 a 57, 264 a 70, 279 a 82, 294 a 95, 302 a 2 7, 332 a 39 372. 403. 406 410 a 13 449 a 88, 497 a 500, 514 » 2 0, 542 a 00 506 a 98, 596 a 97,608, 643 a 49, 652 á 58,663 a 6t > 668, p7o 673 » 7+, 680 a 90, 605, 700 a 1, 706 a 14,785 a 92 804 a 8 812 a 17, 820, 825 a 30, 841 a 43, 851 a 55,875 a 77, 896 a 97 902 a 58.

55.001 á  56.000
55 058 a 62, 81 a ,83, 85 * 97,100 a 1,1*03,105 a 7,122 a 43, 150 a 53, 1 66 » 200, 208 214 a 18. 243 a 53. 260 a 61, 273 a 75, 280 » 300 .3(0 » 14. 316 » 25, .331 a 55, 361 a 65. 461 » 525, 539 541, &S3 a 57 5*.ft » 605, «11 a 13 638 a 46 . 648 * 55. 677 a 700 70 6 .\ 14 783.a ¡88, 803 a  9, 8 ,3  a 925, 956 a 57,964 a 90, 992, 997 a  56 000.

56 <001 4 57 , 000
56.001, 3 a 11, 13 42 * 94, 97 a 101, 103*28 , 131 a 35, 

144 a 50, 153 * '"8  » .6o 165 a 76,179,195 a 237, 295 a 301,313 a 20 341 a 4 2, 345, 359, 876, 381 a  86. 413 a 24, 435 a  47, 449, 482, 485 a 86 4*9 a 90 ;5 *0 a 32, 534 a 43, 559 s 72. 588, 
599 a 6u3, 608 * i 1 61» 32. 637 a 41, 643 » 48 650, 652 a 58, 661 a 62 666, 669 ¡ 93 7(9 a 20, 729 a 38 745 a 46, 757 a 61, 764 a 65. 771 779 « <Sü, 784 a 93, 795, 798 a 801, 803 a 10, 815, 817 a 8,84o 83* * 4 i , *ó3 a 04,867 a 70,886 a 89 ><94 a 908, 911 a 12, 915 & 32 956 .9 >9 a 64, 981 a 85, 988 a  89, 57 000.

57.001 4 58.000
57.001 a 17. 21 s 95 62 a 63. 66 a 68. 79 a 84 95 a 99, 144 •  69, Id , 168 - 7.) 183 , 90, 217 a 20 225 a 26, 228, 247 a 49* 

255,294, 200 a 302, 3 <9 a 26, 335 a 36, 356 a 59, 366 a 70, 376

a  87,392 a 405,412 a 13, 445 a 46, 452,464 a 67,473 a 75, 483, 485 a 90, 492 a 98, 524 a 28, 533, 564,579 a 83,627 a 30, 632 a 37, 642 a  43. 645 a 60, 667 a 80 692 a 704, 716 a 19, 722 « 25, 746 a 47, 752 a 53, 762, 778 783 » 85, 790 a 92, 808 a 10, 823 a 27, 829 a 30, 832 a 35, 846 a 47. 872 a 73, 900 a 1, 904 a 15, 
921 a  25, 941 a 42, 945 a 55, 961, 965, 970 a 77,983 a 58.000.

58.001 4 59.000
58 001 a 14,18 a  19, 29 a 37, 46 a 50, 54, 57, 59 a 70, 74 a 75, 88, 91 * 118,124 a 27,131, 137 a 39,142 a 43,145,147 a 53, 160 a 67, 192 a 96, 20 L a 3. 209 a 13, 218 a 72, 363, 385 a 89, 411 a 16. 434 a 37, 439 a 40. 470 a 71 491 a 98, 507 a 11, 518 a 28, 531, 533 a 40, 546 a 52, 555 a 625, 631 a 720, 726 a 853, 861 a  66, 873, 877 a 81, 885 a 906, 909 a 36, 990 a 59.000

59.001 4 60.000
59.001, 5 a 14, 30, 53 a 75, 81 a 165, 171 a  237. 242 a 43, 258 a 67, 280 a 81, 323 a 34, 348, 354 a 63, 368 , 377, 336, 414 a 49, 493 a 97, 500 a 6. 526 a 28 530 a 35, 540 a 52, 555, 560 a 63, 567 a 95 606 a 7, 618 a 28, 638 a 52,054, 656 a 59, 664 a 73, 675 a 82, 707 a 12, 740 a 44, 758 a 66, 769 a  75, 790 a 91, 797 a 99, 801 a 3, 820 824 a 29, 834, 838, 841 a 47, 851 » 56, 859, 867 a 82, 891 a 98 , 901 a 13, 918 a 19, 921. 929 a 30, 936 a 39. 942 a 43, 945, 948 a 49, 951 a 76, 979 a 84, 988 a 89, 993 

a 60.000.
60.001 4 61.000

60.006 a 20, 38 a 39, 44 a 46, 49 a 70, 7o a 96, 107 a 16,129 a 31, 144 a 45, 164 a  70, 181 a 83, 186 a 89, 194 a 99, 201 a 4, 206 a 9, 215, 230 a 37, 243 259 a 72, 278 a 80, 284, 289 a 93,302 a 3, 306, 309 a 10. 3 7 a 20, 337 a 46, 349 a 66, 369 a 77, 383 a 88 391, 397 a 4 '5 , 420 412 a 30. 528 a 40, 546 a 77 582 a 83, 587 a 95, 598, 601 a 3. 605 * 7, 621 a 27, 629 a 30. 634 a 37, 644 a 49, 684 698, 709, 737 » 43, 797 a 800, 806 a 9. 811 a 13, 823 a 42, 846 a 47,860 a 63, 906, 916 a 17, 926 a 29, 934, 
946, 964 a 70.

61.001 á  62.000
61.005, 7, 9, 56 a 77,167, 169 a 70,174 a 75,191 a  96, 211, 216. 218 a 20, 223 a 25, 227 a 29, 232, 235, 241, 257 a 59, 263 a 64, 266 a 88, 296 a 98, 310 316 a 43, 366 a 67, 372, 382 a 86, 393 a 96 405 a 26, 429 a 30, 433 » 40, 450 a 52, 456 a 57, 459 a 60, 467 a 68, 479. 484 487 * 89, 495 a 505, 507 a 13, 522 a 45, 551 » 57, 564 a 67, 583 a 99, 601 a 4,609 a 11, 613,616, 618 a 19, 621 a 26, 629 a 50, 652 a 54, 660 a 64. 668, 677 a 78, 693, 696 a 712, 716 a 17, 720 a 21, 729 748 a 56 . 763. 766 a 68, 781 a 86. 791 a 92, 798 a 803, 810. 818 a 20. 825 a 27, 831 a 35, 842 a 51 853 a 56, 858, 862 a 65, 871 a 72, 876 a 81, 892 a 95, 900 

a 3, 911 a 13 916 a 20, 927, 931 a 33, 939, S44 a 47, 978 a 83, 
986, 991 a 62.000.

62.001 á 63.000
62.001 a 7 ,1 6  a 17, 43 a 47, 52 a 54, 57, 64 a 65, 69 a 70, 82 a 83. 89 a 93. 95 a 98, 100, 252 a 55. 257, 263 a 64, 284 a 91, 302 a 3, 305 a 8, 315 a 18. 330 a 47 354 a 58, 373 a 81, 383, 390 a 95, 399, 401 a 9, 413 a 17, 427 a 41, 445 a 46, 4+9 a 52. 475 a 80, 483 a 89, 503 a 4 509 a 13, 517 a 21, 528, 531 á 32. 537 a 40. 546 A 50, 572 a 77, 595 a 601, 656 a 62, 665 a 68, 670, 681 a 87, 695, 699 a 702, 710, 718 a 41, 747 a 53, 803 á 45, 848 a 52, 863, 868 a 72, 875 a 79 881 a 84 888 a 90, 899 a 903, 907 a 15, 921 a 28, 931, 933 a 76, 980 a 96.

63.001 á 64.000
63 003, 7. 18 a 25, 31 * 35, 37 a 60, 66 a 80, 87 a 98, 103, 106 a 56, 164 a 65. 169 a 75, 181 a 96, 202 a 4, 211 a 15, 217 a 21, 226, 234 a 38, 243 a 45 251 a 55, 258 a 60, 278 a 88, 352 a 57, 359, 372 a 9¿. 394 a 96, 407, 414 a 29, 436, 444 a 47, 458 a 60, 464 a 69, 767 a 84.

65.001 A 66.000
65 002 a 10, 17 a 18, 37 a 38, 41 a 44, 47, 59, 61 a 62, 64 a 69, 72 * 77, 79 a 89, 95 » 100 102, 107 a 8,111 a 12,116 a 19, 125 a 26,167 a 213, 216 220 a 27, 235 a 42, 246 a 51, 257 a 59, 262 a 77 283 a 88, 290 a 92, 295 a 96 301 a 15, 327 a 31, 338, 342 a 43, 349 á 81, 355 a 65, 376 a 85, 401 a 5, 409 a 13, 422 a 500 506 a 9, 511 a 12. 517 520 a 21, 525 a 26, 537, 539 a 43, 548 á 72, 582, 588 a 90, 602, 623. 641 a 42 644 a 53, 655, 657 a 58, 664 a 66, 668, 670, 679 a 83, 738 a , 40, 744, 758 a 80, 802 a 3. 807 a 12, 815, 828 a 35, 846 a 48, 854 a 55, 865 a  965, 986 a  89, 995.

66.001 á 67.000
66.002 a 15, 21 a 27, 30 a 32, 34 a 49, 53, 56 a 58, 61 a 64, 66 a 96 103 a 8, 111 a 17, 126* 34, 140 a 44, 150 a 54, 163 a 64 169 a 87, 189, 194 a 95, 219 a 25, 229 a 30, 233, 239 a 43, 247 a 49. 269 a 70, 273, 278 » 80, 285 a 88, 295 a 96, 302 a 8, 3 .4  a 41, 365. 378, 388 a 90, 4 6 a 17 427 a 31, 433 a 41, 448,451 a 88, 510 a 66. 574 a 77, 580 a 664. 667 a 70, 672 a 732, 754 a 56, 758 * 60, 762 a 68,793 a 818, 823 a 31, 885 a 95, 901 * 7, 918 a 82, 993 a 67.000.

67.001 á 68.000.
67 001 A 21, 24 á 25. 31 A 41, 43 A 50, 56 ¿ 60, 66 á 75, 108 A 17, 121 A 45, 151 A 85. 199 208 A 12, 219 á 27, 230, 243 á 49, 261 á 80 284 A 91, 296 A 99, 3 <2 A 3 308 á 11, 315 A 20. 326 á 27, 329 á 40 342 A 43, 359 A 62 365 á 75. 386 A 95, 403 á 20, 431 a 40 447, 451 A 57 474 A 78 491 A 500, 502 á 3, 506 A 7, 508 A 12 518 A 19, 526 A 29, 536 A 37, 541 A 45, 550 A 51, 556 A 57. 571 A 77, 582 A 89 592 » 611 616 A 35, 641, 643 A 44, 647 A 52 657 A 66, 673 677 A 88, 712 A 20, 726 A 27, 736 A 40, 746 A 48, 751, 754 á 57. 759 A 93. 803 A 5, 815 á 16, 819 á 38, 840 A 41. 844 á 55, 860 á  70, 872 á 79, 886 á 90, 899 á 908, 929 A 42, 968, 979 A 95.

68.001 A 69.000.
08.056 A 62, 75 A 110,155 á 60, 165,171A 74,180, 200, 209, 211 A 13, 224 A 27, 229, 231 A 50 256 A 82, 286 á  89, 298 á 301,303 A 5, 309 A 16, 319 A 21, 324 A 26, 332 A 33, 337, 340 A 53, 357 A 59 361, 363 A 64 367 a 74 379, 391, 4 '8 A 21, 444 450,452 A 63, 482, 491 A 98 506 A 20, 526 A 33 537, 556 A 62, 566, 570 A 74 589 A 99, 604 á 5 610 A 12 623 A 40 663, 668 A 70, 697 A 704, 706, 708 A 11, 713 717,722 * 23, 725 A 26, 739 A 40, 746 A 56.757 A 59 761 á 62 772 á 73 776 á 80, 798 á 801, 810 A 12. 815 A 37, 84,9 A 50 852 * 55 859 A 61, 880. 894 A 906, 910 A 14, 921 á 2 3, 925 A 26 , 935 a 41, 947, 954 , 957 á 58, 987 A 88.

69.001 A 70.000.
69.008. 14 á 23, 26 A 28, 36 A 33 40, 47, 51 A 55, 134 A 36, 138 A 41, 153 á 57. 162 165 a 89 192 A 95, 212 A 25, 231 A 32, 261 á 68 287 » 310, 319 « 25 329 A 34 336 A 54 363 A 88 396 

A 445, 449 <* 59 464 a 66, 469 A 70 479, 482 A 83, 490. 496 á 
505,507 a 25, 531 a ¿5, 539 á 41, 548, 550 á 69, 607 a 40, 646,

656 á 60 666 á 67 673 á 702, 722 A 40. 744. 753 A 56, 760 A 65, 796 A 97, 803 á 27, 901 A 5 914 A 15, 917 A 18 921 A 22 934 á38, 941 á 47, 949 a 51, 953 A 56, 965 A 70,975, 983 á 70.000.
70.001 A 71.000.

70.045, 52 á 64,107,113 A 14,117,129 A 40.140 A 55,165 A 68, 173 a 81 215 A 17 221 A 26. 236 A 42, 249 A 52 256 A 59, 263 A 77, 283 a 90, 313, 316 A 18. 338 A 39 342 A 44 346, 354, 356 » 69 372, 382 A 403 405 A 14 420 a 32 436 A 44 453. 464, 473 475 481 A 87 489 A 92, 496 A 503 508 A 33 536 a 55 565, 595 a 96 603 á 6, 608 A 10 615 A 21, 623 a 24 627 a 30, 637 á 41, 646 á 50 652 A 54, 6 >7. 666 A 70 690 á 91 703 708 a 10, 724 A 28 752 a 53, 765 A 67 776 a 77, 806 A 20. 826 a 70, 876 
A 81. 883 A 84, 890, 892 á 94, 902 á 4, 925 á 36 , 939 á 43, 
963 á 71.

71.001 A 72.000.
71.001 A 65, 74 á 90, 92, 94 á 97, 104, 148 A 50,152, 177, 192 A 200, 202 á 4, 209 á 10, 216 A 36, 238 A 44 251 A 55 261 A 70, 277 a 80. 283 A 85 300 a 10, 316 A 18. 326 a 35, 377 A 80, 382 384 A 85, 390 A 406 410. 414 A 23, 426 a 30, 434 a 60, 470 A 79, 482 A 83. 551 A 56, 560 A 72, 578 A 80. 588 A 89 591 á 96, 600 A 6, 610 A 11 615 A 16, 632 A 35 637 A 48 656, 658 á 63, 670 A 74 676. 683 A 86, 688 A 92, 699 A 708, 711, 718 720 A 21, 725, 727, 730, 732,747 A 51. 758 A 59. 774 A 75 820. 836 839 ¿ 41, 852 A 53, 855 A 58, 869 A 84, 886 A 90 896 A 98, 901 á 2, 905 a 16, 918 á 20, 938 á 42, 947 A 85, 991, 994 A 96, 72.000.

72.001 á 73.000.
72 001 á 6, 8. 10 A 31, 35 37 A 45, 54 69 A 79, 81, 97 A 98,109 á 10 121 á 29, 144 á 45, 148 A 55, 157 á 62 170 « 72,175 á 76,180 A 229 283, 321 a 24 328 a 29 , 342 A 43, 349 A 52, 358 A74 378 A 86, 388 A 89. 392 A 406, 413 A 17, 419 A 41 448 A 55; 463 a 70 474, 481 A 86 491 A 503 507 a 15 521 A 25 531 A 36, 558 A 77, 592 a 94, 587 A 604 610 A 27 629 A 31 634 A 702, 706, 732 A 35, 761, 781 A8ol, 834 A 35 841. 846 A 53 857, 866 A 68, 870 A 72, 891 A 95. 900 A 4 906 A 14, 927 A 36, 9l2 A 46,953 A 56, 969 a 70, 982 a 84, 987 A 73.000.

73.001 á 74.000.
73.001 A 11,15 17 A 21, 24 A 26, 36 A 67, 74, 77 á 85. 101 á 2, 105 107 á 10 112 A 18 148, 151 A 52, 158 a 61. 190, ¡92 A 97. 216 A 20 228 A 41, 261 A 67, 273 A 82 284 A 85 294 A 96, 299 a 300, 306 A 8, 323 A 27 3.48 A 39. 341 A 43 345 A 64 366 A 68, 370 A 73 381 a 83 385 A 411. 413, 415 a 18 424 a 28 430, 433 A 35, 441 446 A 60 477 á 78 486 * 519 541 554 a 68, 580 A 85, 600 A 5. 608 A 12 621 A 22 624 A 25, 627 a 32. 636 a 39, 641 A 42, 647 a 55 657 A 59 662 A 69, 675 - 78 688 A 90 693 A 702, 720 A 22, 724, 7-6 A 33 758 A 61, 763 A 67, 773 A 89, 804 A 8, 810 A 20, 824 A 30, 841 A 56, 859 A 67, 870 á 74, 881, 883, 913 á 18, 921 á 23, 946 A 47, 979 a 74.00Q.

74.001 ¿  75,000.
74 001 á 4. 46 á 71, 73 A 86,88 A 89 94, 99,101 6 4 ,178 á 200, 214 A 15, 231 * 35, 292 A 300, 310, 318 A 20, 326 A 27, 331 á 33, 358 A 63, 367 a 90. 400, 406 A 7, 414 a 22, 427 A 30, 436 á 41, 444 a 45. 449 A 67, 473, 497 A 519, 524, 528 á 31, 539 á 46» 554 563 A 65, 568 A 69, 576 A 82, 603 A 11,613 a 16, 620, 629 á39, 644 A 46, 668, 671 A 74, 678 A 81, 688 A 96, 701 A 6. 714 á 31, 736 A 55 757 a 61, 771, 783 A 86, 789 A 90, 796 á 97, 809 á 12. 814 á 27. 830 833 835 A 36, 841 847. 849 A 50. 860 A 66,

868 A 74,890 á 92, 895 A 937, 950 A 55, 962 A 68, 972 á 75, 982 á 75.000. 75.001 á 76.000.
75 001 A 15, 21 á 120. 122 A 25, 134,141 á 85,189,196 á 99, 248 A 50, 257. 261, 265 A 70. 279 A 85 310, 319 A 58. 362 A 71, 379 A 81 390 A 405, 427 A 31, 439, 445 451 A 62, 471 á 76, 485 A 94. 496 a 98, 501 a 3, 519 a 24, 529 A 31, 534 A 35, 537, 539 á 5'., 554 A 55, 584 i  608, 613 á 21, 624 A 27, 629 A 31, 634 637 á 41, 645, 648, 659 A 708, 721 A 23, 725. 729 A 44. 753 A 58, 763 A 66, 768 á 85, 788 791 A 802. 806 a 7, 825, 837 A 45. 858 a 66,869 A 72. 877 a 78, 880 A 81 885, 915 á 17, 922 & 35, 941 á 48, 951 á 55, 959, 971 & 75,992 á 96.

76 001 á 77 000.
76.006 9 á 26, 31 á 52. 66 A 73. 104 á 12, 115 á 23, 125 á 34, 141 á 61, 168, 171 A 79,182 á 83, 185 A 89 194, 196, 206 á20, 226. 233 A 36 248 A 52, 259 A 305 318 á 19 329 368 A 71, 3*7 á 95, 401 A 7. 414 A 21, 423 A 30, 433 á 35 439, 465 á 66, 469 485 A 88. 90 a 505 511 A 13, 524 A 27 536 * 37 539 543 A 50 552 557 A 75 580 A 83 596 A 603 6 12 á 20 623 A 24 626 A 36, 640. 6 -7, 651 A 52, 656 A 700, 706 * 8 710 A 14. 739 > 46,75 í A 55 758 A 64 775 A 83, 793 * 94. 803 A 7 827 A 30, 832 ¿ 33. 835 837. 839 a 4 i. 843, 845, 855 A 62. 878 A 80. 882 A 89, 

898 A 914 9 6 919 A 36 938 á 49, 957 á 58, 960 A 68, 970 ¿72 , 974 A 75, 983, 992 á 77.000.
77.001 A 78 000

77.001 A 2, 4, 6, 17,19 A 20, 25 A 26, 31 á 42, 46 á 50, 55 ¿  61, 76 A 82, 84 A 87. 89, 98 á 99, 103 A 7. 116 A 19 125,139 ¿ 44. 149 A 76,178, 194 A 95,197 á 210, 213 A 15, 233 A 46 249 A 55, 293 a 304 311 A 16, 318 A 20 334 A 37, 361 A 84. 411 ¿ 18, 430 A 36, 438 a 39, 448 A 49, 483 487 A 88 494 A 500. 501 ¿21, 616. 620 a 21, 665 A 67, 679 , 684 a 89 697 705, 707 á 17, 720 A 27, 730, 735 a 37 740 á 43, 754 A 62 764 A 67, 783 A 819, 829 á 38 843 á 44 859 A 60, 864 A 66, 869 A 70, 873 A 75 878 á 
92, 898 a 903 906 A 7, 926 á 27, 951 ¿  64, 966, 968, 971, 973,976 A 78, 986 a 78.000.

78.001 á 79.000
78.001 A 14,16 A 17, 22, 34, 40 A 42. 46 52, 55 A 59, 76 á 77. 81 A 105 118 A 30 145 A 53, 167 a 72 177 A 81,196 A 201, 203 A 15, 221 A 26 234 239 A 42, 256 A 63, 265 A 75 , 277 A 87, 289 A 92. 294 A 96. 300 303 A 13 321 A 25. 351 A 54, 359 A 61, 367 A 70 377, 387 A 88, 393 A 421. 434 a 45 456 A 87 499 á545 551 A 67. 572 577 A 99 605, 677 A 82, 685 A 9!., 693, 698 A 701 704 á 5 117 626 A 27 734 A 35, 745 A 51, 771 A 73, 793 A 826 830 A 37 840 A 45, 848 A 58, 882 A 919, 922, 924 4 51,954 á 67, 974 á 78, 986 á  87, 994 á 79.000.

79.001 A 80.000
79 001 A 29. 46 A 50, 52 A 55. 59 A 60 68 A 72, 75 4 95, 98,110 á 14, 122 124 á 25 141 A 43, 145 á 49, 161 A 75, 177 A 80, 184 A 235. 243 A 76 281 A 87, 290, 295, 300 A 3, 306 A 16, 321, 326 á 42 347 A 49 351 A 54, 357 A 69, 371 A 84. 186 A 89 392 A 94 430 a 40 354 a 70, 476 A 79, 481 a 90, 508 A 13 528 A 43,546 á 53 556 559 » 62, 568,583 A 85 598 A 609, 613 A ¡7, 628 A 44 6+7 » 52, 059 667 A 71, 693 A 97. 699 A 703,7¡7 4 23 737 A 45, 751 a 7 i. 798 a 803, 811 A 15, 832 A 85. 889 A 95. 901 A 2, 

908 a 7 9I0Á 5 918, 926 A 30, 936 A 40, 946 á 51, 968 A 69,
977 á 78, 983 993.
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80.001 á 81.000

80.006,8 á 11. 15 A 17, 25 4 26 33 á 39, 41, 54 á 57, 81 4 
84, 89 á 93, 102 a 5, 108 (33 á 37 148 á 49 306 á 11 315 á 25, 
406 á 18 426 á 29 43. á 32 439 445 A 68 470 4 94 510 á 46 
547 á 57. 559 á 60. 562 a 70. 575 é 80, 596, 599 4 600 602 á 15 
628 á 30 634 4 36, 648 á 49 672. 675 á 77 818 á 26 728 á 29 
708 4 42, 746 4 47 749 A 63 766 á 72 777 a 80, 810 á 34, 852 
á 5 6  862 4 72 876 «86 4 88.891 4 903, 906 á 10 914 á 15 
917, 919 á 20, 924 á 30. 934 á 38, 956 á 64, 980 á 90.

81.001 á 82.000.

81.001, 4 4 5 ,13 4 15. 21 4 30, 34 4 35 41, 43 4 55, 73 4 75 
77, 84 a 95, 10! á 6, 156 á 72. 191 á 98. 204 4 5, 211 A 13 219 4 
22. 236 A 38 241 á 43 245 4 55 266 4 75 281 4 301 374 4 75 
3S1 4 87, 391 4 92, 399 4 400 418 4 43, 447 4 51, 457 á 70 487 4 
88. 492, 494 4 97 500 a 5, 511 4 20 524 4 26 528 533 4 50 
552 554, 559 4 60, 567 4 74. 577 4 78 586 4 93, 608 4 9 611 4 
25, 628 » 31 648 * 49 661 » 66,673 4 75 683 4 84 687 690 4 
94, 701 4 5 715 4 19 722 4 35, 746 4 62 766 770 4 72 783 4 
88, 793 4 97 802 4 7, 8(0 822, 824 4 25, 832 834 4 35, 838 
845, 859 á 95, 901, 908 4 10, 913 4 16, 918 á 22, 954 4 88.

82.001 4 83.000.

82.005 4 11, 13 4 14 28 4 29. 33 4 35, 39. 89 4 93. 101 4 4 
110 4 15 135 4 40. 144 165 4 73, 177 4 81, 183 á 84. 190 4 202’ 
207 4 12 228 4 43 251 4 60, 264 4 67, 271 4 81, 283 4 84 294 
4 311, 323 4 45,347 4 49, 352 354 4 66, 368, 391 4 97,399 4 401 
404 4 6 4 '0  4 13, 441 4 30, 438 442 4 43, 462 4 68, 477 « 79’ 
484 4 96, 526 á 30, 533 á 38 546 4 60 567 4 71, 575 4 76 578 4 
83, 586 4 94, 596 a 97, 611 4 25, 629 4 30 633 4 34. 636 4 38 
640 4 43, 646 4 81 686 « 89, 695 4 99 726 4 29, 732 4 35 74 l’ 
745 4 63, 781 4 82, 787, 789 4 92. 795 4 800. 803 811 4 12 814 
4 24, 828 4 31, 8 >8 4 39 848 4 50, 855 4 60, 864 4 65, 871 4 72. 
876 4 80, 8n3 4 84, 891 4 96. 900 4 3, 909 4 13, 916 4 17, 922 4 
36, 941 á 46 953 á 56, 958 4 59, 975 4 82, 987 A 89, 994 4 98.

83.001 a 84.000

83.000 a 1, 3 a 7 ,10  a 11,16 a 25, 28 a 35, 51 a 71, 80 a 90 
93 a 97, 99,107. 117 a 18,120 a 30,156 a 78, 180 183 a 86,188 
a 97, 204 a 7 211 a 19. 221, 224 a 28, 234 a 38, 244 a 52 254 
259, 263 a 72 278, 282 a 83, 307 a 18 320, 3 2 a 34, 336 349 á 
60, 367 a 70. 373 a 74, 396 a 98, 413 a 19, 435, 442 a 43, 445 a 
46, 450, 456 a 68 471 a 76, 481 a 510, 512 a 19, 528 a 31, 533 a 
34, 548 556 a 78, 586 a 603, 613 a 20, 626 a 27, 629 a 30, 637 a 
40, 646 a 58, 664 » 68, 670 a 80. 688 a 89 693 a 95, 698 701 a 
6, 711 a 12, 714 a 25, 729 a 85. 802 a 3, 814 a 16, 820,831 a 33, 
838 a 40, 843 a 45, 847 a 60, 866 a 67, 898, 901, 910 a 12. 914 
a 15, 918 a 24, 926 a 50, 964 a 66, 976, 978 a 79, 981 a 85, 992, 
994 a 97.

84.001 4 85.000
84.001 a 14,16 a 18, 24 a 25, 28 a 30. 45 a 47, 64, 86 a 91, 

94,100 a 49, 160 a 70 176 a 83, 189, 195 a 99, 214 a 16, 221 
227, 229 a 32 235 a 335, 351 » 54, 358 a 60, 379 a 81, 383 á 
400, 415, 421 a 23, 430 a 31, 435 a 39, 442 a 48. 451, 473 a 75, 
477 a 78, 480, 488 a 507 509 a 20,522 a 34 553 a 54. 571 a 72, 
574, 597 * 99 60! a 4 608 a 21, 625 a 56. 664 a 70, 676 a 82 
688 a 89 693 a 732. 735 a 37. 750 a 53, 757 a 61. 764, 766 a 67 
791 a 94, 796 a 800, 804 a 5. 807, 809 a 10, 832, 862 a 75, 881 a 
83, 888 a 89 895 a 906, 9u8 a 11, 917 a 21, 923 a 67, 977, 986 a 
90, 997 a 85.000.

85.001 á 86.000
85.004 a 14,17 a 18, 20, 24 a 40, 47 a 63, 65 a 70, 74 a 83, 

121 a 32, 135 146, 151 a 62, 167 a 69, 172 a 88, 200 a 9, 231 á 
36, 238 a 42, 253, 269 a 73, 281, 284 a 85, 287, 301 a 3, 311 a 
17, 322, 327 a 29, 334 a 70, 385 a 405, 408 a 13, 418 a 20, 433 a 
40, 474, 477 a 78, 483 a 84, 496 a 97. 501 a 6 , 509 a 44, 549 a 
53, 558, 564 a 65, 572 a 80, 586 a 90, 596 a 609, 611 a 17, 620, 
626 a 38. 642 a 51, 662 a 71, 674, 683 a 85, 687 a 88. 694 a 96,
719, 722, 729 a 30, 736 a 42, 756 a 62, 770. 772 a 77, 793 a 95,
801 a 3, 816, 623 a 27, 646 4 65, 872, 874 a 77, 881 a 97, 903 a 
4, 907 a 9, 913 a 31, 946 a 47, 982 a 91.

86.001 4 87.000
86.005,12 a 14, 25 a 27, 36, 38, 48 á 50, 55 a 57, 60 á 65, 75 

a 76, 78 a 83, 93 105, 110 a 11, 114 a 21,142, 152 a 59,166 á
67, 175 a 81, 187 a 92, 231 a 33 237 a 41, 246 a 54, 256 á 65,
279 a 85, 291 a 312 329, 333 a 34, 418 a 65, 471 a 75, 485 a 86, 
492 a 95, 497 a 99, 501, 505, 507 a 27, 529 a 30, 541 a 43, 546 a 
48. 566 a 70, 578 a 79 581 a 82, 585 a 615, 621 a 85. 690, 695 a 
727 738 a 39, 742 a 43, 751 a 65, 771 a 76, 778 a 97, 807, 812 a 
19, 827 a 29, 832, 837 * 48, 850 * 55, 871 a 74, 877 a 85, 894 a 
907, 909 a 47, 954, 958, 961, 969 a 84.

87.001 4 88.000

87.001, 4 a 6, 100, 298 a 305, 307, 310 a 66, 368 a 71, 387, 
393 a 98, 401 a 10, 413, 416 a 20, 426 a  30, 436, 442 a 44, 446, 
448, 451 a 54, 458 a 64, 466, 471 a 84, 500 a 1, 505, 507 a 10, 
512, 514, 516 a 17, 520 a 22, 525, 527 a 29, 531 a 32, 536 a 43, 
581 a 89, 611 a 25, 636 a 37. 645, 651 a 55, 657 a 58, 660, 667 4
68, 686 a 91, 693 a 96. 707, 727 a 32, 744 a 47, 756 a 61, 772, 
786 a 87, 789 a 92, 799 a 800. 802 a 6 , 826, 846 a 50, 856 a 64, 
866. 870 a 71, 882 a 90, 897 a 906, 916, 941 a 43, 950 a 71, 976, 
981,9»9 a 95.

88.001 a 89.000

83.015 a 55. 61 a 77, 80, 85 a 94, 99 a 104, 106 a 13, 120 a 
44,147, 152 a 53,163 a 64. 175 a 223, 225 a 35, 241, 245 a 46, 
249 a 56, 264 « 66, 269 a 77. 284 a 85,288, 303 a 5, 331, 334 a 
38, 345 a 47, 349, 351 a 62, 364, 368 a 79, 381 a 83, 390 a 435, 
441 a 66, 481 a 83. 489 a 95, 497 499 a 501,508 a 17, 519 a 21,
532 a 41, 546 a 52 557 561 a 65, 664 a 98. 710 a 12, 714 a 18,
721 a 24, 731 a 45, 750 t 62,765 a 66, 780 a 82, 794 a 97, 811 a 
56, 871 a 87, 896 a 9*7, 944, 978, 980 a 85.

89.001 a 80.000

89.006 a 16, 42 a 43, 52 a 57, 59, 61, 72 a 83, 89, 94, 97 a 99, 
107 a 11, 122 a 35, 138, 140 a 41, 143 a 46, 150 a 60, 172, 178 a
80, 182 a 83, 186 a 88 192 a 97, 252 a 55, 259 a 63, 272 a 74,
279, 282 a 86 293 * 301, 326, 336, 346,348, 356 a 67, 372 a 80, 
382 a 87, 465, 807 a 10.

90.001 a 91.000

90.192 a 97, 199 a 201, 209, 216, 219, 222, 232, 241, 245 a 
55, 60, 263 a 64 276, 283 a 84, 286, 292, 295 a 97, 301, 303 a 
4, 311 a 12, 359 a 65, 376 a 80, 387, 398 a 99, 411 a 12, 416 a 
21, 423 a 24. 437 a 60, 470 a 76, 492 a 99, 514 a 15, 518 5 3 i, 
537 a 39, 541 a 42, 546 a 54, 566 , 569, 576 a 85, 610 a 17 610 
a 21, 623 a 27, 634 a 39, 645 a 60, 669 a 78, 6-0 a 81, 684 a 92, 
694 a 95. 697 a 98 700, 715 a 22, 724 a 48, 753, 771 a 82, 792,
802 a 3, 806 904 913 919, 921 a 25, 9284a 48, 953 a 55, 957 a 
67, 971 a 80, 984 a 87; 999 a 91.000.

91.001 á 92.000
91.001 a 3 ,11 a 18, 99 a 101.103 a 5,119 a 23, 127 a  43, 147 

a 50.169 167 a 72, 191 a 215, 226 a 33 255 a 60 266 a 67, 280 
a 99 311 a 13, 320 a 23, 325 a 36 338 a 48 350 a 56, 360 372 
a 74, 378, 381. 388 a 90, 392 a 94 396 a 97, 401 a 2, 405, 408 
a 26, 456 a 63, 465 a 74, 480 a 84. 492 a 502, 506 á 12, 514 a 18, 
521 a 22 524, 527 a 29 532 a 36, 539 a 602, 605 4 16, 619 a 24, 
626. 628 a 29 632 a 33, 638 * 41, 651 * 86, 689 a 700. 703 a 5, 
709 a 10, 728 4 38. 740, 743. 757 a 58 767 a 68, 773, 776 a 85, 
799 a 802, 804 a 5, 811 a 30. 832, 834 a 43, 845, 847 a 48, 866 
a 67,871 a 72, 875 a 80, 883 a 84, 906 a 11, 920 a 31, 940 a 47, 
951 a 55, 974 a 75, 977 a 80.

92.001 á 93.fOO
92 006 4 11,17 4 18, 26 4 31,37 4 72, 79 4 104,108 411,125 

4 31,135 4 49, 152 4 63, 165 4 74, H9 4 84, 195 4 210. 138 4 48, 
151 4 60, 162 4 65 170, 172,177 4 80, 187 á 302, 304 á 5, 308 4 
11, 314, 322 4 29 338 4 46, 351 4 59, 381 4 83, 386 4 99, 402 4 
14. 417 4 21 432 434 a 35,437 a 88. 441 4 62, 490 a 93. 495 a 
503, 525 a 33. 536 a 46, 548, 550 a 54, 560 a 80, 584 4 86, 58-t, 
590, 601 a 5 613 a 14, 616 a 25, 627, 630 a 31. 634 a 35 , 657 4 
61, 664 » 72, 676, 678 a 79 681 a 85, 703, 708 a 10 719, 721 a
32. 73-1, 740 a 45, 748, 750 a 52, 757 a 61, 766 a 70, 781 a 83, 
785, 788 a 89, 794 » 95 798, 810 a 40, 851 4 85, 936 a 41, 947 4 
51, 955 a 60, 974 a 84, 994 a 96.

93.001 4 94.000
93.011 4 20, 26 a 48, 52 a 61, 64 a 66, 82 a 85 87 a 89 91 a 

98, 103 a 10, 115 a 27,145, 161 a 62, 169 a 82, 187 a 97, 199 a 
207, 211 a 15, 223, 234 a 35, 239 a 40, 262 a 64, 266 a 75, 280 a 
82. 284 a 88, 293 a 99, 311 a 25, 336 a 39, 347 a 48. 350 a 58, 
362 a 66, 371 a 85, 389 a 91, 406 a 10, 414 a 31, 433 a 39, 441 a 
44, 452 a 69. 471 a 72 474 a 78, 480 a 93, 498 a 504, 507 a 9, 
519 a 618, 620 a 34 638, 641 a 42, 647 a 52, 659 a 70. 676, 681, 
687 a 93, 700 a 2. 704 a 10, 728 a 37, 739 a 42, 745, 751 a 52. 
756 a 64. 770 a 810, 816 a 26, 829 a 30, 841 a 58, 866 a 69. 884 
a 85, 891 a 95, 899 a 900, 912 a 14 916 a 23, 926 a 40, 947, 951, 
957, 962 a 70, 976 a 95, 999 á 94.000.

94.001 4 95.000
94.003,12,17 a 30, 33 a 35, 39 a 48, 61 a 85,94 a 97 99,101 

a  2, 108 a 23,130 a 32, 135, 143 a 44, 150, 152 a 55, 167 4 76, 
182, 185, 197, 214 a 26, 238 a 43, 248 a 53, 256, 259 a 60, 266 a 
67, 270 a 72, 274 a 302, 304 a 15, 318 a 35, 346 a 49, 355, 359, 
384, 369 a 73, 376 a 92, 394, 399 a 401, 405, 409 a 13, 421 a 27, 
429 a 42, 447, 456 a 57 459. 466, 471 a 79, 481. 486 a 92, 495, 
498 a 513, 515, 528 a 34, 544 a 62, 580 a 85 591 a 95, 601 a 6, 
608 a 10, 614, 619 a 30 632 a 39 650, 671, 674 a 78. 680 a 708, 
711 á 13, 719 a 40, 749 a 51, 756 a 57, 766 a 850, 856 a 59, 868 
a 69, 876 a 86,893 a 901, 906 a 26, 929 a 38, 941 a 47, 959 a 62, 
967 a 88.

95.001 4 96.000
95.001 a 55, 61 a 108,19 a 42, 50, 58 a 60, 62 a 70, 77 a 81, 

87, 89 a 91. 98 a 202, 204 a 5, 208 a 15 231, 235 a 370, 376 a 
77 379, 385 a 86 391 a 92, 401 a 5, 407 a 8, 410, 416 a 34 436 
a 45 447 a 55 461 a 65 482 a 89 495, 497, 505 a 14, 520 á 22, 
526 .5 9 a 33 551 a 53 557 a 59, 572 a 74, 577 a 78, 585. 595, 
597 a 600, 6* 3 a 10, 626 a 27, 629 a 33, 668 a 72, 678 a 97, 704 
a 7, 710 a 16 719 a 20, 722 a 30. 733 a 36, 749 a 50, 771 a 76, 
792,795 a 97, 799 a 800, 804 a 9, 812 a 13. 817 a 20, 851 a 52, 
866 a 70, 881 a 90, 912 a 13, 918, 951 a 99.

96.001 6. 97.000
96.002, 9 a 21,23 a 25, 31 a 39, 44 a 55, 57,64 a 75, 81 a 82, 

103 a 7, 134 a 51, 154. 157 a 58, 161 a 63, 166 a 68, 180 a 82 
185, 187, 190,192 a 94, 201 a 11, 213 a 32, 234 a 37, 239 a 50, 
261 a 74, 279 a 86, 288 a 92, 297 a 307, 312 a 18, 321 a 30, 333 
a 37, 339 a 4!, 346 a 55, 361 a 70, 376 a 80, 391 a 439. 456, 462 
a 65, 472, 489 a 93, 497 a 501, 505, 509 a 14,517 a 24, 557 a 70, 
598, 605 a 19, 621 a 73, 678 a 83, 686 a 89, 693 a 98, 700 a 14, 
723 a 29, 751 a 58, 770, 733 a 89, 800 a 1, 803, 828, 847, 850, 
857 a 59, 866 a 71, 876 a 79, 890 a 91, 901, 903 a 22, 933, 937 
a 41, 944 a 50, 952 a 59, 962,977 a 91.

97.001 á 98.000
97.001 a 5, 20 a 21 25 a 31, 41, 45 a 48, 50 a 53, 60 a 61, 85 

a 90, 109 a 11,118» 39, 141 a 42, 144 171 a 220, 238 a 58, 264 
a 71, 280, 284 a 86 296 a 342, 350 a 58, 373, 397 a 410, 437, 457 
460, 462, 467 a 68. 470 a 72 479 a 95, 504 a 7, 538 a 7 1, 576 a 
82, 584 a 88, 596 a 98, 601, 603, 607 a 8 , 611 a 14,617 a 27, 639 
a 54,670 a 71, 771 & 90, 796 a 807,809 a 14, 816 a 47, 852 a 62, 
868 a 74, 877 a 80, '82  a 93, 903 a 8, 917 a 31, 948 a 53, 956 a
59, 974 a 75, 980, 996 a 98.000.

98.001 á 99.000
98.001 a 6, 12 a 22, 36 a 41, 47, 55 a 61, 63 a 66, 91 a 95,97 

a 110,121 a 34, 141, 143 » 44, 147, 154 a 61, 164, 167,169 a 70, 
172 a 77, 179 » 85, 205 a 23 231 a 32, 234 a 35, 237, 274 a 78, 
280, 285 a 94, 296 308, 314 a 15, 321 a 22, 329 a 35, 346 a 59, 
405 a 14, 437 a 47, 458 a 62, 465 a 66, 487, 489 a 92, 495 a 504, 
509, 511, 521 a 23 528 a 30, 537 a 38. 540 a 42, 546 a 48, 550 a 
53, 555. 566 a 71. 579, 583 a 85, 589 593, 596 a 97, 601 a 9, 611, 
613 a 20, 622 a 24, 628, 630 a 31, 633, 638 a 40, 646 a 52. 658 a
60, 666 a 70, 678 » 79. 682 a 92.. 717 a 19, 721, 723 a 28, 730, 
742 a 45, 750 a 55 759 a 63, 765 a 76, 778 a 79, 781 a 82, 787 a 
90, 830 a 32 837, 839 » 45, 848 a 56, 858 a 60, 864, 880 a 89, 
895 a 98, 925,929 a 39, 950, 9o5 a 987 a 59, 89, 993.

99.001 4 100.000
99.022 4 31, 38 á 39, 44 á 47, 49 á 50, 53 á 54, 67 á 69, 72 á 

79, 90, 96 á 107, 115 a 18, 123 á 38 140 á 43, 149 4 50, 153, 191 
¿ 200, 207 a 21, 233 a 39, ¿46 4 54, 258 4 67, 275 4 89, 296 4 
3 t l ,  308 4 9 313 a 15, 326 4 38, 346 4 48, 361 4 65, 368 4 70, 
373 4 75, 399 4 420, 423, 426 4 45, 450 a 51, 458 4 59, 463 4 92, 
501, 506 A 10, 515. 5l7 4 18, 520, 526 4 29, 532 a 34, 538 a 40, 
553 4 73, 577, 586 a 89, 604 4 15, 621 4 27, 630 4 36, 638 á 40, 
648 4 52, 673 4 80, 691 4 92, 696 a 703, 711 4 20 786, 797, 818 
4 24, 826 4 27, 838 a 40, 843 4 46, 855, 872 4 74. 882 4 83. 887 
á  88, 894 4 98, 902 4 6, 911, 929 A 30, 936 4 43, 954 4 55, 957 á 
66, 974 4 99.

100.001 4 101.600
100.001 4 26, 30 4 3.1, 34 4 36, 38 4 39, 41, 48 á 51, 58 á  80, 

86 4 89. 96 4 100, 102 4 5, 116 4 19, 121, 135, 137 4 43, 150, 
157, 162, 174 4 91, 205, 213 4 15, 237, 241 4 57, 259 4 61, 266, 
268 4 74, 296 a 315, 356, 360 4 73, 377, 380 4 402, 405 a 8 . 414 
á 17, 43 ¿ 4 33 441 4 46, 450 4 56, 458, 460 4 62 496 4 504 506 
4 11, 527 4 29, 531 a 39. 543, 546, 590 a 605, 607, 613 4 14, 619 
4 22, 624 4 56, 676 4 95, 701 4 8, 716 4 19, 738 4 53 760, 765,, 
768 4 93, 804, 807 4 8, *25, 831 4 35, 837 4 39, 869 4 78, 889 & 
905, 907, 910 a 34, 953 4 54, 960 á 82.

101.001 4 1( 2.000
101.001, 7 á 9,17 á 48, 61 á 70 á 71, 96, 99 á 112,120 á

33, 135, 146, 149 a 53, 189 a 90, 219 á 21, 223 4 30, 236 a 40,

247 269 á 74, 280 á  84, 286 4 87 889 4 92, 307 4 8, 312 4 13. 
319, 374 4 83, 385 á 86, 388 4 89. 403 4 9, 411 4 ’6 4 17, 425 4 
31 452, 461 4 505, 510 4 12, 521 a 38 504 546 4 744 826 a 29, 
835 4 44, 884 4 88, 899, 906, 912 á 22, 933 a 34, 964, 968 a 69, 
976 4 83,990 4 91, 990.

102.001 á 103.000
102.004 4 22, 33, 38, 40 4 41, 50 4 74, S5- á 9», 97 4 137, l 'H  

f  2 L 142 4 5í)’ 152 4 54, 159 4 64, 166 4 70, 173 4 74, 577, 19*  
* ¿S8^220 4 60 á 80, 283 4 90 301 4 19. 325 á 26 348,3511

3£ 1’ 3™ ’ *72-374' 376 4 81, 388 4 97, 399 4 400 4G**> a 10:. 
412 4 21 433 4 34, 443 4 50, 468 * 98, 514 4 17, 538 A 59. 561 4, 
7305.82 588 a 97, 611, 628 á 32 638 4 42 661 a 68-. 678 *> 84, 
?88 a 90 696 4 702, 706 4 16, 724 « 37 763 4 64 774 4 78. 787 
? 95, 804, 810 4 14, 819 4 33,839 4 60, 866 4 67, 872’á 76 870

¿ mS¿a: 918 ‘ 822 ‘ 24' 827 * *■ **
103.001 4 104.000

103.006 4 33,35 4 38,41 4 44,51 4 65 95 101 4 3  105 
108,110 a 13, 130,138 4 50, 152 a 70, 203 4 5 209 213? 2 5 4 
16, 218, 221. 223 a 32, 239 4 42, 256 i 58, 265 a 67 &  « 7 4
281 4 90, 308 4 9, 314 a 16. 319 4 20 347 » 56 363 4 68 3% ¿  
401, 411 4 36. 439 4 41, 443 449, 452 4 57 459 a 65 472 á 99 
501 4 85 590 4 91, 601, 607 4 10, 621 4 33 635 4 39 646 4 95 
697 4 743, 751 759 4 70, 772 4 75, 777 á 94, 821 á 30, 848 4 59 
861 4 64, 868, 877 4 80, 886 á 90, 893 a 98, 901 a 42, 948 4 50 
952 4 61, 963 4 64. ’

104.001 4 105.000
104.129,137, 158 4 59, 176 4 210, 215, 217, 244. 258 4 61 

267 4 88, 290 4 93, 297. 299 4 309. 318 4 24. 327 o 31, 337 346 
4 92, 398 4 415, 436 4 37, 450, 510 4 25, 531 4 37, 543,5(9 a 5o 
571 4 76, 581 4 84, 590 4 95. 605, 613 á 15, 6v3 4 25 627 644 ¿ 
46, 649 4 65, 674 4 78, 686, 695 700. 755 « 65. 773 4 77 779 4 
80, 7 4 4 87, 794 4 96, 798 4 99 808 » 9 822 4 32, 839 a 44. 
861 4 66, 869, 871 4 75, 879 4 80, 885 4 87. 9U5, 907, 911 4 20 
942 4 57, 961 4 62, 965 4 74, 983 a 105.000.

105.001 4 106.000
105.001 4 29. 46 á 47, 66 4 67, 69 4 110,112 4 13,116 4 18 

120 á 22, 124 4 28,135 4 40. 146 á 47, 149 4 51, 167 4 68, 176 4 
92, 195 4 99, 207 4 13, 215 4 18 220 4 29, 241 4 44, 246 4 48,
250 4 55, 261 4 64, 273 4 88, 291 a 94, 305 4 6, 308 4 9. 3 8,
333 335 a 41, 344 4 53, 357 a 59, 36 L 4 64, 380 4 84 405 a 6, 
427, 430, 435 4 36, 442 4 43, 451 4 62, 511 4 15, 526, 533 4 36.
545 4 52, 554 4 64. 573 4 82, 586 « 87, 589 4 90, 606 a 12, 616 á
19. 6?6 632 4 36, 644, 646 4 47 649 651. 657, 659, 661 4 62, 
668 4 77, 680 4 82, 710 á 14, 722 727 4 30, 732 738 « 40, 746 
4 60 781 4 83, 787 4 88, 801 4 15, 821 . 44, 846 4 49 854 4 72, 
879, 888 4 91, 903 4 15, 918, 921 4 27, 9¿9, 914 4 49, 963 4 69, 
972, 974, 980, 986 4 90.

106 001 4 107.000
106.011 4 12. 32 4 130, 232 4 39 242, 246, 250 4 72 280 4 

89, 296 4 303, 306 4 8, 320 4 22, 326, 333, 429 4 40, 446 a 48 
453 4 59, 469 4 79, 481 4 83. 496 4 500, 5. 5 a 10, 513 4 15 523 
4 35, 541, 554 4 63, 575 4 76. 579 581 á 84. 586. 592 » 95' 6i5 
4 16, 618 4 26, 533 4 34, 644, 649 4 57, 663, 677 a 82, 696 » 97, 
706 4 10. 716 4 17. 724, 727 4 29, 783 798 á 803. 814 4 85 891 
á 919, 929 á 31, 934 á 45, 951 4 88, 990 4 107.000.

107.001 4 108.000
107 001, 3 4 12,15 419, 23 4 33, 38 4 80, 87 4 97, 108 4 9, 

114 4 26,129,135 4 36, 139, 141 4 45. 164, 171, 176 4 80 187! 
201 4 7, 215 4 20, 241 4 44, 24 4 50, 301 4 5, 311 4 30. 341 á
43, 356 á 59, 364 4 388, 390, 394. 406, 410 4 11, 418, 426 » 35, 
460, 462 4 67, 469 4 70, 499 4 502 509 4 30 533 4 34 646 4 75, 
687. 689 á 95, 698 4 99, 703 4 7 711, 716 4 20 729, 731 4 34, 
7(6 4 60 763 4 79, 789 4 97, 802 4 7, 813 4 30, 811 4 43, 848 4 
50, 881, 883 4 95, 901 á 30.

108.001 4 109.000
108.009, U  4 14, 37 4 38, 40 4 44, 46, 53, 55, 63 4 64, 72 4 

74, 77 a 78, 84 4 85, 88 4 107, 110 4 12, 115, 127 4 33 149 4 51, 
165 4 68,176, 180 4 84,186 a 89, 202 4 16 220, 226 » 77 283 4 
99. 305,314, 316 4 24,326 A 50 362 a 415, 424, 426 4 35 447 4
44, 449, 459, 461 4 89, 491 4 85, 498 4 507, 512, 514, 520 4 24, 
528 4 32,546 4 48,550, 574 4 85 599 4 6 17, 621 4 43, 651 4 54, 
666, 668 4 70 673, 688 4 98 706 4 20 723 A 25, 762 a 63 767 
4 73 776 4 86 794 4 96, 798 4 99, 806 4 28, 8 '5  á 36, 847 854 
» 56, 875 a 96 911 4 13, 915 4 16, 922 4 32, 935 4 44, 952 4 58, 
967 4 68, 980 á 84.

109.001 4 110.000
109.005 a 14, 22 a 24, 31 a 34, 41 a 54, 72 a 76, 79 a 84, 93 

a 102. 108 a 10, 115 a 25, 132, 139 a 41, 147 a 50, 156 a 58: ■60' 
164 a 74,177 a 78, 195 a 99, 211 a 12, 219 a 20, 247 a 56 26 la
64, 276 a 85, 290 a 306, 312 a 16, 319 a 25, 531 a 45, 349 856 a  
61. 379 a 81, 400, 402 a 4, 413 a 27, 429 a 33, 438 a 40 451 a  
55, 471 a 76, 484 492 a 500, 509 a 10, 517, 520 a 25, 533 « 40, 
551 a 56, 570 a 85, 591 a 613, 616 a 17, 620 a 33, 635 a 37 641 
a 43 645, 651 a 56, 667 a 80. 686 a 725, 734 746, 748 a 49; 751 
a 53, 755 a 57, 759, 846 a 48 850, 854 a 55 871 a 75, 882 885 
a 99, 902 a 20, 926 a 27, 934 a 43, 948 a 49, 953 a 57, 961 a 64, 
996 a 110.000.

110.001 á 111.000
110.006 4 12, 20 á 22, 24 4 26. 33 á 34. 41 4 47, .54 57 & 60, 

63 4 91, 95 4 96, 104 4 5, 109 4 10-, 121 4 36. 141 á 46,167 á  76, 
180 4 218, 237, 239 4 40, 244 4 45, 247, 262 4 66 271 4 97. 3nO» 
311, 314 4 15, 317 4 18, 326 4 31. 338 4 47, 351 á 60 368 395 
4 97, 402 4 4, 408 á 11, 420 4 60, 475 4 78, 480, 482 á 85. 504, 
517, 519, 521 á 37, 541 4 47, 558,560, 565 4 88 592 á 601, 604 
4 8, 611, 622 4 32, 640, 648 a 50, 654 4 60, 666 á 79, 68?, a 87, 
697 4 713, 716 4 17, 718, 720 4 25, 731. 733 á 39, 746 » 48, 752 
4 58, 764, 766 4 68, 784, 790, 792 á 93, 8i>9 a 16, 834 á 36', 840 
4 41, 851 4 59, 864 4 65, 872 a 74, 890 á 93, 886 á 97, .«»». 902 
4 3, 912 a 20, 930 4 33, 938 á 48, 950, 952, 955, 956 á  57, 960 á
65, 968 4 74, 978 4 80, 982 4 84, 995 997.

111.001 á 112.000.
111.001 4 2, 5, 8 á 9,12 4 14. 20 4 22, 25, 30 i  42 54 á 58, 

65 a 68. 88 a 103, 110 a 11, 117 a 29, 135 a. 51, 182, 184 A 87, 
193 a 206, 208 a 9, 213 a 16, 2 .8  a 0 238, 240, 241 a 45 250 
a 54, 257 a 58, 267 a 71, 279 a 313,, 318 a 26, 331: a 35, 341 íi 43, 
346 a 64, 367 a 71, 37»a 77, 379 381 a 82 384 » 88, 390 a 94, 
406 a 12, 418 a 25, 428 a 30, 436, a 50, 452 a 55, 459 » 7rj  4v»7 4 
99, 501, 530 4 40, 647 a 68, 589 a 90 596, 603 a 19, 6 5 30 
633, 639 649 a 89, 632 a 87, 703, 719 a 39, 787 a Ks. 818 » 75! 
881 a 83, 885 a 86, 893 a 924, 939 a 47, 952 a "JÍ, 979 a 89, 
994 a 95.

112 Os 1 a 113.000
112,005 a 6 ,1 0 ,1 3  a 38. 50 » 59, 61 64, 105 a 6 117 a  39, 

184 n 89, 194 a 204, 206 a 12 215 a 18 251 a 65, 295, 305 a 9! 
311 a 18, 326, 335 a 36, 34§ a 60, 36/á a  64, 369 a 93, 404 a  8,
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412 a 13, 415*17 426 a 32, -451 a 63, 467, 480 * 93, 595 a 97, 
606 a 10, 612 * 15 631 * 39. 643 a 56, 659 a 63, 669 » 83 691 á 
93, 706 a 10, 713 a 25 727 s 40. 744 a 48, 752 a  77 700, 786 a 
91, 794 a 98 800 a 4, 807 » 18. 824 a 35, 843 a 43, 859, 862 a 
68, 873 a 78 881 884 a 9 05, 908 a 15. 926 a 27,940 a 47, 949 a 
50, 960, 965, 970, 973 a 83. 999 a 113.000.

113 001 4 114.000
113 011 * 17, 28, 33 ti 51,53, 75 k 80. 83, 85 k 86 89 k 93, 

97,101 * 4, 109, UVi * 23, 130 * 39. 143 á 44.158 ti 61, 164 a 68. 
174, 176 s 83, 189 » 202 209 á 15, 224 ti 28. 238, 243 á 44, S I  
é 68 272 á 82 28Í i á 93 3i9 ti 24, 350,363 A 75,383, 391 á 93 
395 401 a 7, 425 ti 35, 464 » 80 486 * 93, 503 ti 4. 506 a 9 513 
á  14, 516 á 20, 5’ 11 á 39, 546, 548 *50» 555, 557, 562 a 63, 576 
a  78 581 á 88, 5,90 a 91 594 ti 98 602 á 8, 614 á 53, 6«0 ti 62. 
669 470, 676 ti 97 714 é 16 753 á 55 759 á 64 791 á 93 797 a 
80o, 807 a 23. 835, 837 a 49, 852. 854 á 70, 876 ti 88. 892 908 
á 9, 9i3 a 14., 921 á 23, 944 á 55, 962, 964, 976 k 86, 990 á
114.000.

114*001 k 115.000
114 001 * 17, 19 á 23, 1 0 , k 23, 126 k 28,130, 136 á 44,164 

6'81, 188,909 a 18.-221 a 27. 236 á 38, 250 á 70, 276 « 334,337 
é  46, 354,3 56 a 65 371 ti 77 381 ti 85. 396, 401 » 40, 445 ti 60, 
50 » 8, 51 4 a 25 ©31 a 630. 641 ti 45. 690 á 96,701 a 15, 722 a
34 737 a ?'J8 741 a *64, 774 á 75, 780 *91, 793 á 98, 803, 807, 
■809, 811 á 17 821 á 22, 832 *85. 845 á 48. 853 a 54, «57 a 59. 
873 a 85., 898 a 905 911 á 13, 929 * 54, 967 á 09, 980,982 * 85, 
(988, 993 , 998 á 115,000.

115.001 á 116.000
115.005 k 21, 24 á 26, 30 á 35, 42 á 43, 46 á 85, 91 6 139, 

141 á lO  176 á ¿00. 208, 211 á 12, 215 * 36, 238 A 50, 255, 2 *4 
'ti 76» 279 ¿87 a 93 297 * 325, 331 k 44,351 á 94. 448 á 81, 485, 
496 a 500 5* >2 a 7 , 511 á 16 518 á 19, 551 á 54, 559 a 83 585, 
‘591 á 98 606 * 10, 614 á 17, 620 a 26, 6 -8 á  30, 636 a 37, 646 a 
56 667 á 68 670, 674. 680 ti 83, 685 á 717. 723 á 25, 732 a 38, 
7í¿ á 53 756 7.1 a 63 765 á 72, 775 ti 85 791, 794 k 96, 799 & 
« 01, 805 ti 8 814 á 21. 832 * 46, 857 á 61, 867 ti 86, 913 ti 17, 
.927 a 65, 976 a 80, 988 á 116.000.

116.001 á 117.000
116 001 á 33, 39 á 49 51 ti 62 71 á 79. 84 488 90 A 91, 96 

ti 120, 122 á 25 136 ti 60, 166 á 85r 191 á 218, 225 ti 29, 231 ti 
65, 930 á SI 335 á 41, 384 á 85, 405, 434, 446, 461 ti 64. 472 ti 

"75 488 á '510 517 ti 19, 521. 576, 581 ti 86, 588 ti 90 592 á 99, 
6C3 ti 4,608 ti 13. 627 ti 37 644, 676 ti 80. 682 ti 89. 692 á 95, 
738 a 40 742 ti 47, 750 753 ti 55, 761 » 65. 767, 774 a 75, 783 á 
91, 817 8.21. 829 a 32, 835 á 36, 838 á 40 842 ti 61, 863 á 70, 

.885 « 87, 896 a 900, 934 ti 38, 954 á 56, 958 á 59, .968 a 69, 971 
á 73.975 a 79, 983 a 92, 995 ti 117:000.

¡17 001 á 118 .000
117.001 á 36. 39 A 40 46, 48, 51, 55 100 á 7,113 117 ti 41, 

143 146. 150 ti 53 171 a 75, 181 á‘207, 221 ti 22, 225 ti ¿8,230 ti
35 241 * 49 245 « 64. 273 * 76 278 ti 82. 313 315, 322 ti 23, 333. 
344 a 52, 355 ti 59 363 » 64 371 ti 84. 387 389 ti 402. 405 ti 7 
411 414 421» 25,431 *-35, 442 ti 44, 450 á 56,458 ti 60, 484 492 
ti 507 516 « 40. 645 ti 49 552 ti 58, 562, 564 ti 80 588 ti 90 601 
ti 7, 627 a 60 666 a 89 702 ti 5. 712 ti 18, 723 ti 27 729 732 ti 
99 8(5 « 9 812, 824 a 25 834 ti 38, 840 á 46 851 ti 57 862 a 66. 
868 * 69,871 881 886 ti 89, 892 á 95, 899 á 923. *946 ti 47, 954

. ti 65, 969 á 75, 979, 9e)5 á 92.
118 001 ti 119.000

118.004 ti 28 47 á 55, 61 ti 71, 78 á 83, 87 á .98, 110 ti 13, 
122 ti 26, 1 9 a 30, 136 a 42, 147 ti 54, 157 ti 72, 175 ti 84 189, 
19 ti 94 202 204 a 6, 208 a 10 . 216 ti 19, 221 ti 22, 224 á 30

- 236 * 60, 262, 266 á í-3,'286 ti 88. 293, 303 ti 4, 310 ti 22 334 ti
- 41, 394 á 405 414 416 a 20, 426 ti 42, 444, 448 455 ti 57. 462,
464 ti 67, 47» ti 71 477 á 79, 481 ti 92, 495 ti 96, 499 ti 504 506
ti 8, 512, 515 á 22, 538 ti 42 551 *56, 558 ti 59. 561 ti 62 591,

>675 a 76, 679 a 82, 684 ti 88. 695, 698 á 700,705 ti 11,717 ti 19 
.721, 780 ti 54 759 á 80,792 798 *807, 810, 814, 827 ti 30, 833 
■ ti 38, 841, 846 84* s 50 852 ti 64. 869 ti 71, 874 ti 75, 878 880 
*96, 9* 0. 936 a 19 934 ti 37, 942 á 43, 950 ti 51,953 á 55, 957 

; ti 70, 973 a 74 990 ti 91 '997 * 119.000.
110.001 á 120;000

119.001 ti 6, 21 s 38, ;40 a 56, 59 a 65, 68 a 101 118 a 20, 
'231 133 a 34 148 a 64. 170 a 80. 193 a 95, 211 a 23. 234 a 55. 
■257 a 323. 326 a 46 351 6'55. 358 362, 365 * 67 . 389 407. 414 
a 18, 423 » 5 427 a 29 432 a 33 435 a 36 443 * 47, 452, 461, 
*468, 47 i a 74 485 a 89 500 a 4, 515 a 18, 521 a 24, 536 * 61, 
£63, 565, 57.' » 75, 579 a 81. 587 a 88,-608 a 17,627 > 36 640 a 
•45, 648 * 49, 635 a 68. 67). 690, 692 a 95, 701 a 19, 721 a 50 
“752 762 a 66 769 a 80. 786, 791, 794 814 a 63. 866 a 72, 879, 
«89 a 92, 894 t. 9a, 901 a 14 .922 a 24, 944 a 48, 952 a 59, 975 
s&84.

12© 001 ti 121.000

120.0( 2 á 5, 21 ti 28, 31 6 34, 36 á 42, 47 ti 54, 56á 72, 75 ti 
78,86*88 97, .99 ti 101, ¿07 ti 15, 129 ti 59, 156 ti 63, 165 * 86, 
m »  92 197 » 211, 214 ti .20, 226 á 40. 246 * 55. 285, 291 * 95, 

i M , 316 s 18 326 ti 33, 340 a 45. 347 á 55 .360 ti 61, 368 ti 70,
3  78, 382 ti 83. 392 á 95 415 á 16. 420, 429 ti 30, 436 ti : 8 442 á 
4; 1 4 18,.455 459 » 61, 464 ti 95, 501 ti 5, 511 ti 28, 561 * 77 617, 
>62 4 >a:3l), 632 « 42, 646 » 48, 654 61, 668, 670 A 71 674, t>7 ti 
.80, 1986a 93.. 699 a.700 707 * 8 718,749,785,1792 801,8i3a31, 
837, i840.a.44 857,,»» á 61, 861 a 82, 9 (5 * 16 92* a 29, 936 
á 38, ®41 á 53, 962, «66 969 a 70, 976 á 80, SOS ti 121.000.

121.001 á 122j000
121.00 1 * 15, 21 ti .77. 102, 106,117 ti 25,127 á 31,135 6 42, 

3S0 a 54, 1 - 6 a 58, 163 a 64, 170 * 78, 180 á 81, 196, 201 á 3 
•210 a 12, 21'6 a 23 226-ti 29, 231 & 33. 236, 240 ti 45 251 4 52, 
260 á 62, ¿6 5 408, ¿91 á 96 319, 330 ti 38, 342 345 3f>0 a 79, 
382 387 3801 ti gi), 398 a 404, 409 á 12,420 * 27, 430 a 37 439, 
■44 i. 443, 451, 452 ti 67, 469 á 70, 476 á 78, 480, 501 508, 514 á 
25 .554 a 55 573. 377 a 80, 583 á 648, 651 á 57, 668 a 72 687. 
090.a 93. 698 * 707, 709 a 45 751 á 64, 766 a 74, 776 a 89, 810
* 25 331 á 35. 841 á 46, 848 ti 50, 951 á 71, 975 * 76, 983 ti 85, 
&dS,:99t, 993 a 94.

122.001 á 123.000
122 OH á 13,15 á 19, ¿4 A 29, 34 á 50, 52 á 61, 68 6 70, 73

* 77 79, 83 * 85 88 ti. 93, 101 ti 7,113 á 30, 136 ti 40, 147 151 
á 55 159 a 71 173, 176 a 77, 178» 181, 183 á 88 191 * 06 209
4 12 234 a 3», 243 á 45, 248 a 75, 281 á 89, 291 ti 95 & 4 ti 6,
a l  ¿l o-3» 30, 340 » 45, 347 ti 67, 382 a 88 392 ti 93, 305,
397 401 ti 3, 405 * 14 42! ti 29 432 * 40, 44) * 45 450 a 51, 
457 a bit, 466 ti 79, 4*5, 500 532 ti 40, 546, 592 * 98, 602 á 28,
640 a 48 653 661 á 70 687 ti. 93, 696 ti 99, 701 * 6, 710 a 13,
7!5 ti 18 724 ti 31 737 ti 40, 744 ti 52. 756 á 59 827 a 30. 834, 
851 -a 54 863 á 70, 8?8 a 84, 906, 913 á 22, 924 ti 28 931 » 34, 
937,940 a 46, 953 á 59, 971 á 77, 983 * 92, 994 á 96.

123.001 * 124 000 i
123.010 * 25, 29 * 32. 54, 67 á 94, 99,112 * 27,137 * 45,159

* 75 187 195, 202 * ¡0 217, 224 ti 26. 228. 239 á 42, 253, 255 á 
63 280 á 82, 295 * 06, 301 * 5, 308 * 35, 340 * 49, 353 * 57, 
364 á 66, 363 ti 71, 389 ti 90, 402 410, 431 ti 55. 468 ti 76, 479 á 
83 500 * 1. 510,525 á 32,534 ti 48,559 * 62 568, 575 * 77, 611
* 22 627 631. (633 ti 40, 646 ti 47, 652 668 ti 71, 679 á 82, 708
* 9 715,722 ti 26, 732 ti 45 750 ti 52, 756 777 ti 78. 781 * 819, 
821 ti 26, 828 * 41 849 ti 54, 857 ti 77, 879 á 80 882 * 86, 889 á 
98, 910 A 22,925, 933 * 37, 973 * 78, 985 á 124.000.

124.001 * 125.000 ¿
124.001 € 10, 26 á 36, 38 * 42, 51 * 60, 63 á 64, 72, 74 á 78, 

83 * 85.
125.001 * 126.000

125.006 * 9,13 á 19 22 ti 30, 33. 42 * 87 89 * 105, 111 * 
47,154 ti 55,163 á 65. 167. 172, 216 ti 44, 249 ti 68, 279 * 81, 
284 286 ti 94. 298 ti 305 308 ti 20. 326 ti 27, 333 ti 64, 368, 370 
ti 80, 386 ti 87. 401 ti 5, 407 ti 8 410 ti 15, 418 ft 37, 442 * 49, 
451 * 504, 547 ti 77. 587 á 94, 615 ti 29,631 * 39, 666 * 732» 739 
ti 51 786 ti 98, 802 ti 15, 821 * 28, 832 á 33, 841 * 58,892 A 95, 
966,973 á 81, 990 * 95.

126.001 * 127.000
126 003 ti 22, 70 * 94. 98 a 113, 115 ti 22. 124 á 37,148 * 49, 

163 * 68 170 á 74. 1*5 á 209 225 ti 33, 245, 249 ti 55, 261 á 80, 
290 a 91, 893 á 95, 306 á 7. 310 á 12, 318 á 21, 506 * 40, 546 á
75 581 ti 655, 661 ti 85, 691 á 915, 921 * 30, 962, 965 á 67, 981
* 85, 991 á 127.000.

127.001 á 128.000
127.001 a 50, 60 a 77, 80 a 83, 92 a 121,140 a 41. 201 a 6, 

211, 214, 216, 2¿1 a 39. 24! a 75, 2*9 a 99, 358 a 65 371 a 425, 
422 a 33 437 a 39, 444 a 47, 451 a 65. 477 a 95-, 501 a 85 591 a 
658, 670 a 75, 681 a 87, 702 a 3, 707 a 11, 717 a 18 , 720 a 22, 
725 a 34, 755 a 62 766 a 74, 781 a 91, 792 a 800, 857 á 64, 874 
a 927, 978, 980 a 96.

128 €01 * 129.000
128 029 a 30. 78 a 224. 230 a 300, 306 a 30, 346 a 47, 354 a 

55, 358 * 63, 386 a 405 408 a 10 414 a 24, 430 a 34, 550 a 55, 
561 a 618, 620 a 22, 626 a 38, 645 a 51,660 a 84, 799 a 885,991 
a 129.000.

129.001 á 130.000
129.001 a 105,111 a 40, 146 a 204 207 a 33,255 a 60 266 a 

70, 297 a 300, 306 a 12, 317 a 31, 335 * 38, 343 a 74, 381 a 95, 
401 a 2, 410. 414 a 15 449 a 50, 466 a 509, 517 a 19 523 a 26, 
530 a 9¿, 773 a 87,798 a 8( 9, 8¡5 a 46,852 a 859, 876 a 84, 890 
a 91, 902 a 10, 912, 924 a 130.000.

130.001 ti 131 000
130.001 a 13,14 a 17, 31 a 41. 43 a 56, 70 a 73, 78 a 82, 88 

a 103 125 a 45, 156 a 7 i, 178 a 83 187 a 90. 198 a 99. 201 a 3, 
206 a 42, ¿44, 249 a 50 957 a 61, 271. 274 a 88. 299 a 302, 306 a 
13 315 a 35 361 a 67, 369 380 a 85 391 a 419, 421 a 81, 483 a 
86! 492 a 93, 506 a 30. 540 a 57 562 a 91, 664, 675 a 82, 684 a 
89, 691 a 709, 720 a 64,769 a 72, 797 a 811, 813, 822,829, 831 a 
46, 887 a 95, 909 a 15, 928 a 65.

131.001 á 132.000
131.002 a, 5, 7 a 8,12, 37, 41, 43 a 54, 61 a 197, 231 a 36, 

358 a 60, 538 a 57, 561, 567, 572 a 750, 756 a 85,871 a 903, 912 
a 132.000.

132.001 á 133.000
132 006 a 120.126 a 280 286 a 95, 301 » 565, 571 a 85, 591 

a 639, 642 a 51, 657 a 59 7 2 a 15, 763 a 65, 770 a 85, 791 * 94, 
800 * 3, 901 a 8, 910 a 11, 915 a 19, 923 a 25, 936 a 40, 945 a 
46, 984.

133.001 á 134.000
133.032 a 224, 236 a 45, 257 a 58. 269 a 80, 282 a 91, 478 a 

79 496 a 99, 503 a 4, 506, 515, 587 a 98. 604 a 8, 614 a 19, 627 
a 75, 700 a 6, 710 a 18, 720 a 30, 732 a 35, 743 a 47, 879 a
134.000.

.134.001 á 135.000
134.001 a 85 91 a 95, 346 a 51,353 381 a 400 412 a 14, 431 

a 38. 440 a 42. 450 a 55, 461 a 64. 466 a 80. 484. 498 a 550, 556 
a 69 573 a 92, 598 a 639, 641 a 46, 655 a 60, 676 a 99,713 a 14, 
717 a 19, 726 a 28, 748 a 775. 813 s>. 30. 836 a 40, 842, 846, 857 
a 60, 866 a 930, 936 a 66, 970 a 74, 981 a 82.

135 001 * 136.000
135 003 * 5, 31 a 88, 90 a 94, 101 a 8,118 a 126 128 a 33, 

136 a 50 152 a 53, 157 » 60 172 a 75, 177 a 85, 191 a 217, 222 
a 23, 231 a 33 237 a 47 249 a 51, 254 a 75, 209, 3(7 a 18, 340 
a 53, 377 a 94, 405 4o9 r. 13 421 a 26. 430 a 35, 439, 443 a 70, 
474, 481 a 98, 666 a 715, 721, 8¿5, 8¿7 a 29, 841 a 78, 881 a 85, 
892, 910 a 13.

136.001 á 137.000
136.244 a 45, 256 a 59, 261 a 69 274 a 78. 287 a 96, 303 a 6, 

309 a 10 320 a 57, 359 a 90 458 480 a 04, 498, 5*1 a 40. 514 
a 65, 571 a 73, 593 a 611, 639 a 80, 686 a 715, 726 a 70, 776 a 
845, 851 a 60, 866 a 985, 991 a 137,000.

137.001 A 138.000
137.001 a 20, 26 a 130,136 a 76, 186 a 87, 189 a 201, 205, 

208 a 30, 2 6 a 49. 268 a 75, 281 a 83. 285, 288 a 3 0. 31.7 a 20, 
322 a 24, 335 h 41, 347 a 56, 364, 388 a 96 405 a 8, 415 a 37, 
445 a 46 . 460, 466 a 70, 477, 480, 482 u 8-*, 492, 501 a 5, 517, 
521 a 24, 527 w 28, 675 a 7c5, 711 n 810. 816 a 25 881 a 57, 861 
a 72, 875 >a 86, *96. 9 tO a 21, 924 a ¿7, 933 a 38, 943 a 46, 950, 
.954 a 56, 958 a  60, 967 a 78, 981 a 138.000.

138.001 á 139.000
138 0011 a  34, 48 *.59. 75 a 80, 88 a 97, 115, 129 a 37,145 a 

52, 154 191, 103 a 201, 214 a 16, 224 * 30, 244, 248, 251 a 79, 
305 a 34 3.12 a «3, 367 a 71, 376 a 78, 383 a 85, 390, 40] a 14, 
418 a 44 4,18a 50, 455 » 59,501 a 9, 537 a 38,547 » 53, 557 a 
73 575 a 81 586 a 87, 599 a 395, 606 * 11, 6 6 a 24, 630 a 68, 
679,699, 703 t> 27, 732 * 36,739 e 49, 751, 758, 76'6 a 99, 836 a 
44, 866 a 945, 951 a 54.

139.001 á 140.000
139 012 á 14, 28 á 39 44 ti 53, 73 á 77, 92 ti 118, 356 * 61, 

163 ti 73 176 ti 7 7 183 a 85, 188 á 202. 208 > 17 231, 2 3 á 36, 
242 ti 51, 257 á 66, 269 á 71, 274. 282 á 34!, 352 ti «5, 371 á 86, 
3s9 395 a 442, 446 * 76, 478 * 79. 482 ti 85 487, 499 * 511, 532 
ti 619 643 a 48, 855 ti 82, 697, 699, 712 ti 33 740 ti 62, 772 á
76 778 ti 82, 7'-4 a 95 803 ti 20, 826 á 3 i, 848 a 61 869 a 71, 
873 á 75, 878 á 90, 901 á 2, 920 k 29, 937 á  40, 946, 956 * 70, 
976 * 85.

140.001 á 141.000
140.025, 37 á 42, 44, 53 * 55, 59 á 61, 67 é 96,105 * 7,121 

á 24,128 ti 40, 206 ti 41, S I  * 80, 283 ti 91, 293 ti 95. 308 * 18, 
344 * 48 351 á 61 366 ti 67 369 ti 73, H79 ti 87. 390 á 429 431, 
434 * 50, 458 á 60, 464, 5<'5, 515 á 16, 529. 545 550 ti 52, 564
* 91, 597 * 99. 601 á 9, 611 * 12, 638 a 40» 657 « 706 /709. 716 
á 28. 730 ti 31, 734 á 35, 740 * 55, 760 * 63, 767. 771 775 * 78, 
784. 792 796 816 * 23, 825 á 60, 863 ti 65, 871 ti 86 888 a 91, 
942 á 45, 952 A 67, 983, 987 á 89, 991 á 94, 996 á 141.000.

141.001 * 142,000
141.001 á 6 8 * 17, 26 * 29 31 ti 34. 55, 61 * 101,136 A 39, 

157, 160,162 * 63, 171 * 81 181 á 89 220 ti 26 229, 240 á 64, 
268 A 69 272 ti 74 280 A 303, 318 ti 22. 388 á 93, 407 ti 11, 420
* 25, 446 ti 51 461, 465 * 77, 479 á 90, 493 501 ti 19 5 *6 ti 27, 
539 544 * 72. 574 * 615 625 á 35, 641, 647 ti 50 660 *703. 704 
á 7, 711 ti 21, 741 * 44, 750 á 52, 757, 763 á 64, 771 ti 72, 777 
á 82, 786 * 91. 795 A 802, 829 ti 27, 833 * 39 850. 861 á 70,876 
á 93, 896, 904 á 5, 911 á 15, 917 á 26, 928 ti 31, 934.

142 001 * 143.000
142.055 * 69, 80 * 90 110 * 14,124 á 26,132 á 51, 162 * 

65,171, 182 * 86; 479 á 93.

145.001 6 146.000
145.197 á 200, 405 * 20, 426 * 29 432 * 39. 443 * 56, 557 

á 58 569 á 76, 585 á 89, 593 * 96, 601, 604 * 10, 631 á 705,711 
á 59, 762 * 817.

NOTICIAS OFICIALES

O bservatorio de M adrid,
Observaciones meteorológicas del día 6 de Enero de 1894.

TEM fcRATURA
ALTURA y humedad r»el airedel ,     —
barómetro term ó m etr o  DIRECCION ESTADO

rrm>AC reducida - -
á 0o y en Humecte- y clase del viento d e l c i e l o ,

milímetros Seco. cido.

6 mañana. . 692*81 0‘3 0‘3 |0  V f t e  Cubierto.
9 m añana.. 694‘85 0‘4 0‘4 jO Viento. Idem.

12 de d ía . . .  695 73 2‘5 2 ‘0 O ^O  fv |Id e m .. Casi desp.0
3 de a tarde 696*64 2‘3 1‘4 jOSO (v B a fte. Despejado.
6 déla  larde 697 38 — 1*4 — 1 7 O  Id. lig.a Idem.
9 de la noche 698*96 — 4*1 — 4 2 jNNE,. Id em .. Idem .

Temperatura máxima del aire, á la som b ra .  .............. 3*4
Idem m ín im a .   .....................................  ............................  — 4*1

D iferen cia .....................................................   7*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . 6*8
Idem id. dentro de una esfera ;e crista l........................... 36*9

Diferencia.......................................................... «............  30*1
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable....................................    Sf5
Idem mínima id   ................................... * • • • — 6 5

D iferencia ..  . . . . . . . . . .  15*0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..............................*............... .............................

Os* ilación barométrica id  (m ilím etros)..,  9‘4
Altura id . con respecto á a media anual, á las nueve

d e la n o c n e .............................................................. ,................ ^*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 3*2

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ha llovido en Córdoba, Alicante, Barcelona, Tarragona, 
Huesca, Logroño y Pamplona; y nevado en Avila. Cuenca, 
León, Palencia, Bilbao, Segovia, Vitoria, Soria y Zaragoza

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893.—Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem.................... 12
Tercera ídem...................... 8
En rústica..........................  5

» DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —

SANTOS DEL DIA

San Julián, mártir, y San Teodoro, monje*
Cuarenta Horas en la iglesia de las Mor jas de Alarcc n£


